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Programación didáctica: Implantación de cultivos ecológicos 2020/21

INTRODUCCIÓN
Si pudiéramos coger el reloj del tiempo y darle "marcha atrás", cinco, diez, quince mil o más años,

podríamos ver que la frase "los orígenes de la civilización" no pasa de ser otro "eurocentrismo " más.
No hay un "orígen de la civilización" sino, al menos, una docena de ellos. ¿La nuestra? nuestra

civilización nace con la agricultura, mejor dicho, con las distintas formas agrícolas, recolectores simples
dominadores poco a poco del agua, mejora de las semillas, etc.

En la remota civilización de Ur, para plantar nuevos árboles, hacían hoyos, enterraban a un prisionero y
ahí estacaban un arbolito, que crecía con fuerza.

Y nacieron los abonos. Así las cosas, y hasta ahora, la agricultura (como decían los sabios griegos de la
antigüedad) era, es deberá seguir siendo considerada la fecunda madre de las ciencias de medición, y, de alguna
manera también de la escritura y los cálculos matemáticos.

En el presente documento se desarrolla la Programación didáctica del módulo de Implantación de cultivos
ecológicos, perteneciente al ciclo formativo de grado medio de Técnico en Producción Agroecológica. Se trata
de un módulo de carácter transversal que se imparte en el primer curso del ciclo. La programación está
contextualizada para un instituto de secundaria de la isla de Lanzarote.

Los ciclos formativos de formación profesional de grado medio están destinados a personas que cumplan
algunos de los siguientes requisitos:

Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de un nivel académico
superior; estar en posesión de un Título Profesional Básico (Formación Profesional Básica); estar en posesión de
un título de Técnico o de Técnico Auxiliar o equivalente a efectos académicos, haber superado el segundo curso
del Bachillerato Unificado y Polivalente (BUP), haber superado la prueba de acceso a la Universidad para
mayores de 25 años o acceso mediante prueba de acceso a grado medio, para quienes no tengan alguno de los
requisitos anteriores.

Este ciclo va a permitir al alumnado que lo realice aprender a obtener productos agropecuarios ecológicos
con técnicas agrícolas y ganaderas y mejorar la biodiversidad y estabilidad del medio así como la fertilidad del
suelo, en condiciones de calidad, aplicando la reglamentación de producción ecológica, de bienestar animal, de
prevención de riesgos laborales y de protección ambiental. Además de permitirle continuar con otros estudios.

Es un ciclo con un gran nicho de empleabilidad, ya que los productos ecológicos cada día son más
demandados, por lo que se necesitan profesionales formados en su producción y elaboración.

Esta programación es del módulo de Implantación de cultivos ecológicos, va a permitir al alumnado
conocer las técnicas necesarias para poder iniciar y cultivar basándose en métodos ecológicos.

Este módulo tiene una duración de 160 horas, y se distribuirán a razón de 5 horas semanales.
Debido a la pandemia por Covid-19 que estamos viviendo, a la hora de elaborar esta programación

deberemos tener en cuenta tres escenarios posibles: educación presencial, mixta (horas presenciales y horas
telemáticas) y telemática. Como recurso principal para la enseñanza telemática utilizaremos el aula virtual
Classroom.

En este caso, además, se trata de un módulo que se imparte en modalidad dual mixta. Por lo que a partir de
la programación del módulo el profesorado elaborará los planes de formación individualizados del alumnado, en
colaboración con el tutor del proyecto dual y el tutor de cada empresa. El módulo de Taller y Equipos de
Tracción Agraria tiene 160 horas.

Se distribuye en 105 sesiones en el centro educativo dónde se estudiarán las unidades de trabajo
correspondientes a la programación de dos trimestres, y las 55 sesiones restantes se programarán en el modelo
formativo consensuado con la empresa dónde el alumno/a continuará su proceso de aprendizaje.
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La Formación Profesional dual es el conjunto de acciones e iniciativas formativas, mixtas de empleo y
formación, que tienen por objeto la cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de
actividad laboral en una empresa con la actividad formativa recibida en el marco del sistema de formación
profesional para el empleo o del sistema educativo. A diferencia de la FCT en la que el alumno pone en práctica
lo aprendido durante los períodos de estancia en el centro formativo, en la FP Dual se trata de un periodo
formativo en la empresa.

La empresa se hace corresponsable de la formación del alumnado y asume parte del desarrollo de las
competencias profesionales asociadas a los contenidos curriculares de la especialidad formativa mediante un
proceso de aprendizaje basado en el trabajo en una situación laboral real, sin que exista carácter contractual
laboral. En caso de alumnado con necesidadeseducativas especiales, se realizarán los ajustes necesarios en la
programación de empresa para asegurar la igualdad deoportunidades y la no discriminación.

1.IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO
El título de Técnico en Producción Agroecológica queda identificado por los siguientes elementos:
Real Decreto 1633/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Producción
Agroecológica y se fijan sus enseñanzas mínimas.
Orden EDU/376/2010, de 20 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado
Medio correspondiente al título de Técnico en Producción Agroecológica.
Denominación: Técnico en Producción Agroecológica.
Nivel: Formación Profesional Grado Medio
Duración: 2000 horas
Familia Profesional: Agraria
Referente europeo: CINE –3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).
Código MEC: 0406
Este curso se oferta en modalidad Dual Mixta

Los módulos profesionales de este ciclo formativo, son:

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

Fundamentos agronómicos Producción vegetal ecológica

Fundamentos zootécncios Producción ganadera ecológica

Implantación de cultivos ecológicos Manejo sanitario del agrosistema

Taller y equipos de tracción Comercialización de productos agroecológicos

Infraestructuras e instalaciones agrícolas Empresa e iniciativa emprendedora

Principios de sanidad vegetal Formación en centros de trabajo

Formación y Orientación Laboral
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1.1 JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN
La programación didáctica se encuentra en el tercer nivel de concreción curricular y tiene como objetivo

planificar la enseñanza. Partiendo, para ello, del Proyecto Curricular del Ciclo Formativo y atendiendo a la
Legislación, al Currículo del Ciclo, así como al Proyecto Educativo del Centro y la Programación General
Anual.

El objetivo principal del diseño de esta programación es eliminar la improvisación intentando secuenciar y
organizar de forma coherente y práctica los contenidos, al adaptar los procesos de enseñanza-aprendizaje a las
características socioeconómicas del entorno y al propio alumnado y a llevar a cabo una reflexión y mejora
continua de la función docente.

Este módulo resulta especialmente importante en este ciclo pues sienta las bases de todos los
conocimientos implicados en los procesos de transformación de producción convencional a ecológica,
permitiendo aprender todos los aspectos relacionados con dicho proceso, tanto los económicos como sociales,
ecológicos o agronómicos.

Los puntos de referencia legislativos de esta programación didáctica son:
● Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación

profesional del sistema educativo.
● Decreto 156/1996, de 20 de junio, por el que se establece la Ordenación General de las Enseñanzas de

Formación Profesional Específica en la Comunidad Autónoma de Canarias.
● Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación

Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban
catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto
1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes
a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

● Decreto 224/2017, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento de los centros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento.

● Orden de 20 de octubre de 2000, por la que se regulan los procesos de evaluación de las enseñanzas de la
Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la Orden de 20 de octubre de 2000,
que regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las
enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos de 21 de Folio
82/177 septiembre de 2012 por la que se dictan instrucciones para la organización de las enseñanza de
Formación Profesional del Sistema Educativo reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, en la Comunidad Autónoma de Canarias a partir del curso académico 2012-2013.

● Resolución conjunta de 9 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Ordenación, Innovación y
Calidad, y de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, por la que se
dictan instrucciones a los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias para la
organización y el desarrollo de la actividad lectiva, durante el curso escolar 2020-2021
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● Real Decreto 1633/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Producción
Agroecológica y se fijan sus enseñanzas mínimas.

● Orden EDU/376/2010, de 20 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado
Medio correspondiente al título de Técnico en Producción Agroecológica.

2. CONTEXTO SOCIOEDUCATIVO
2.1CENTRO EDUCATIVO Y ENTORNO

El centro educativo es el IES Teguise, se encuentra situado en la isla de Lanzarote, en el municipio de
Teguise. El número de alumnado ronda los 800, la gran mayoría del mismo municipio. La oferta educativa
incluye: Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional. Con las siguientes familias
profesionales: Servicios Socioculturales y a La Comunidad y Agrarias. El claustro lo conforman 78 docentes.

La oferta en FP que tiene el centro es la siguiente:
Programa de Formación Profesional Básica Adaptada:
PFPBA Actividades Auxiliares en Viveros y Centros de Jardinería
Formación Profesional Básica:
FPB Agrojardinería y Composiciones Florales
Ciclos Formativos de Grado Medio:
CFGM Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia
CFGM Dual Mixta Técnico en Producción Agroecológica
Ciclos Formativos de Grado Superior:
CFGS Técnico Superior en Educación Infantil
CFGS Técnico Superior en Promoción de Igualdad de Género

El Centro se encuentra inmerso en un contexto sociocultural en el que podemos diferenciar un estrato
poblacional tradicional, de personas originarias de la isla, de origen rural mayoritariamente, aunque en la
actualidad trabaja la gran mayoría en el sector del Turismo o relacionado con él. Por otro lado, una enorme
proporción de población joven, de diversa procedencia, cuyas familias se han trasladado desde otros islas, de la
península ibérica y de sudamérica que han venido buscando trabajo en sector servicios, comercio, turístico etc. y
cuya situación económica es de nivel medio, y precario.

Se trata de un instituto de integración preferente de alumnado hipoacúsico, y cuenta con la ayuda de
personal no docente como la ILSE que interactúa con los alumnos hipoacúsicos en el aula y fuera de ella
respectivamente.

Se trata de un centro dinámico y activo que gusta de participar en diferentes proyectos y redes,
aprovechando las sinergias que existen tanto entre la ESO, Bachillerato y las distintas familias profesionales que
conviven en el centro. Destacan entre otros:

Red INNOVAS: Eje Educación Ambiental; Eje Promoción de la salud y la educación emocional, Eje
Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares
Proyecto de Convivencia positiva.
Proyecto de Enriquecimiento curricular a tiempo parcial.
Proyecto Enlaza
Proyecto ERASMUS: Participando como socios en tres proyectos.
Aula de emprendimiento
Proyectos de Innovación
Proyecto de Huerto Escolar
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La PGA recoge los objetivos que el claustro ha establecido para el plan de mejora del centro, que
responden a la nueva realidad que nos ha tocado vivir. Nos hemos dado cuenta que el alumnado siendo nativo
digital, tiene serias dificultades para realizar tareas tan básicas como enviar y recibir email, edición de textos o
seguimiento de clases a través de aulas virtuales, por lo que se ha decidido que en todos los módulos y
asignaturas las primeras sesiones sean orientadas a la adquisición de las destrezas necesarias para un seguimiento
óptimo de las clases a distancia en caso de ser necesario.

El centro está dotado de una biblioteca, aula medusa y aulas específicas como taller de tecnología, aula de
dibujo y laboratorios de Física y Química y Biología y Geología, además de dos aulas de informática con
ordenadores para el alumnado. Existen tanto tablets como portátiles de préstamo para ser usados en el centro por
parte del alumnado.

La rama de agraria, a parte de las aulas donde se imparten las clases, dotadas de red de internet WI-FI,
proyector y ordenador, cuenta con:

Área de jardines que forman parte del centro educativo.
Invernadero de malla con sistema de nebulización
Almacén de maquinaria.
Cuarto de riego y almacén de abonos
Zona de huerta para hortalizas de más de 2.000m2
Gallinero
Zona de frutales de 1.500m2

Invernadero de 1.500m2 y zona de cultivo de más de 5.000m2 en el Complejo Agroindustrial de
Teguise, propiedad del Ayuntamiento de Teguise, que nos han cedido para la realización de
prácticas.

Aula en CBAL (Centro de Biodiversidad Agrícola de Lanzarote) y espacio de cultivo de más de
2.000m2, propiedad del Cabildo de Lanzarote, que nos ceden para impartir clases y realización
de prácticas.

2.2 CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO
La clase para la que se programa es de primer curso del ciclo de Técnico en Producción Agroecológico.

Se trata de un grupo formado por 10 alumnos y 6 alumnas. La edad oscila entre los 17 y los 64 años. El
perfil del alumnado del presente curso es diverso y heterogéneo. Hay una alumna con estudios universitarios, el
resto de alumnas y alumnos acceden al haber finalizado la ESO o EGB, o prueba de acceso. Se trata por tanto de
un grupo heterogéneo, con lo que los ritmos de aprendizaje serán variados. Será función del docente aprovechar
esta característica del grupo como una oportunidad, más que como una desventaja.

3. COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO DE TÉCNICO EN
PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA
La competencia general de este título consiste en obtener productos agropecuarios ecológicos con técnicas

agrícolas y ganaderas y mejorar la biodiversidad y estabilidad del medio así como la fertilidad del suelo, en

5



Programación didáctica: Implantación de cultivos ecológicos 2020/21

condiciones de calidad, aplicando la reglamentación de producción ecológica, de bienestar animal, de prevención
de riesgos laborales y de protección ambiental.

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes que puede desarrollar, son los siguientes:
Trabajador cualificado por cuenta ajena en cultivos y ganadería ecológica, trabajador cualificado por cuenta
propia en cultivos y ganadería ecológica, agricultor ecológico, criador de ganado ecológico, avicultor ecológico,
apicultor ecológico, productor de leche ecológica, productor de huevos ecológicos, viverista ecológico y
operador de maquinaria agrícola y ganadera.

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES, Y
SOCIALES DEL MÓDULO
De todas las competencias profesionales, personales y sociales del título, en la formación del módulo

profesional de Implantación de cultivos ecológicos se relaciona con las siguientes:

d) Manejar equipos y maquinaria, siguiendo las especificaciones técnicas.
i) Manejar el sistema de riego, manteniendo la actividad microbiana del suelo y verificando que las necesidades
hídricas de los cultivos están cubiertas.
j) Efectuar las labores culturales, de acuerdo a la legislación ecológica, utilizando las técnicas que permitan
optimizar recursos y aseguren el buen desarrollo del cultivo.
o) Elaborar el compost aprovechando los subproductos vegetales y ganaderos de la explotación ecológica.
r) Aplicar procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo
establecido en los procesos de producción.

t) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados por cambios tecnológicos
y organizativos en los procesos productivos.

5. RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES Y
UNIDADES DE COMPETENCIA INCLUIDAS EN EL TÍTULO.
Las cualificaciones profesionales completas incluidas en el título de Técnico/a en Producción

Agroecológica comprende las siguientes unidades de competencia:

a) Agricultura ecológica AGA225_2 (RD 665/2007, de 25 de mayo) que comprende las siguientes
unidades de competencia:

UC0716_2: Preparar el terreno e implantar cultivos en explotaciones ecológicas.
UC0717_2: Manejar el suelo y realizar las labores culturales y de recolección en explotaciones ecológicas.
UC0526_2: Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, realizando su mantenimiento.
UC0718_2: Controlar y manejar el estado sanitario del agroecosistema.

b) Ganadería ecológica AGA227_2 (RD 665/2007, de 25 de mayo) que comprende las siguientes unidades
de competencia:

UC0723_2: Preparar el terreno e implantar pastos y cultivos herbáceos en explotaciones ganaderas
ecológicas.

UC0724_2: Realizar las labores de producción y de recolección de pastos y cultivos herbáceos para
alimentación en ganadería ecológica.
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UC0006_2: Montar y mantener las instalaciones, maquinaria y equipos de la explotación ganadera.
UC0725_2: Realizar operaciones de manejo racional del ganado en explotaciones ecológicas.
UC0726_2: Producir animales y productos animales ecológicos.

La superación de este módulo y el de Infraestructuras e instalaciones agrícolas, conlleva a la acreditación
de la siguiente unidad de competencia:

UC0526_2 Manejar tractores y montar instalaciones agrarias, realizando su mantenimiento.

6. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO
De todos los objetivos generales del título, en la formación del módulo profesional de Implantación de

Cultivos Ecológicos se relaciona con las siguientes:

b) Identificar los beneficios para el agrosistema y el suelo, analizando la fertilidad, biodiversidad y sanidad de
los mismos a fin de determinar las rotaciones, asociaciones y policultivos.
c) Realizar las operaciones y procesos necesarios, justificando las distintas fases, para llevar a cabo la
transformación de explotación convencional a ecológica.
n)Describir y aplicar las técnicas de marketing, valorando las características de los productos ecológicos para su
comercialización y promoción.
ñ) Describir los recursos del medio y manejar su aprovechamiento, relacionándolos con la flora y la carga
ganadera para realizar un pastoreo racional del ganado.

7. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE
EVALUACIÓN
El currículo establece para este módulo profesional, un total de cinco resultados de aprendizaje, que el

alumnado debe adquirir por medio de la superación de todos y cada uno de los criterios de evaluación. A
continuación se enuncian los Resultados de aprendizaje y Criterios de evaluación del Módulo
Profesional de Implantación de Cultivos Ecológicos.

RESULTADO DE APRENDIZAJE Nº1: Organiza el taller de la explotación justificando la ubicación de
herramientas y equipos.

Criterios de evaluación
a) Se han descrito y señalizado las diferentes zonas del taller de la explotación.
b) Se han identificado las principales herramientas y equipos del taller.
c) Se han ubicado las herramientas y equipos en el lugar correspondiente.
d) Se ha realizado un inventario de las herramientas y equipos verificando las necesidades de reposición.
e) Se ha realizado un registro de herramientas y equipos del taller.
f) Se han aplicado procedimientos de limpieza y eliminación de residuos del taller.

RESULTADO DE APRENDIZAJE Nº2: Maneja el tractor y equipos de tracción interpretando la
funcionalidad y utilización del mismo.

Criterios de evaluación
a) Se han identificado las partes y componentes de un tractor y equipos de tracción.
b) Se han descrito los sistemas del tractor y de los equipos de tracción.
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c) Se han descrito los tipos de tractores y de equipos de tracción.
d) Se ha calculado el coste horario de utilización del tractor y de los equipos de tracción.
e) Se ha seleccionado el tractor y equipos de tracción según las características de la explotación.
f) Se ha accionado la toma de fuerza y el sistema hidráulico.
g) Se han acoplado los aperos y la maquinaria al tractor.
h) Se han realizado actividades de manejo de tractores sin aperos.
i) Se han realizado actividades de manejo de tractores con los remolques o aperos.

RESULTADO DE APRENDIZAJE Nº3: Realiza el mantenimiento básico del tractor y equipos de tracción
interpretando los protocolos y fichas de mantenimiento.

Criterios de evaluación
a) Se han descrito y efectuado las principales operaciones de mantenimiento.
b) Se han interpretado las indicaciones e instrucciones técnicas del programa de mantenimiento.
c) Se han analizado las repercusiones técnico-económicas.
d) Se han identificado los materiales y repuestos necesarios para el mantenimiento y la reparación básica.
e) Se ha realizado el montaje /desmontaje de elementos y sistemas simples.
f) Se han realizado sustituciones y reparaciones básicas.
g) Se han cumplimentado los registros de las operaciones.
h) Se han identificado las averías cuya reparación es necesario realizar en un taller especializado.

RESULTADO DE APRENDIZAJE Nº4: Realiza operaciones de soldadura y de mecanizado básico
justificando los materiales y métodos empleados.

Criterios de evaluación
a) Se han identificado las herramientas y equipos más utilizados para realizar operaciones de mecanizado
básico
b) Se han descrito los procesos de soldadura utilizados en el taller de una explotación agraria.
c) Se han caracterizado los equipos de soldadura según el procedimiento que se va a utilizar.
d) Se han realizado uniones de elementos y recargas de material por distintos procedimientos de soldadura.
e) Se ha controlado que la soldadura obtenida no presente defectos.
f) Se han realizado operaciones de mecanizado básico utilizando herramientas y máquinas sencillas.

RESULTADO DE APRENDIZAJE Nº5: Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de
protección ambiental, identificando los riesgos asociados, y las medidas y equipos para prevenirlos.

Criterios de evaluación
a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los materiales,
herramientas, útiles y máquinas del taller agrario.
b) Se han descrito las medidas de seguridad y de protección personal y colectiva que se deben adoptar en la
ejecución de operaciones en el área de electromecánica.
c) Se ha identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, herramientas,
máquinas y equipos de trabajo empleados.
d) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de
riesgos.
e) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
f) Se ha cumplido la normativa de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las
operaciones realizadas.
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8. CONTENIDOS
8.1 CONTENIDOS BÁSICOS
Los contenidos básicos dados en la Orden EDU/376/2010, de 20 de enero, por la que se establece el

currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Producción Agroecológica,
son los siguientes:

CONTENIDOS BÁSICOS
I-Organización del taller de la explotación:

● El taller de la explotación.
● Herramientas y equipos del taller.
● Inventario.
● Organización del taller.
● Registro de operaciones.
● Limpieza y eliminación de residuos

II-Manejo del tractor y equipos de tracción:
● El tractor y equipos de tracción. Funciones y tipos. Partes del tractor.
● Prestaciones y aplicaciones.
● Motor. Tipos. Sistema de distribución y admisión. Sistema de refrigeración. Sistema de engrase.

Sistema de alimentación.
● Sistema hidráulico. Sistema de transmisión. Sistema eléctrico. Controles electrónicos. Sistemas de

seguridad. Sistemas de lastrado.
● Potencia. Rendimientos.
● Toma de fuerza.
● Enganche y accionamiento de equipos y remolques. Otros elementos.
● Coste del tractor y de los equipos de tracción. Cálculo de costes.
● Selección y reemplazo de equipos.

III-Mantenimiento del tractor y equipos de tracción:
● Operaciones de mantenimiento de primer nivel. Frecuencia de intervención. Control.
● Materiales utilizados para el mantenimiento y la reparación.
● Lubricantes. Eliminación de residuos.
● Combustibles. Almacenaje. Legislación
● Otros materiales de reparación y mantenimiento.
● Detección y reparación de averías sencillas.
● Montaje y desmontaje de elementos y sistemas.
● Repercusiones técnico-económicas en el rendimiento en el trabajo: averías, consumo de combustible,

vida útil de las maquinarias y sus componentes.
IV-Soldadura y mecanizado básico:

● Mecanizado básico y soldadura.
● Partes de la soldadura.
● Equipos de soldadura y mecanizado básico. Aplicaciones.
● Operaciones de soldadura. Tipos de uniones.
● Defectos de las soldaduras. Control del proceso.
● Operaciones de mecanizado básico. Herramientas y máquinas..

V-Prevención de riesgos laborales y protección ambiental:
● Riesgos inherentes al taller agrario.
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● Medios de prevención.
● Prevención y protección colectiva.
● Equipos de protección individual o EPI’s.
● Señalización en el taller.
● Seguridad en el taller.
● Fichas de seguridad.
● Protección ambiental: recogida y selección de residuos.
● Almacenamiento y retirada de residuos.

8.2 CONTENIDOS PROPUESTOS
Además de los contenidos que establece el título, he considerado oportuno añadir los siguientes

contenidos que permiten fusionar lo indicado en el título con el contexto socio-productivo de Lanzarote y las
Islas Canarias, lo que va a suponer una mayor motivación del alumnado por la cercanía a su entorno.

Herramientas tradicionales de Lanzarotr
● Tipos de herramientas manuales
● Tipo de herramientas acopladas al tractor
● Uso de las diferentes herramientas tradicionales

9. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS
Se entiende como metodología toda la estrategia educativa destinada a propiciar y a promover el

aprendizaje.
La estrategia metodológica es una secuencia ordenada de todas las actividades y recursos que utiliza el

profesor en su práctica docente. Ésta no puede basarse en una única estrategia teniendo en cuenta que los
diferentes elementos que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje (alumnado, contenidos, ...) son
dinámicos. La forma adecuada de actuar ante esta diversidad es la combinación de estrategias en el diseño de las
actividades.

La metodología será eminentemente práctica, intentando utilizar métodos de enseñanza-aprendizaje con
los que promover la participación del alumnado de forma activa y motivadora. Este objetivo se desarrollará en
torno a los siguientes principios generales:

1. Promover la adquisición de aprendizajes significativo: Ello implicará que el alumno asociará sus
aprendizajes con elementos que una vez asimilados, no se olvidarán. Este principio se basa en la teoría
del constructivismo y debe partir del nivel de conocimientos de cada uno de los alumnos, el cual se
detectará en la evaluación inicial.

2. Desarrollo de un aprendizaje funcional: Básico en todos los Módulos de la Formación Profesional.
Supone la necesidad de conectar con los intereses y motivaciones de los alumnos a través de la
exposición de contenidos prácticos y actuales que van a ser aplicados por el alumnado de forma
inminente.

3. Promover la autonomía en el aprendizaje “Aprender a aprender”: A su vez tiene dos pilares: la
polivalencia funcional que debe adquirir todo alumnado para una mejor inserción en el mundo del
trabajo; y la educación permanente que debe buscar todo trabajador actual y futuro para adaptarse a los
continuos cambios que se producen en la sociedad y en el sistema educativo.
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Para alcanzar estos principios metodológicos recurriremos a la siguiente metodología:

1. Adaptación de las estrategias de enseñanza-aprendizaje a las características del alumnado.
2. Adaptación de las estrategias de enseñanza-aprendizaje a la nueva normalidad educativa impuesta por el

COVID-19 haciendo uso de varias herramientas, entre las que destaca el Google Classroom, soporte
diario de las actividades realizadas.

3. Establecer los conocimientos previos del alumnado como punto de partida para la adquisición de nuevos
aprendizajes. Delimitando la zona de desarrollo real y la zona de desarrollo próximo.

4. Utilización del lenguaje adecuado a las características del alumnado.
5. Orientación del grupo respecto a su situación en el proceso de aprendizaje, por medio de controles de

comprensión y actividades de clase.
6. Utilización de recursos didácticos y materiales variados y adecuados.
7. Conexión de los aprendizajes del alumnado con la realidad de nuestro entorno social y profesional con la

finalidad de conseguir aprendizajes competenciales.
8. Realización de aprendizajes competenciales aplicando la teoría a la práctica.
9. Creación de un clima de confianza que fomente la participación activa del grupo en el contexto

educativo del aula.
10. Fomento de la iniciativa, la autonomía y el trabajo en grupo, así como la variedad en los agrupamientos,

favoreciendo el trabajo colaborativo.
11. Variedad en las actividades e instrumentos de evaluación, empleándolos como parte del proceso de

aprendizaje.
12. Utilización de las TICs como recurso educativo docente y como medio de búsqueda y selección de

información y actualización de conocimientos.
13. Variedad en las agrupamientos, favoreciendo el trabajo colaborativo.

9.1 MODALIDADES
Por modalidades se entienden las diversas formas de organizar y llevar a cabo los procesos de

enseñanza-aprendizaje.

A lo largo de las diferentes unidades de trabajo utilizaremos diferentes modelos de enseñanza:

1) Enseñanza no directiva: El alumnado es libre para explorar problemas, para decidir la respuesta y tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene.

2) Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas, se muestra el procedimiento, se realiza
una práctica guiada y, después, una práctica autónoma.

3) Simulación: Utilización de simuladores para entrenar y lograr que, cuando se dé la situación real, se
sepa actuar adecuadamente.

4) Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante es la interacción
el alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.

9) Indagación científica: Aprender ciencia haciendo ciencia, de forma guiada:
(pregunta-hipótesis-experimentación y o búsqueda de información- resultados conclusiones)

10) Memorístico: consiste en retener y luego recuperar información que no tiene que ser comprendida
(datos, fechas, nombres,...). Requiere enseñar técnicas específicas, para recordar, por ejemplo, los nombres
científicos de lo que cultivamos y sus familias.

En definitiva habrá clases expositivas unidos a trabajos de grupo y de campo.
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Una estrategia interactiva que se usará será el aprendizaje cooperativo, es un enfoque que trata de
organizar las actividades dentro del aula para convertirlas en una experiencia social y académica de aprendizaje.
Los estudiantes trabajan en equipo para realizar las tareas de manera colectiva. Incluye diversas y numerosas
técnicas en las que el alumnado trabaja conjuntamente para lograr determinados objetivos comunes de los que
son responsables todos los miembros del equipo.

El aprendizaje en este enfoque depende del intercambio de información entre los estudiantes, los cuales
están motivados tanto para lograr su propio aprendizaje como para acrecentar los logros de los demás.

9.2 AGRUPAMIENTOS
La organización del alumnado variará dependiendo de la actividad a realizar, en el aula o en el huerto,

siempre teniendo como objetivo mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje, el ambiente del grupo y la
motivación del alumnado. Los agrupamientos seleccionados, de acuerdo con las modalidades planteadas son:

1. Individual. Para permitir la personalización de la enseñanza y la atención a las necesidades de cada uno
de ellos, los alumnos deben trabajar individualmente en el aula (virtual y presencial) y en el huerto en
algunas ocasiones.

2. Pequeño grupo o equipos de trabajo. Dado que en el mundo profesional se suele trabajar en equipo, es
conveniente que el alumnado aprenda a desenvolverse en ese tipo de situaciones que son, además, el
marco ideal para que se produzca un aprendizaje cooperativo. Con el fin de que el aprendizaje
cooperativo sea efectivo, los grupos serán formados a criterio del docente, realizando grupos
heterogéneos, buscando la diversidad de capacidades entre los miembros. Estos grupos serán de un
máximo de tres personas, de manera que la responsabilidad individual tenga un gran peso en el grupo.

3. Gran grupo o grupo clase. En las clases teóricas y prácticas, se plantearán actividades para toda la
clase, de modo que se favorezca la interacción y participación de todos y el sentimiento de equipo.

9.3 ACTIVIDADES
Las actividades son todas aquellas acciones que se realizan con la participación del alumnado en el aula

cuyo objetivo es facilitar el aprendizaje de un determinado contenido. Existen muchos tipos de actividades en
función de en qué momento de la unidad didáctica o de la sesión se apliquen y de su finalidad. En el segundo
bloque de esta programación detallaré para cada unidad de trabajo las actividades a desarrollar. A continuación
realizaré una breve descripción de las mismas:

El fundamento metodológica sera el propuesto por David Merill (Activación, Demostración, Integración y
Aplicación). No se busca el saber, ni el hacer, sino el saber hacer y por supuesto cómo aprender a hacer. Cuando
hable de las actividades

1. De introducción o iniciales. Son actividades encaminadas a averiguar las ideas y conocimientos previos
sobre el tema y a motivar al alumnado. Por tanto, se aplicarán especialmente al comienzo de cada unidad
didáctica, mediante preguntas directas, cuestionarios, técnicas de “brainstorming” y debates.

2. De desarrollo. El objetivo es trabajar los contenidos de la unidad. Para ello es necesario combinar las
explicaciones con ejercicios relacionados.

3. De síntesis. El objetivo es resumir y revisar la adquisición de los contenidos por parte de los alumnos.
4. De refuerzo y/o recuperación. La función de estas actividades es evaluar contenidos pendientes de

evaluación positiva, así como repasar antes de estas pruebas. Las realizarán únicamente los alumnos que
no hayan alcanzado los objetivos de cada unidad de trabajo.
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5. De evaluación. Son las pruebas que se realizan para evaluar a los alumnos, abarcan, por tanto, muchas
tipos de actividades en función de los instrumentos de evaluación que se detallarán en el apartado
correspondiente.

6. De ampliación. Son actividades que sirven para brindar a los alumnos la oportunidad de aprender algo
más allá de lo que se imparte en clase. Resultan muy útiles en aulas con grandes diferencias de nivel
entre los alumnos, ya que pueden aprovechar el tiempo y acrecentar sus conocimientos mientras el resto
repasan y realizan las pruebas de recuperación.

9.4 ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS DE CARÁCTER GENERAL
Además de la metodología planteada en los puntos precedentes, me gustaría esbozar unas directrices de

cómo se va a llevar la clase y destacar algunos herramientas relevantes.

- Aula Virtual. Con la COVID-19, las aulas virtuales se han vuelto imprescindibles, desde la PGA de
nuestro centro se trabaja con el Classroom, que nos va servir tanto en un escenario presencial, como
semipresencial o telemático. El centro educativo pone a disposición del profesorado y el alumnado los
usuarios de Google Classroom con todos las herramientas de Google como son: procesador de texto,
editor de imágenes, hoja de cálculo, editor de presentaciones, … La experiencia docente ha demostrado
la gran aplicabilidad y aceptación que tiene este tipo de recursos en la docencia y en especial en la
Formación Profesional. Aunque el uso conlleva un trabajo previo para que el alumnado la conozca y
pueda sacarle todo el rendimiento. Aunque se detallarán en cada unidad de trabajo existe un amplio
abanico de actividades que pueden desarrollarse. Desde el punto de vista metodológico el uso de foros,
chat individualizados y otras herramientas comunicativas nos permitirá extender el proceso de
enseñanza-aprendizaje fuera de las aulas o continuar con él cuando las aulas estén confinadas.

- En caso de un alumno a varios estén confinados, se aprovecharía el Classroom, para hacer clase
invertida (Flipped Classroom). A la vuelta el aula se reforzarían esos contenidos y se pondrían en
práctica.

- Al inicio de cada Unidad de Trabajo se realizará una lluvia de ideas sobre los objetivos del módulo con
ayuda de la app Mentimeter.

- Al inicio de cada sesión se realizará un breve repaso de la clase anterior, mediante preguntas al
alumnado, y se presentarán los contenidos a tratar en ese día, con la app Plickers.

- Al final de cada sesión se hará un resumen de los puntos clave vistos en ese día.

- Las clases constan, en general, de un tiempo dedicado a explicaciones y un tiempo dedicado al trabajo de
los alumnos, ya sea en grupo o individualmente. El objetivo es promover la participación activa de los
estudiantes.

- Se tratará de que los aprendizajes sean significativos, presentando los contenidos junto con sus
aplicaciones y estableciendo relaciones entre ellos. Para ello aprovecharemos al máximo la zona de
huerto y frutales del centro, así como la Granja Experimental del Cabildo de Lanzarote.

- Los aprendizajes serán contextualizados, de modo que los problemas estén, dentro de lo posible,
enmarcados en situaciones reales. El poner en práctica lo visto en el aula, servirá para reforzar y ver que
se trata de situaciones reales.

13



Programación didáctica: Implantación de cultivos ecológicos 2020/21

- Se tomarán medidas para crear un clima de aula basado en la aceptación mutua, la cooperación, el
respeto y la confianza, tanto entre el alumnado mismo como entre éstos y el profesor.

- La reflexión, el pensamiento crítico, la investigación y la curiosidad, junto con la aplicación del
conocimiento, se priorizará frente a los aprendizajes basados en la memorización, a través del uso de las
TIC.

9.5 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Esta programación también refleja la necesidad de adecuar el proceso educativo a las condiciones de

diversidad de la clase, según se establece en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio en su artículo 51.1 y en el
Decreto 25/2018 de 26 de Febrero en el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de la enseñanza no
universitaria en Canarias.

Según la Orden 13 de Diciembre de 2010, en la Formación Profesional Específica, las adaptaciones no
supondrán la desaparición de objetivos relacionados con las competencias profesionales necesarias para el
logro de la competencia general a que se hace referencia en cada uno de los títulos.

Este grupo es diverso debido a la procedencia académica, por lo tanto se realizan actividades
especialmente dirigidas según las características del alumnado.

En este sentido, se tendrán en cuenta tanto actividades de profundización o ampliación para aquel alumnado
que va adquiriendo los contenidos trabajados de una manera más rápida como actividades de refuerzo para el
alumnado que presenten dificultades a la hora de adquirir los conceptos trabajados.

En este grupo se encuentra un alumno que presenta una diversidad funcional auditiva severa. La cual no le
impide adquirir los contenidos, ni alcanzar los resultados de aprendizaje y evolucionar como el resto de sus
iguales, adaptando el ritmo de trabajo a sus necesidades. Sin embargo tendremos en cuenta una serie de medidas:

● Hablar siempre de cara a esa alumna para que pueda leer los labios.
● Se adaptarán los materiales en el aula virtual siempre con texto.
● En lo que respecta a las actividades prácticas en ocasiones será recomendable su realización en grupo de

dos o más.

9.6 CONTENIDOS TRANSVERSALES
El módulo de Implantación de cultivos ecológicos es un módulo con contenidos comunes a otros muchos

módulos del Ciclo. Con el fin de evitar descoordinaciones y solapes innecesarios, se requiere de una estrecha
coordinación del personal docente, fundamentalmente los responsables de los de los siguientes módulos.

● Fundamentos agronómicos
● Implantación de cultivos ecológicos
● Infraestructuras e instalaciones agrícolas

Durante el desarrollo de este módulo, se incorporarán una serie de contenidos de carácter transversal
establecidos como objetivos específicos del centro en el Proyecto Educativo y en la Programación General
Anual, ya que el centro está dentro de la Red INNOVAS.

● Educación en valores. Para potenciar y desarrollar los principios y valores humanos
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● Educación moral y cívica. Se trabajarán temas como la eutanasia o la donación de órganos.
● Educación para la salud. Se plantearán hábitos y conductas saludables, así como protocolos de seguridad

en el trabajo.
● Educación para la igualdad. Se aprovecharán las actividades prácticas y los trabajos en grupo para

fomentar la igualdad entre sexos.

Con el módulo de Formación y Orientación Laboral, se trabajará coordinadamente la prevención, por lo
tanto es evidente que se mantendrá un contacto estrecho con el docente de FOL para aunar fuerzas y criterios
para que el alumnado integre desde los dos módulos los criterios de evaluación y los resultados de aprendizaje.

10 EVALUACIÓN
La evaluación es el conjunto de tareas programadas que nos permiten recoger información sobre la que el

profesorado y el alumnado reflexionan y toman decisiones para mejorar sus estrategias de enseñanza y
aprendizaje.

La evaluación cumplirá lo establecido en la Orden de 20 de octubre de 2000, por la que se regulan los
procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, modificada y ampliada por la Orden de 3 de diciembre de 2003.

Los principios que han de regir la evaluación son los siguientes:

Evaluación continua, con el fin de valorar todo el proceso de aprendizaje.
Carácter formativo, instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los
procesos de aprendizaje.
Evaluación integradora, debiendo tenerse en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la
consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del desarrollo de las competencias
correspondientes.

Dicho lo cual estableceremos los siguientes momentos para llevar a cabo la evaluación:

1. Evaluación inicial

Tiene la finalidad de proporcionar información sobre los conocimientos previos de los alumnos para
decidir el nivel en que hay que desarrollar los nuevos contenidos de enseñanza y las relaciones que deben
establecerse entre ellos.

2. Evaluación continua.

Facilitará la obtención de información constante sobre si el proceso se adapta o no a las necesidades y
posibilidades del alumno o alumna.

3. Evaluación final.

La realizaremos una vez concluida la unidad didáctica donde se integran todos los conocimientos prácticos
adquiridos al final de la unidad.

La evaluación es además un proceso participativo y cooperativo. Por este motivo promoveremos
estrategias de autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación.
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10.1 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Para cuantificar el proceso de enseñanza-aprendizaje y su evaluación es necesario finalizar con una

calificación numérica. Para cada una de las Unidades de Trabajo del módulo hemos diseñado un conjunto de
actividades que nos permitirán obtener información sobre el grado de superación de los criterios de evaluación
establecidos para cada Resultado de Aprendizaje.

Siguiendo las recomendaciones de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias se ha otorgado
un valor porcentual a cada Unidad de Trabajo, de modo que la suma de todas ellas sea del 100%, que
corresponde con una calificación de 10. Para la elección de este valor se ha tenido en cuenta la relevancia de
cada una de las unidades y de los resultados de aprendizaje alcanzados con ellas. En cada unidad de trabajo se
realizan una serie de actividades de evaluación, cada una de ellas valoradas también porcentualmente.

A estas actividades se asocian los criterios de evaluación de cada Unidad de Trabajo por lo que es
necesario superar todos estos criterios para alcanzar los resultados de aprendizaje establecidos y, con ello,
aprobar el módulo.

Para cada una de las actividades evaluables el alumnado será informado de los criterios de calificación.
Esta información, desglosada, la encontrará disponible en el aula virtual, una vez iniciada cada Unidad de
Trabajo. Estas actividades serán numeradas consecutivamente para favorecer la trazabilidad de las mismas. En la
siguiente tabla se recoge las calificaciones establecidas para cada módulo y el desglose de la misma en sus
actividades de evaluación.

Todas las actividades deberán ser superadas por el alumnado para superar el módulo.

10.2 INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN
Los instrumentos de evaluación responden al cómo evaluar. Teniendo en cuenta que una de las premisas

de la evaluación es su carácter de continua, no podemos limitar los instrumentos de evaluación a meras pruebas
escritas al finalizar cada Unidad de Trabajo.

Por tanto, utilizaremos instrumentos de evaluación variados y que garanticen la adquisición de los
objetivos del módulo.

En cada unidad de trabajo se detallarán los instrumentos a utilizar, pero a modo de resumen los
enumeramos a continuación:

● Pruebas escritas vinculadas a los conocimientos prácticos y los contenidos del módulo. Serán tipo test,
preguntas de respuestas cortas, largas y ejercicios de simulación práctica.

● Elaboración de trabajos específicos individuales y/o grupales, con o sin exposición oral.

● Realizar trabajos prácticos en el huerto.
● Realización de investigaciones.
● Cuestionarios. Los cuales se usarán también como herramienta en la evaluación inicial de los

conocimientos previos del alumno antes del desarrollo de cada Unidad de Trabajo.
● Mapas conceptuales.
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● Presentaciones orales de los trabajos grupales. Estos trabajos permitirán evaluar el aprendizaje
cooperativo de los alumnos.

● El alumnado que realice la formación en Dual al menos un 33% de su nota final, se obtendrá de las
actividades de enseñanza aprendizaje realizadas en las empresas.

Promoveremos la autoevaluación con cuestionarios “on line” al inicio de la Unidad de Trabajo y tras la
exposición de los contenidos. La coevaluación se utilizará especialmente en las actividades de grupo y en los
trabajos expositivos, siendo el docente el que suministra al rubrica a través de Google Forms, para facilitar al
alumnado esa coevaluación. En este caso, es muy importante comenzar con el análisis de los aspectos positivos,
hasta alcanzar un ambiente adecuado en el aula que permita promover la evaluación también de los aspectos
negativos.

La evaluación se completará con la heteroevaluación por parte del profesor.
Para cada actividad se indicará al alumnado las herramientas para su evaluación y los criterios de

calificación utilizados. Para aumentar la objetividad del proceso de evaluación se utilizarán un amplio abanico de
herramientas de evaluación según las actividades a realizar.

Las herramientas que se usarán para la evaluación entre otras serán el cuaderno de aula, escalas de
valoración, rúbricas, listas de cotejo, ...

10.3 MEDIDAS DE RECUPERACIÓN Y SUPERACIÓN DE MÓDULOS
Para aprobar el módulo, es necesario superar todos los criterios de calificación nombrados anteriormente,

que demuestran que se han logrado los Resultados de Aprendizaje establecidos.
Para el alumnado que no haya superado alguna Unidad de Trabajo, se programarán actividades de refuerzo

y recuperación, que pueden consistir en elaboración de trabajos sobre la materia objeto de recuperación,
cuestionarios a realizar en el aula virtual sobre los que después se les plantearán preguntas orales o escritas, o
bien la realización de una prueba escrita, con ejercicios de simulación. Esta prueba contendrá los contenidos
impartidos y será evaluada siguiendo los criterios de calificación y pautas de evaluación indicadas anteriormente.

Aquellos alumnos que no hayan alcanzado todos los objetivos a la finalización del curso, podrán realizar
una prueba escrita y otra práctica para valorar los resultados de aprendizaje alcanzados. Los criterios de
calificación serán los establecidos para el módulo.

El alumnado que pierda el derecho de evaluación continua por faltas injustificadas, pueden realizar un
conjunto de pruebas al final del curso. Con estas pruebas extraordinarias se comprobará la adquisición de las
competencias personales, profesionales y sociales establecidas para este módulo. En estas pruebas se combinarán
distintos tipos de actividades, escritas, orales y prácticas, para conseguir una evaluación lo más completa posible.

El alumnado que promocionen de curso con este módulo pendiente realizarán las actividades de
recuperación recogidas en el informe individualizado del alumno. Las pautas de evaluación y los criterios de
calificación serán los establecidas en este módulo

10.4 EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y DE LA
PRÁCTICA DOCENTE
Los profesores no solo deben evaluar al alumnado, sino que la evaluación debe servir para mejorar su

desempeño docente y el proceso de enseñanza-aprendizaje. En este sentido, es importante habilitar una serie de
herramientas que permitan obtener información precisa sobre el desarrollo y los resultados de la programación
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didáctica. Evaluando el diseño y desarrollo de las Unidades de Trabajo, el ambiente en el aula, la validez de la
metodología didáctica empleada así como de los recursos utilizados.

Para evaluar la propia unidad de trabajo se promoverá la heteroevaluación del alumnado al profesor. Se
utilizarán encuestas anónimas con las que obtener información sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje y
sobre la adecuación de la planificación didáctica. Este tipo de encuestas estarán disponibles en el aula virtual y se
realizarán una vez terminada cada unidad. En paralelo se elaborara una ficha de seguimiento en la que el
profesor anotará los aspectos más relevantes de la práctica en el aula, tales como: adecuación de la
temporalización, recursos y aceptación por el alumnado.

La información procedente de estas fuentes será puesta en común y se elaborara un informe que se
adjuntará a esta programación didáctica y que servirá de punto de partida para futuras mejoras de la misma.

11. SELECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE CONTENIDOS EN
UNIDADES DE TRABAJO
Las Unidades de Trabajo nos permiten planificar y organizar el complejo proceso de adquisición y

automatización de los aprendizajes. Debemos tener en cuenta los siguientes ítems.

Descomponer las Unidades de Trabajo en sub-unidades simples, llevando al alumnado desde la
comprensión general de la propia Unidad de Trabajo hasta lo específico de cada sub-unidad.
Se comenzará con la unidad de trabajo relacionada con la Prevención de riesgos. Este unidad de
trabajo debe comenzar, seguir e insistir siempre, como si fuera un decálogo, en la Prevención de
Riesgos Laborales.
Los contenidos propios de la unidad “Prevención de riesgos laborales y protección ambiental”,
serán una presencia constante en en el resto de las unidades de trabajo, La transversalidad de la
lucha contra los accidentes debe presidir tanto nuestro trabajo como el de nuestros alumnos.
La especificidad de nuestro ciclo incluye tener los terrenos, suelo y riego preparados de
antemano, imitando así el desarrollo profesional en el futuro de nuestro alumnado.
El resto de contenidos del módulo será secuenciado de la siguiente manera:
▪ Elecciones previas a la siembra
▪ Siembra, plantación y trasplante
▪ Transformación y reconversión de explotaciones de producción convencional a ecológica.
▪ Rotaciones y alternativas, asociaciones y policultivos

En lo referente a la temporalización, se le ha dedicado mayor tiempo a las Unidades de Trabajo de
Preparación del terreno, suelo y riego, ya que un buen trabajo previo es fundamental en la agricultura ecológica y
también a la Unidad de Trabajo de Transformación y reconversión de explotaciones de producción convencional
a ecológica, ya que este es uno de los grandes nichos de trabajo para nuestro alumnado.

Desde la Unión Europea se busca con diversas medidas que el 25 % de la superficie agraria útil se dedique
a producción ecológica. Según datos del Gobierno de Canarias, en 2010 la superficie destinada a la agricultura
ecológica era de 3.078,9 Has y en 2016 era de 6.436,7 Has, se observa un claro crecimiento exponencial, por lo
que es necesario profesionales que sepan llevar a cabo esta transformación.

Los contenidos se repartirán en tres evaluaciones con un total de 160 horas lectivas, impartiéndose en
cinco horas semanales en tres días de clase, dos sesiones de dos horas y una sesión de una hora.
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De manera general, se presenta a continuación la secuencia y temporalización de las Unidades de Trabajo.
No podemos olvidar que la programación didáctica es un elemento vivo y la temporalización puede variar en
función del tiempo requerido para el desarrollo de cada una de ellas, condicionado por las características
peculiares del grupo de alumnos, disponibilidad de espacios, condiciones meteorológicas…

11.1 RELACIÓN DE LAS UNIDADES DE TRABAJO

UT Título RA Trimestre Horas
UT1 Empezamos con la prevención 5 1 15
UT2 El taller, organización y mantenimiento. Herramientas tradicionales 1 1 45
UT3 Usos y tipos de tractores 2 2 30
UT4 Mantenimiento del tractor 3 2 30
UT5 Ahora a soldar 4 3 40

TOTAL 160

Calendario de Dual

Debemos tener en cuenta que el alumnado DUAL empezará a partir del 22 de Enero a continuar su
formación en empresas en semanas alternas. Durante esas semanas el alumnado NO DUAL reforzará los
conocimientos de las Unidades de Trabajo en estudio y realizará actividades prácticas relacionadas con las
mismas.
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12 ACTIVIDADES
Los criterios para la selección, diseño y secuenciación de las actividades, están estrechamente

relacionadas con los Resultados de aprendizaje, de manera que permitan la transferencia de los conocimientos
adquiridos a la realidad.

12.1 ACTIVIDADES PROPIAS DEL MÓDULO
Las actividades diseñadas para esta programación, se basan en los cinco principios de David Merrill. Son

actividades que buscan que el alumnado sea capaz de resolver problemas en un contexto real, sus principios son:

Centralidad de la tarea o problema en el mundo realizar: El aprendizaje se facilita cuando los
contenidos se vinculan a un problema o tarea con aplicación directa en el mundo real de las personas que se
pretende que aprendan.

Principio de activación: El aprendizaje se facilita cuando los contenidos se vinculan a conocimientos o
categorías previas relevantes para las personas que se pretende que aprendan.

Principio de demostración: El aprendizaje se facilita cuando los contenidos se demuestran aplicados a
tareas de la vida cotidiana de las personas que se pretende que aprendan.

Principio de aplicación: El aprendizaje se facilita cuando las personas que se pretende que aprendan
aplican los contenidos transmitidos a situaciones del mundo real.

Principio de integración: El aprendizaje se facilita cuando las personas que se pretende que aprendan
aplican los contenidos transmitidos a situaciones de su vida cotidiana.

12.2 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
Actividades complementarias: Contienen una fundamentación curricular y unas vinculaciones directas con

los aprendizajes previstos en las unidades de trabajo . Deberán desarrollarse como actividades de
enseñanza-aprendizaje y actividades de evaluación asociadas a una unidad de trabajo. Son obligatorias para el
alumnado y se consideran imprescindibles para abordar algunos contenidos, enseñanzas, relacionados con el
módulo.

Nivel Fecha Lugar Actividad

1º CFGM
Todos los jueves y
martes.
Sujeto a variación

Invernadero del complejo
agroindustrial de Teguise

Realizar cultivos bajo invernadero y al
aire libre

1º CFGM
Una vez al mes,
(prioritariamente
martes y jueves)

Finca de tuneras en Mala,
El Rostro

Conocer y realizar labores de cultivo de
la tunera para la obtención de cochinilla,
higos picones y demás productos de este
cultivo multipropósito.

1º CFGM Todo el curso
Fincas de agricultura y
ganadería de la Isla de

Realizar visitas y si nos dan la
posibilidad incorporarnos al día de
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Lanzarote trabajo, en distintas fincas de agricultura
y ganadería de la isla.

1º CFGM
Segundo o tercer
trimestre, cuando se
realice

FEAGA
Acudir a la mejor feria Ganadera y
Agrícola de Canarias, que se realiza en
Fuerteventura

1º CFGM
Primer, Segundo o
tercer trimestre,
cuando se realice

Jornadas de agricultura o
ganadería

Acudir a jornadas relacionadas con la
agricultura o ganadería, en el entorno de
las Islas Canarias.

1º CFGM Todo el curso Hoteles
Visita a hoteles para conocer realidades
de sus jardines, huertos y que productos
agrícolas y herramientas usan.

1º CFGM Todo el curso
Empresas de agricultura,
jardinería, viveros,
floristerías.

Visita a empresas y si nos dan la
posibilidad incorporarnos al día de
trabajo.

1º CFGM Todo el curso CATC
Visita a los CATC y si nos dan la
posibilidad incorporarnos al día de
trabajo.

1º CFGM Todo el curso
Vega San José y entornos
de Teguise

Identificar cultivos y recogida de semilla
de plantas silvestres

1º CFGM Todo el curso
Queserías, bodegas,
industrias alimentarias

Visita a empresas y si nos dan la
posibilidad incorporarnos al día de
trabajo.

1º CFGM

Todo el curso,
preferiblemente
martes, miércoles y
jueves.

Granja agrícola
experimental del Cabildo.

Realizar diferentes prácticas según la
época del año y cultivos, como pueden
ser, estaquillado de parras, deshijado de
Aloe Vera, grados brix de piña tropical,
cantero de cebollinos, ...

1º CFGM
Todos los miércoles.
Sujeto a variación

Finca Agroecológica de
Maneje del Cabildo de
Lanzarote (CBAL)

Realizar diferentes prácticas según la
época del año y cultivos, como pueden
ser, elaboración de compost, polinización
de pitayas, determinación de grados Brix
en Pitayas, ...

1º CFGM Noviembre a Junio
Fincas de Parras en la zona
de La Geria y Haría

Con la colaboración de la Asociación de
Amigos del vino y el queso de Lanzarote
y otros viticultores y bodegas, conocer
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las técnicas tradicionales de prepoda,
poda y despampanado, así como las
labores principales del cultivo de la
parra.

1º CFGM Octubre a Junio Finca Lajares
Visita a finca de experimentación del
Ayuntamiento de Haría y realizar labores
de cultivo en las parras y frutales.

1º CFGM Octubre a Junio Jable
Realizar prácticas en cultivos
tradicionales, en la zona conocida de El
Jable.

1º CFGM
Noviembre a Junio,
varias veces al mes

Finca Lomo de la Cruz,
Mala

Visita a la finca y realizar labores
relacionadas con el currículo, como
instalación de riego, abonado,
plantación, escardas, recolección, ...

1º CFGM
Diciembre a Junio,
se acudirán las veces
necesarias

Los Valles
Realizar un ensayo de diferentes
variedades de papas con la asociación de
Papas de Los Valles.

1º CFGM 2 y 3 trimestre

Visita a otros centros donde

se impartan ciclos de grado

medio y/o superior de la

familia agraria.

1º CFGM 1, 2 y 3 trimestre Talleres de soldadura
Ver talleres de soldadura y hacer
prácticas básicas de soldadura en el IES
Las Maretas

1º CFGM 1, 2 y 3 trimestre Skills Participar en las Skills Canarias, en la
isla que se lleven a cabo este curso.

1º CFGM 1, 2 y 3 trimestre
Visita a empresas, talleres

de maquinaria

Dentro del proyecto de Innovación
Gestión Verde, acudiremos a visitar
empresas relacionadas con el proyecto y
a recibir un curso por esas empresas que
será en alguna isla Canaria,
probablemente Tenerife o Gran Canaria

1º CFGM 1, 2 y 3 trimestre

Asistir a ferias de

maquinaria, agricultura o

ganadería

Asistir a ferias en la península como por
ejemplo FIMA 2024 que se realiza en
Zaragoza

1º CFGM 2 y 3 trimestre Intercambio con centros Realizar un intercambio con centros
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similares similares donde se impartan la misma
formación o continuidad de Las Islas
Canarias

1º CFGM 1, 2 y 3 trimestre Talleres de soldadura Ver talleres de soldadura y hacer
prácticas básicas de soldadura.

Teniendo en cuenta que a lo largo del año se producen diversos eventos relacionados directa o
indirectamente con el sector agrícola, se añadirán nuevas actividades que se consideren interesantes para la
formación del alumnado.

Actividades extraescolares: Participar en la feria del sector primario que realiza el Ayuntamiento de Teguise.

13 GUIÓN DE LAS UNIDADES DE TRABAJO
Los cursos pasados (2019-2020, 20/21 y 22/23 ) nos ha servido a todos para rediseñar nuestro trabajo y

cómo evaluar el rendimiento de nuestro alumnado. El sujeto principal modificador, la COVID-19, ha cambiado
la perspectiva desde un escenario clásico (presencialidad al 100%) hasta la “nueva realidad”, que ha hecho que
nuestra función como docentes y nuestra capacidad de ejercitar el aprendizaje, se transforme en un
aprovechamiento bien complejo del “tiempo posible” sobre cualquier cálculo anterior al propio hecho del
contacto (como quiera que se aproveche) entre los embates de una enfermedad terrible y cómo seguir siendo
nosotros mismos.

A excepción de las prácticas en la huerta, las demás actividades se pueden realizar tanto en un escenario
presencial, como en uno semipresencial o no presencial, debido a que todas las tareas se entregarán por el
Classroom y el Meet permite hacer las clases expositivas del docente. Las TIC no son una herramienta de paso,
es una herramienta que ha venido para quedarse, por lo tanto se usará en cualquier escenario que nos
encontremos.

A continuación se presentan las Unidades de trabajo con su guión, donde aparecen los contenidos y
actividades de cada una de ellas.

UT: 1 Empezamos con la prevención Valor: 10% 15 horas (3
semanas)

Síntesís: Presentación del módulo y Classroom, prevención, riesgos y seguridad
Justificación de la unidad: En esta unidad de trabajo se pretende introducir al alumnado en la FP, el ciclo
formativo y el módulo a desarrollar. Se describirán los recursos didácticos a emplear, se explicará como
elaborar mapas conceptuales e instruirá acerca del uso del Classroom del módulo. También se pretende que el
alumnado sea consciente de la importancia de la prevención de riesgos laborales y de la protección ambiental.
Competencias profesionales, personales y sociales: r
CONTENIDOS

1. Importancia del módulo de Taller y equipos de tracción.
2. Objetivos y contenidos del módulo
3. Utilización del Classroom como herramienta educativa
4. Descripción de las normas para la elaboración de un mapa conceptual
5. Utilización de Presentaciones de Google, hojas de cálculo y editor de textos.
6. Descripción de las prácticas a realizar durante el curso y materiales necesarios
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7. Evaluación y criterios de calificación del módulo
8. Temporalización
9. Riesgos inherentes al taller agrario
10. Medios de prevención.
11. Prevención y protección colectiva.
12. Equipos de protección individual o EPI’s.
13. Señalización en el taller.
14. Seguridad en el taller.
15. Fichas de seguridad.
16. Protección ambiental: recogida y selección de residuos.
17. Almacenamiento y retirada de residuos..

Resultados de Aprendizaje y Criterios de Evaluación: 5: a,e,b,c,d,e,f
Orientaciones metodológicas

1. Establecer los conocimientos previos del alumnado.
2. Utilización de recursos didácticos y materiales variados y adecuados.
3. Fomento de la iniciativa, la autonomía y el trabajo en grupo.
4. Variedad de actividades e instrumentos de evaluación.
5. Uso del Classroom como referente

Unidad de Trabajo transversal con el módulo de FOL.

ACTIVIDADES UT 1 15 horas
Actividades de enseñanza-aprendizaje

(Tipo-agrupamiento-duración)
Actividades de evaluación

En la columna de la derecha cada actividad, numéricamente con
su Resultado de Aprendizaje y criterios de evaluación del

apartado 7
1.“Lluvia de ideas” sobre los objetivos del módulo. Iniciación 0,5
h
2.Práctica informática para conocer el funcionamiento del
Clasroom. Iniciación 1,5 h
3.Realización de un cuestionario en el aula virtual para hacer una
valoración de los conocimientos previos del alumnado. Iniciación
0,5h
4.Elaboración de un mapa conceptual siguiendo las normas
establecidas en clase. Iniciación. 1h.
5. Cuestionario, mediante Plickers para comprobar conocimientos
previos acerca de la Prevención. Iniciación. Individual. 0,5h
6. Exposición didáctica acerca de los Riesgos y Prevención.
Desarrollo. Gran grupo 5h.
7. Colocación y uso de los EPI’s. Práctica. Individual. 1h
8. Búsqueda de carteles de seguridad para el taller agrario.
Desarrollo. Grupo heterogéneo. 1h
9. Prueba objetiva acerca de los contenidos de la UT.
Individual. 1h
10. Identificación de riesgo y colocación de los carteles de
seguridad. Práctica. Grupal. 2 h
11. Realizar las tarjetas de nuestro trivial con preguntas y
respuestas de la unidad de trabajo. Repaso de la unidad con las
tarjetas creadas. Integración. Grupos heterogéneos. 1h.

Actividad 7. 2%

Actividad 9. 5%

Actividad 10. 3%

5 (a,b)

5 (a,b,c,d,e,f)

5 (a, b, f)

Metodología: Se parte de los conocimientos previos del alumnado. Será activa, participativa y motivadora, fomentando la conexión
con su realidad, la capacidad crítica, de análisis y desarrollo de las habilidades sociales y manuales, a través del trabajo en equipo e
individual, ya que serán profesionales de la agricultura ecológica
Evaluación: Se realiza una evaluación inicial, de conocimientos previos. Procesal, para captar las dificultades del alumnado durante el
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procesos de enseñanza-aprendizaje y adaptarlo, si fuera necesario. Y final sobre las capacidades y conocimiento adquiridos. También
se evaluará la labor docente. Los instrumentos y actividades, serán los documentos, presentaciones, exposiciones y pruebas objetivas.
Atención a la diversidad: Se contemplan actividades de refuerzo y ampliación para el alumnado que las necesite. La dificultad de las
actividades será gradual adaptándose a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
Referencias bibliográficas:
AA VV(2021) Taller y equipos de tracción. Editorial Síntesis
AA VV (2002) Manual de seguridad y salud en el sector agropecuario. FREMAP

UT: 2 El taller, organización y mantenimiento.
Herramientas tradicionales

Valor: 30% 45 horas (9 semanas)

Síntesis: Taller, herramientas, mantenimiento y uso correcto
Justificación de la unidad: En esta unidad de trabajo se trabajará primeramente el correcto uso del taller
agrario, así como conocer las herramientas su uso y correcto mantemiento.
Competencias profesionales, personales y sociales: d, i, r, t
CONTENIDOS

1. El taller de la explotación.
2. Herramientas y equipos del taller.
3. Inventario.
4. Organización del taller.
5. Herramientas tradicionales, tipos y usos.
6. Registro de operaciones.
7. Limpieza y eliminación de residuos
8. Normativa de producción agrícola relativa a los talleres agrarios y herramientas
9. Prevención de los riesgos laborales propios.

Resultados de Aprendizaje y Criterios de Evaluación:
→ 1: a,b,c,d,e,f
→ 5: a,b,c,d,e,f.

Orientaciones metodológicas
1. Establecer los conocimientos previos del alumnado.
2. Utilización de recursos didácticos y materiales variados y adecuados.
3. Fomento de la iniciativa, la autonomía y el trabajo en grupo.
4. Variedad de actividades e instrumentos de evaluación.
5. Uso del Classroom como referente

ACTIVIDADES UT 2 45 horas
Actividades de enseñanza-aprendizaje

(Tipo-agrupamiento-duración)
Actividades de evaluación

En la columna de la derecha cada actividad, numéricamente con
su Resultado de Aprendizaje y criterios de evaluación del

apartado 7
1. Cuestionario, mediante Plickers para comprobar conocimientos
previos acerca de la Unidad de Trabajo. Iniciación. Individual. 0,5
h
2. Lluvia de ideas con ayuda de Mentimeter y análisis de
imágenes de distintas herramientas y sus usos. Activación. Gran
grupo 0,5 h
3. Exposición didáctica del taller agrario y las herramientas.

Actividad 5: 3%

Actividad 6. 5%

1 (a,b,c,d,e,f)

1 (a,b,c,d,e,f)
5 (a,b,c,d,e,f)
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Desarrollo. Gran grupo 14h
4. Marcado y mantenimiento de las herramientas. Integración.
Grupos heterogéneos. 4 h
5. Actividad complementaria, Finca Machinda. 4 h
6. Adecuación de una parcela para su posterior cultivo, con
las herramientas adecuadas. Integración. Práctica Grupal.
12H
7. Búsqueda de información herramientas tradicionales de
Lanzarote y sus características. Grupos heterogéneos. Síntesis. 1 h
8. Mapa conceptual de la unidad. Síntesis. Individual. 1h
9. Prueba objetiva acerca de los contenidos de la UT.
Individual. 2h
10. Elección de herramientas adecuadas para cada labor.
Práctica. Grupal. 2 h
11. Cuestionario en Classroom con imágenes para identificar
las principales herramientas y labores de mantenimiento.
Aplicación. Prueba objetiva. Individual 1 h
12. Realizar las tarjetas de nuestro trivial con preguntas y
respuestas de la unidad de trabajo. Repaso de la unidad con las
tarjetas creadas. Integración. Grupos heterogéneos. 1h.

Actividad 8. 2%

Actividad 9: 11 %

Actividad 10: 5 %

Actividad 11: 4%

1 (a,b,c,d,e,f)

1 (a,b,c,d,e,f)

1 (a,b,c,d,e,f)
5 (a,b,c,d,e,f)

1 (a,b,c,d,e,f)

Metodología: Se parte de los conocimientos previos del alumnado. Será activa, participativa y motivadora, fomentando la conexión
con su realidad, la capacidad crítica, de análisis y desarrollo de las habilidades sociales y manuales, a través del trabajo en equipo e
individual, ya que serán profesionales de la agricultura ecológica
Evaluación: Se realiza una evaluación inicial, de conocimientos previos. Procesal, para captar las dificultades del alumnado durante el
procesos de enseñanza-aprendizaje y adaptarlo, si fuera necesario. Y final sobre las capacidades y conocimiento adquiridos. También
se evaluará la labor docente. Los instrumentos y actividades, serán los documentos, presentaciones, exposiciones y pruebas objetivas.
Atención a la diversidad: Se contemplan actividades de refuerzo y ampliación para el alumnado que las necesite. La dificultad de las
actividades será gradual adaptándose a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
Referencias bibliográficas:
AA VV(2021) Taller y equipos de tracción. Editorial Síntesis
Santana De León, Juan J. (2017) Recorrido por la historia agrícola-ganadera del Lanzarote de ayer. El saber popular
Maroto I Borrego, J.V. (2002) Horticultura Herbácea Especial. MundiPrensa

UT: 3 Usos y tipos de tractores Valor: 20% 30 horas (6 semanas)
Síntesís: Uso y diferentes tipos y sus aperos para los tractores
Justificación de la unidad: En esta unidad de trabajo se trabajará en la identificación y uso de tractores, con
sus respectivos aperos
Competencias profesionales, personales y sociales: d, o, r, t
CONTENIDOS

1. Se han identificado las partes y componentes de un tractor y equipos de tracción.
2. Se han descrito los sistemas del tractor y de los equipos de tracción.
3. Se han descrito los tipos de tractores y de equipos de tracción.
4. Se ha calculado el coste horario de utilización del tractor y de los equipos de tracción.
5. Se ha seleccionado el tractor y equipos de tracción según las características de la explotación.
6. Se ha accionado la toma de fuerza y el sistema hidráulico.
7. Se han acoplado los aperos y la maquinaria al tractor.
8. Se han realizado actividades de manejo de tractores sin aperos.
9. Se han realizado actividades de manejo de tractores con los remolques o aperos.

Resultados de Aprendizaje y Criterios de Evaluación:
→ 2: a,b,c,d,e,f,g,h,i
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→ 5: a,b,c,d,e,f.
Orientaciones metodológicas

1. Establecer los conocimientos previos del alumnado.
2. Utilización de recursos didácticos y materiales variados y adecuados.
3. Fomento de la iniciativa, la autonomía y el trabajo en grupo.
4. Variedad de actividades e instrumentos de evaluación.
5. Uso del Classroom como referente

ACTIVIDADES UT 3 30 horas
Actividades de enseñanza-aprendizaje

(Tipo-agrupamiento-duración)
Actividades de evaluación

En la columna de la derecha cada actividad, numéricamente con
su Resultado de Aprendizaje y criterios de evaluación del

apartado 7
1.Cuestionario, mediante Plickers para comprobar conocimientos
previos acerca de la Unidad de Trabajo. Iniciación. Individual. 0,5
h
2. Lluvia de ideas con ayuda de Mentimeter y análisis de
imágenes de distintos cultivos y sus semillas. Activación. Gran
grupo 0,5 h
3. Exposición didáctica de lo tipos de tractores, uso, aperos.
Desarrollo. Gran grupo 12h
4. Resolución de problemas de cálculo de coste horario de uso de
tarctor. Integración. Grupos heterogéneos. 7 h
5. Trabajo de investigación. Aperos para tractores.
Integración, grupos heterogéneos. 2h
6. Elaboración de presentación de aperos de tractores. Integración
Gran grupo. 2 h
7. Determinar partes, sistemas del tractor, y tractor más
adecuado para cada uso. Integración. Práctica Grupos
heterogéneos. 4H
8. Mapa conceptual de la unidad. Síntesis. Individual. 1h
9. Prueba objetiva acerca de los contenidos de la UT.
Individual. 1h
10. Realizar las tarjetas de nuestro trivial con preguntas y
respuestas de la unidad de trabajo. Repaso de la unidad con las
tarjetas creadas. Integración. Grupos heterogéneos. 1h.

Actividad 5. 3%

Actividad 7. 5%

Actividad 8: 2 %

Actividad 9: 10 %

2 (a,b,c)

2 (a,b,c,d,e,f,g,h,i)
5 (a,b,c,d,e,f)

2 (a,b,c,d,e,f,g,h,i)

2 (a,b,c,d,e,f,g,h,i)
5 (a,b,c,d,e,f)

Metodología: Se parte de los conocimientos previos del alumnado. Será activa, participativa y motivadora, fomentando la conexión
con su realidad, la capacidad crítica, de análisis y desarrollo de las habilidades sociales y manuales, a través del trabajo en equipo e
individual, ya que serán profesionales de la agricultura ecológica
Evaluación: Se realiza una evaluación inicial, de conocimientos previos. Procesual, para captar las dificultades del alumnado durante
el procesos de enseñanza-aprendizaje y adaptarlo, si fuera necesario. Y final sobre las capacidades y conocimiento adquiridos. También
se evaluará la labor docente. Los instrumentos y actividades, serán los documentos, presentaciones, exposiciones y pruebas objetivas.
Atención a la diversidad: Se contemplan actividades de refuerzo y ampliación para el alumnado que las necesite. La dificultad de las
actividades será gradual adaptándose a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
Referencias bibliográficas:
AA VV(2021) Taller y equipos de tracción. Editorial Síntesis
Santana De León, Juan J. (2017) Recorrido por la historia agrícola-ganadera del Lanzarote de ayer. El saber popular
Maroto I Borrego, J.V. (2002) Horticultura Herbácea Especial. MundiPrensa
Ortiz-Cañavate Puig-Mari, Jaime (2012) Tractores. Técnica y seguridad

UT: 4 Mantenimiento del Tractor Valor: 20% 30 horas (6 semanas)
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Síntesís: Siembra, trasplante y plantación
Justificación de la unidad: En esta unidad se estudiará y se hará el mantenimiento básico del tractor y
equipos de tracción; interpretando los protocolos y fichas de mantenimiento.
CONTENIDOS

1. Operaciones de mantenimiento de primer nivel. Frecuencia de intervención. Control.
2. Materiales utilizados para el mantenimiento y la reparación.
3. Lubricantes. Eliminación de residuos.
4. Combustibles. Almacenaje. Legislación
5. Otros materiales de reparación y mantenimiento.
6. Detección y reparación de averías sencillas.
7. Montaje y desmontaje de elementos y sistemas.
8. Repercusiones técnico-económicas en el rendimiento en el trabajo: averías, consumo de combustible,

vida útil de las maquinarias y sus componentes.

Resultados de Aprendizaje y Criterios de Evaluación:
→ 3: a,b,c,d,e,f,g,h
→ 5: a,b,c,d,e,f.
Orientaciones metodológicas

1. Establecer los conocimientos previos del alumnado.
2. Utilización de recursos didácticos y materiales variados y adecuados.
3. Fomento de la iniciativa, la autonomía y el trabajo en grupo.
4. Variedad de actividades e instrumentos de evaluación.
5. Uso del Classroom como referente

ACTIVIDADES UT 4 30 horas
Actividades de enseñanza-aprendizaje

(Tipo-agrupamiento-duración)
Actividades de evaluación

En la columna de la derecha cada actividad, numéricamente con
su Resultado de Aprendizaje y criterios de evaluación del

apartado 7
1.Cuestionario, mediante Plickers para comprobar conocimientos
previos acerca de la Unidad de Trabajo. Iniciación. Individual. 0,5
h
2. Lluvia de ideas con ayuda de Mentimeter y análisis de
imágenes de métodos de siembra. Activación. Gran grupo 0,5 h
3. Exposición didáctica de la siembra, trasplante y riego.
Desarrollo. Gran grupo 6h
4. Rellenar fichas elaboradas por el docente, con resolución de
ejercicios prácticos, ... Integración. Grupos heterogéneos. 2 h
5. Realizar labores básicas de mantenimiento del tractor y
aperos. Integración. Práctica Grupos heterogéneos. 4h
6 . Actividad complementaria en la Granja del Cabildo,
mantenimiento de tractores y aperos. Integración Práctica.
Grupos heterogéneos 4h
7. Mapa conceptual de la unidad. Síntesis. Individual. 1h
8. Prueba objetiva acerca de los contenidos de la UT.
Individual. 1H
9. Realizar las tarjetas de nuestro trivial con preguntas y
respuestas de la unidad de trabajo. Repaso de la unidad con las
tarjetas creadas. Integración. Grupos heterogéneos. 1h.

Actividad 4. 2%

Actividad 5. 6%

Actividad 6: 2%

Actividad 7:: 2%

Actividad 8: 8 %

4 (a,c,h,i,j,k,m)

4 (a,c,i,j,k)
5 (a,b,c,d,e,f)

4 (a,,e,,h,l)
5 (a,b,c,d,e,f)

4 (a,c,h,i,j,k,m)

4 (a,c,h,i,j,k,m)

Metodología: Se parte de los conocimientos previos del alumnado. Será activa, participativa y motivadora, fomentando la conexión
con su realidad, la capacidad crítica, de análisis y desarrollo de las habilidades sociales y manuales, a través del trabajo en equipo e
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individual, ya que serán profesionales de la agricultura ecológica
Evaluación: Se realiza una evaluación inicial, de conocimientos previos. Procesual, para captar las dificultades del alumnado durante
el procesos de enseñanza-aprendizaje y adaptarlo, si fuera necesario. Y final sobre las capacidades y conocimiento adquiridos. También
se evaluará la labor docente. Los instrumentos y actividades, serán los documentos, presentaciones, exposiciones y pruebas objetivas.
Atención a la diversidad: Se contemplan actividades de refuerzo y ampliación para el alumnado que las necesite. La dificultad de las
actividades será gradual adaptándose a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
Referencias bibliográficas:
AA VV(2021) Taller y equipos de tracción. Editorial Síntesis
Santana De León, Juan J. (2017) Recorrido por la historia agrícola-ganadera del Lanzarote de ayer. El saber popular
Maroto I Borrego, J.V. (2002) Horticultura Herbácea Especial. MundiPrensa
Ortiz-Cañavate Puig-Mari, Jaime (2012) Tractores. Técnica y seguridad

UT:
5

Ahora a soldar Valor: 20% 40 horas (8 semanas)

Síntesis: Identificar los distintos tipos de soldadura y realizar soldaduras agrícolas
Justificación de la unidad: En esta unidad de trabajo se dedicará a conocer en profundidad las operaciones de
soldadura básica, justificando los materiales y métodos empleados.
CONTENIDOS

1. Mecanizado básico y soldadura.
2. Partes de la soldadura.
3. Equipos de soldadura y mecanizado básico. Aplicaciones.
4. Operaciones de soldadura. Tipos de uniones.
5. Defectos de las soldaduras. Control del proceso.
6. Operaciones de mecanizado básico. Herramientas y máquinas..

Resultados de Aprendizaje y Criterios de Evaluación:
→ 4: a,b,c,d,e,f
→ 5: a,b,c,d,e,f.

Orientaciones metodológicas
1. Establecer los conocimientos previos del alumnado.
2. Utilización de recursos didácticos y materiales variados y adecuados.
3. Fomento de la iniciativa, la autonomía y el trabajo en grupo.
4. Variedad de actividades e instrumentos de evaluación.
5. Uso del Classroom como referente

ACTIVIDADES UT 5 40 horas
Actividades de enseñanza-aprendizaje

(Tipo-agrupamiento-duración)
Actividades de evaluación

En la columna de la derecha cada actividad, numéricamente con
su Resultado de Aprendizaje y criterios de evaluación del

apartado 7
1.Cuestionario, mediante Plickers para comprobar conocimientos
previos acerca de la Unidad de Trabajo. Iniciación. Individual. 0,5
h
2. Lluvia de ideas con ayuda de Mentimeter y análisis de
imágenes acerca de los recursos de la explotación. Activación.
Gran grupo 0,5 h
3. Exposición didáctica de las operaciones y tipos de soldadura.
Desarrollo. Gran grupo 14h

Actividad 4: 1%

Actividad 5: 1%

4 (a,b,c,d,e,f)
5 (a,b,c,d,e,f)

4 (a,b,c,d,e,f)
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4. Realizar una simulación de soldadura con soldador de
estaño. Integración. Grupo heterogéneo. 2 h
5. Rellenar fichas elaboradas por el docente, con
documentación gráfica, resolución de ejercicios prácticos y
cuestionarios. Integración. Grupos heterogéneos. 2 h
6. Exposición didáctica soldaduras tipos y métodos. Desarrollo.
Gran grupo 8h
7. Realización de soldaduras. Integración. Práctica Grupos
heterogéneos. 10H
8. Mapa conceptual de la unidad. Síntesis. Individual. 1h
9. Prueba objetiva acerca de los contenidos de la UT.
Individual. 1H
10. Realizar las tarjetas de nuestro trivial con preguntas y
respuestas de la unidad de trabajo. Repaso de la unidad con las
tarjetas creadas. Integración. Grupos heterogéneos. 1h.

Actividad 7: 12%

Actividad 8: 2%

Actividad 9: 4%

4 (a,b,c,d,e,f)
5 (a,b,c,d,e,f)

4 (a,b,c,d,e,f)

4 (a,b,c,d,e,f)
5 (a,b,c,d,e,f)

Metodología: Se parte de los conocimientos previos del alumnado. Será activa, participativa y motivadora, fomentando la conexión
con su realidad, la capacidad crítica, de análisis y desarrollo de las habilidades sociales y manuales, a través del trabajo en equipo e
individual, ya que serán profesionales de la agricultura ecológica
Evaluación: Se realiza una evaluación inicial, de conocimientos previos. Procesual, para captar las dificultades del alumnado durante
el procesos de enseñanza-aprendizaje y adaptarlo, si fuera necesario. Y final sobre las capacidades y conocimiento adquiridos. También
se evaluará la labor docente. Los instrumentos y actividades, serán los documentos, presentaciones, exposiciones y pruebas objetivas.
Atención a la diversidad: Se contemplan actividades de refuerzo y ampliación para el alumnado que las necesite. La dificultad de las
actividades será gradual adaptándose a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
Referencias bibliográficas:
AA VV(2021) Taller y equipos de tracción. Editorial Síntesis
Santana De León, Juan J. (2017) Recorrido por la historia agrícola-ganadera del Lanzarote de ayer. El saber popular
Maroto I Borrego, J.V. (2002) Horticultura Herbácea Especial. MundiPrensa
Orozco Roldán, Francisco Ramón. (2019) Soldadura en atmósfera natural

14 CONCRECIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DE
CONTENIDO PEDAGÓGICO A DESARROLLAR EN EL
CENTRO.
Plan de comunicación lingüística, se fomentará en clase y como tarea para casa, las lecturas relacionadas

con contenidos de jardinería y relatos sencillos y se asegurará su comprensión, además de fomentar la consulta
de libros, revistas, páginas web, etc, para el manejo de los textos y el fomento de la lectura. Como objetivo de
centro y departamento, en este módulo se va a trabajar el desarrollo de la comprensión lectora y la comunicación
lingüística.

Uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) se hará uso de ellas de forma
continua y variada a lo largo del desarrollo de cada una de las unidades didácticas programadas.

Plan de Convivencia, se tendrán en cuenta en cada momento las líneas de trabajo de dicho plan en el
Centro y se aplicarán en el desarrollo diario de las clases con los alumnos, corrigiendo en cada momento que se
produzcan las conductas inadecuadas y reforzando y fomentando las buenas conductas de convivencia al mismo
tiempo.
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Red Canaria de Centros Educativos para la Innovación y Calidad del Aprendizaje Sostenible (RED
CANARIA – InnovAS). Se realizará una participación activa a lo largo de todo el curso en actividades
relacionadas con dos ejes temáticos de esta Red: Promoción de la Salud y Educación emocional / Educación
ambiental y sostenibilidad.

Participaremos en un PROYECTO ERASMUS: ERASMUS 2021-1-ES01-KA220-SCH-000024569
(STEAM in the secondary school with no barriers for blind and visually impaired pupils).

Este curso continuamos participando con el servicio de biodiversidad, dependiente de la Dirección
General de Lucha Contra el Cambio Climático y Medio Ambiente, del Gobierno de Canarias, participaremos en
el proyecto de “Parcela de Productores para Famara” este proyecto se engloba dentro del: “DESARROLLO DE
UN PROYECTO EXPERIMENTAL DE RESTAURACIÓN DE HÁBITAT EN LAS CUMBRES DE FAMARA,
LANZAROTE”, impulsado por la Viceconsejería de Lucha contra el Cambio climático del Gobierno de Canarias
y cofinanciado con Fondos FEDER.

Este curso participamos en un proyecto de innovación, denominado: “GESTIÓN VERDE. Modelo de
gestión sostenible en el campo de la agricultura y la jardinería.”

15 RECURSOS Y MATERIALES
Se utilizarán como recursos didácticos todos aquellos que puedan favorecer el aprendizaje de estrategias

que favorezcan la adquisición de las Competencias Profesionales, Personales, Sociales y Competencia para el
Aprendizaje permanente.

Para transmitir los Contenidos y alcanzar los Objetivos que se pretenden, se dispone de dos tipos de
Recursos Didácticos, los personales y los materiales:

Personales: son el profesorado y toda persona o grupo de profesionales, tanto del centro como de
la Granja del Cabildo y fincas que se visiten.
Materiales: son todos aquellos materiales que ayudan al docente y al alumnado para desarrollar
su aprendizaje, estos han de ser variados, adecuándose a las características y posibilidades del
Centro y a la naturaleza del propio alumnado, se enumeran a continuación:

Herramientas:

Herramientas diversas de agricultura: Azadas, escardillos, rastrillos, tijeras de podar, navajas de
injertar, cinta de injerto, carretilla, cubo, cuaderno de campo…

Maquinaría:

Maquinaría ligera: motodesbrozadoras, …
Motocultor.

Material didáctico:

Apuntes y fichas elaborada por el profesor.
Libros del departamento.
Manual de la asignatura.
Webgrafía.
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Con respecto a los espacios, se utilizarán básicamente:

Aula base del grupo.
Taller/Almacén.
Aula de informática.
Zona de huerto
Invernadero de malla
Instalaciones de la Granja del Cabildo de Lanzarote.

Aprovecharemos el invernadero de malla con nebulización para hacer los semilleros que sean en bandeja.
Por otro lado, el Cabildo Insular de Lanzarote nos permite hacer prácticas en sus instalaciones de la Granja

del Cabido, donde el alumnado aprovechará para adquirir conocimientos, en especial de la maquinaria que el
centro no tiene, además de realizar diferentes prácticas.

Recursos TIC: Google Classroom, Herramientas de Google, GOIA (Cuaderno de Campo) Mentimeter,
eTwinnig, Plickers y Kahoot para las actividades de síntesis, Random Team Generator, para crear grupos de
trabajo aleatorios, Educima, crear sopas de letras, nubedepalabras.es crear nubes de palabras, Uso de blogs,
páginas web, películas, etc.

16 REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS, DOCUMENTALES Y DE
INFORMACIÓN
16.1 LEGISLACIÓN

● Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación
profesional del sistema educativo.

● Decreto 156/1996, de 20 de junio, por el que se establece la Ordenación General de las Enseñanzas de
Formación Profesional Específica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación
Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban
catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto
1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes
a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

● Decreto 224/2017, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento de los centros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento.

● Orden de 20 de octubre de 2000, por la que se regulan los procesos de evaluación de las enseñanzas de la
Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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● Orden de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la Orden de 20 de octubre de 2000,
que regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las
enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos de 21 de Folio
82/177 septiembre de 2012 por la que se dictan instrucciones para la organización de las enseñanza de
Formación Profesional del Sistema Educativo reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, en la Comunidad Autónoma de Canarias a partir del curso académico 2012-2013.

● Resolución conjunta de 9 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Ordenación, Innovación y
Calidad, y de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, por la que se
dictan instrucciones a los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias para la
organización y el desarrollo de la actividad lectiva, durante el curso escolar 2020-2021

● Real Decreto 1633/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Producción
Agroecológica y se fijan sus enseñanzas mínimas.

● Orden EDU/376/2010, de 20 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado
Medio correspondiente al título de Técnico en Producción Agroecológica.

● Reglamento (UE) 2018/848, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre
producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos

● Reglamento (UE) 2020/1693, del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de noviembre de 2020 por el
que se modifica el Reglamento (UE) 2018/848,

● Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007

16.2 BIBLIOGRAFÍA DE CONTENIDOS DEL MÓDULO

● AA VV(2021) Implantación de cultivos en agricultura convencional y ecológica. Editorial Síntesis
● AA VV (2002) Manual de seguridad y salud en el sector agropecuario. FREMAP
● Urbano Terrón, P. (2015) Tratado de fitotecnia general. MundiPrensa
● Maroto I Borrego, J.V. (2002) Horticultura Herbácea Especial. MundiPrensa
● Santos Coello, B. (2017) ¿Cómo tomar muestras de suelo? Agrocabildo, Cabildo de Tenerife
● Thun, Maria (2021) Calendario de Agricultura Biodinámica 2021. Ed Rudolf Steiner.
● Gil González, Jaime (2014) Los cultivos tradicionales de la isla de Lanzarote. Ed. Cabildo de Lanzarote
● Perdomo Molina, Antonio (2010) Plantación de frutales. Ed. Agrocabildo Cabildo de Tenerife
● AA VV (2011) Manual de conversión a la producción ecológica. Ed. Junta de Andalucía
● GMR Manual de presentación del Cuaderno de Campo. Ed Gobierno de Canarias
● Cubas Hernández, Fátima (2008) Rotación de cultivos. Ed Agrocabildo Cabildo Insular de Tenerife

16.3 DOCUMENTACIÓN DE LAWEB
La documentación web fue consultada durante el periodo de elaboración de la programación didáctica que
abarcó desde abril de 2021 hasta el 20 de octubre de 2022.

● http://www.datosdelanzarote.com/itemDetalles.asp?idFamilia=16&idItem=6127 (Abril 2021).
● http://www.todofp.es (Abril-junio 2021)
● https://www.educacionyfp.gob.es/portada.html
● https://incual.educacion.gob.es/
● https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/
● https://www.gobiernodecanarias.org/agp/icca/temas_calidad/agricultura_ecologica/
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● http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/campus/doc/htmls/metodologias/pdfs/El_Disenyo_Progra
maci%C3%B3n_Didactica_en_fp.pdf

● http://www.agrocabildo.org
● http://www.agrolanzarote.org
● https://cabildo.grancanaria.com/agricultura-ganaderia-y-pesca
● https://gmrcanarias.com/
● https://www.goia.es/
● https://www.mapa.gob.es
● http://interecoweb.com/la-normativa-a-tu-alcance/
● https://www.etwinning.net/en/pub/index.htm

ANEXO

● Ejemplo de lista de cotejo para una actividad de evaluación de la UT 4

Módulo: Taller y equipos de
Tracción
Fecha:
Actividad: Soldadura
UT 4

Alumno/a: Alumno/a: Alumno/a:

Sí No Sí No Sí No
1. Utiliza los EPI’s adecuados
2. Utiliza las herramientas
adecuadas
3. Ejecuta el trabajo
4. Respeta la normativa
5. Usa los electrodos adecuados
6. Los puntos de soldaduras son
adecuados
7. Finaliza correctamente la tarea
8. Realiza labores de revisión de
maquinaria
9. Limpia las herramientas una vez
finalizada la tarea
10. Se lava las manos al finalizar la
tarea y respeta los protocolos
COVID-19
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● Ejemplo de encuesta para evaluar al docente por parte del alumnado, esta encuesta se haría mediante un
Forms de Google de forma anónima.

Preguntas Siempre Casi
siempre

A
veces Nunca

1. Explica con claridad
2. Es ordenado y sistemático en sus exposiciones
3. El orden en que imparte los temas del módulo me facilita su
seguimiento
4. Es fácil seguir la materia con este docente
5. Mantiene un ritmo de exposición correcto
6. Demuestra, dominio e interés por la materia que imparte
7.Relaciona los nuevos conceptos con otros familiares
8. Habla con expresividad y variando el tono de voz
9. Expone la materia con dinamismo y entusiasmo
10. Relaciona los conceptos teóricos con ejemplos
11. Desarrolla adecuadamente todos los temas del programa del
módulo
12. Presenta de forma adecuada la situación actual de los temas
tratados
13. Procura adaptarse a la preparación previa del alumnado
14. El clima creado en el aula favorece el aprendizaje
15. Fomenta la participación del alumnado
16. Introduce temas de discusión y anima al alumnado a
participar
17. He tenido oportunidad de participar activamente en las
clases
18. Procura saber si entendemos lo que explica
19. Manifiesta una actitud receptiva y respetuosa en su relación
con el alumnado
20. Hace un seguimiento de nuestro aprendizaje a lo largo del
curso
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1. Análisis de los elementos del currículo del módulo.
1.1 Introducción: objetivos didácticos del módulo.

El módulo de FUNDAMENTOS AGRONÓMICOS se encuentra dentro del título de
TÉCNICO en PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA correspondiente a la familia
Profesional de Actividades Agrarias, establecido por el Real Decreto 1633/2009, de
30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Producción
Agroecológica.

El currículo de dicho ciclo se establece en Orden EDU/376/2010, de 20 de enero.

El módulo objeto de esta programación tiene una carga horaria de 192 horas lectivas,
y comprende las siguientes unidades de competencia, objetivos a alcanzar mediante
la impartición del módulo:

● Caracterización del clima y microclima
● Identificación de suelos
● Caracterización de las operaciones topográficas
● Identificación de los ecosistemas del entorno más próximo
● Determinación de las necesidades hídricas de las especies
● Identificación de las especies vegetales
● Caracterización de los fertilizantes

1.2 Competencia general: tipo y enunciado del contenido organizador.

La competencia general, y por tanto el eje organizador de este Ciclo Formativo,
establecida en el Real Decreto 1633/2009, de 30 de octubre exige que, al final de la
formación en Centro Educativo y en Centros de Trabajo, el alumno sea capaz de:

“La competencia general de este título consiste en obtener productos
agropecuarios ecológicos con técnicas agrícolas y ganaderas y mejorar
la biodiversidad y estabilidad del medio así como la fertilidad del suelo,
en condiciones de calidad, aplicando la reglamentación de producción
ecológica, de bienestar animal, de prevención de riesgos laborales y de
protección ambiental. “

1.3 Conocimientos base de los alumnos/as.

Los niveles propios del ciclo formativo de grado medio, tal y como se recoge en el
Real Decreto 1633/2009.

El grupo-clase es variado compuesto por alumnado menor de edad sin ocupación
profesional, alumnado menor y adulto con necesidades educativas y alumnado adulto

1ºGMPROAGR-FNG Programación didáctica 31014 Fundamentos agronómicos
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con ocupación profesional. El nivel educativo del
grupo también es dispar; algunos han finalizado la educación secundaria obligatoria,
mientras que otros disponen de otras titulaciones de grados medios o bachillerato.

No todo el alumnado cursará la modalidad DUAL, será el profesorado el que
seleccione los alumnos que estén más cualificados, basándonos en la evaluación del
primer trimestre y en la actitud y predisposición para el trabajo de campo.

1.4. Objetivos del módulo.

La formación del módulo debe contribuir a alcanzar los objetivos generales que se
citan a continuación, establecidos para este ciclo formativo, siendo los puntos 1, 2, 9 y
12 más específicos del módulo y el resto común con otros módulos.

1. Interpretar y procesar los datos climáticos, edafológicos, topográficos y de recursos
hídricos de la zona, valorando su repercusión sobre la planta para determinar el tipo
de cultivo a implantar.

2. Identificar los beneficios para el agrosistema y el suelo, analizando la fertilidad,
biodiversidad y sanidad de los mismos a fin de determinar las rotaciones, asociaciones
y policultivos.

3. Realizar las operaciones y procesos necesarios, justificando las distintas fases,
para llevar a cabo la transformación de explotación convencional a ecológica.

4. Reconocer y operar los elementos de control de máquinas y equipos,
relacionándolos con las funciones que realizan, para su manejo.

5. Interpretar documentación y aplicar técnicas de montaje y mantenimiento
analizando las especificaciones con criterio técnico para montar y mantener
instalaciones agroganaderas.

6. Realizar las operaciones de siembra de semilleros, identificando el proceso
correspondiente para obtener plantas ecológicas.

7. Describir y aplicar las técnicas de implantación de cultivos ecológicos valorando
su repercusión sobre la fertilidad del suelo para preparar el terreno.

8. Llevar a cabo los procedimientos de siembra y plantación, describiendo los
medios técnicos para implantar el material vegetal ecológico.

9. Analizar y calcular las necesidades hídricas de los cultivos identificando las
características edáficas, climáticas y vegetativas para manejar el sistema de riego.

10. Identificar las características del cultivo y del medio siguiendo las
especificaciones de producción ecológica para efectuar las labores culturales.

1ºGMPROAGR-FNG Programación didáctica 31014 Fundamentos agronómicos
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11. Describir y utilizar los métodos de muestreo
identificando los procedimientos de conteo para la cuantificación de los agentes
beneficiosos y perjudiciales de los cultivos.

12. Realizar el proceso de tratamiento fitosanitario valorando la documentación
técnica para su preparación y aplicación.

13. Determinar los parámetros técnicos de los productos ecológicos, justificando su
importancia en la calidad de producto final, para recolectarlos, transportarlos y
acondicionarlos.

14. Describir y aplicar las técnicas de marketing, valorando las características de
los productos ecológicos para su comercialización y promoción.

15. Describir los recursos del medio y manejar su aprovechamiento,
relacionándolos con la flora y la carga ganadera para realizar un pastoreo racional del
ganado.

16. Analizar y manejar los subproductos vegetales y ganaderos de la explotación,
describiendo el proceso para elaborar el compost.

17. Describir el proceso de producción ganadera ecológica identificando las
características de la explotación y su entorno para manejar y producir animales.

18. Identificar y manejar de colmenas, describiendo las características de la
especie y los medios de producción a fin de obtener productos apícolas ecológicos,
beneficios ambientales y mejora de la producción agrícola-forestal.

19. Analizar y describir los procedimientos de calidad, prevención de riesgos
laborales y ambientales, señalando las acciones que se van a realizar en los casos
definidos para actuar de acuerdo con las normas estandarizadas.

20. Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en
su actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el
espíritu de innovación.

21. Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su
zona, analizando las posibilidades de éxito propias y ajenas para mantener un espíritu
emprendedor a lo largo de la vida.

22. Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el
mundo laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener el
espíritu de actualización e innovación.

23. Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas
del mercado para crear y gestionar una pequeña empresa.

24. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad,
analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para
participar como ciudadano democrático.
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2. Organización de los contenidos.
2.1 Estructura de los contenidos.

U.T.1 Caracterización del clima y microclima 20h

U.T.2 Identificación de suelos 32h

U.T.3 Caracterización de las operaciones topográficas 25h

U.T.4 Identificación de los ecosistemas del entorno más
próximo

25h

U.T.5 Determinación de las necesidades hídricas de las
especies

35h

U.T.6 Identificación de las especies vegetales 20h

U.T.7 Caracterización de los fertilizantes 35h

TOTAL 192 h

Debemos tener en
cuenta que el
alumnado DUAL
empezará a partir
del 22 de Enero a
continuar su
formación en
empresas a
semanas alternas.
Durante esas
semanas el
alumnado NO
DUAL reforzará los
conocimientos de
las Unidades de
Trabajo en estudio
y realizará
actividades
prácticas
relacionadas con
las mismas.
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2.2 Secuenciación de contenidos.

La secuenciación de los contenidos a lo largo de los tres trimestres
quedaría de la siguiente manera:
Primera evaluación:
Unidades de trabajo 1, 2, 3
Segunda evaluación:
Unidad de trabajo 4, 5
Tercera evaluación:
Unidades de trabajo 6, 7.

2.3. Relación con otros módulos del ciclo.

El módulo Fundamentos agronómicos tiene relación con otros de los módulos que
se imparten, como el módulo de Implantación de cultivos ecológicos, Infraestructuras
e instalaciones agrícola y Principios de sanidad vegetal.

3. Instrumentos de evaluación y calificación.
3.1 Instrumentos de evaluación y calificación.

Para llevar a cabo la evaluación del grado de aprendizaje de los alumnos y su
calificación, en cada trimestre se realizarán diversas pruebas escritas y trabajos, así
como prácticas y diversas actividades, teniendo en cuenta diversos aspectos que se
citan a continuación:

- Presentación de trabajos individuales y en grupos.
- Presentación y mantenimiento del cuaderno de campo.
- Calificación aportada por la empresa DUAL en caso de que el alumno curse esta
modalidad.
- Pruebas escritas.
- Adquisición de contenidos y conocimientos.
- Corrección y autocorrección de los ejercicios diarios.
- Orden y limpieza en la presentación de los trabajos.
- Asistencia.
- Actitud positiva hacia el aprendizaje.
- Respeto hacia los compañeros, hacia el trabajo y hacia el material.
- Destreza en las actividades prácticas.
- Vestimenta adecuada, llevar las herramientas de trabajo y el material adecuado.

Se realizará una sesión de evaluación y calificación en cada trimestre lectivo en la que
se evaluará el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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La evaluación es continua.

Alumnado DUAL
● 33% calificación DUAL (formación en empresa)
● 10% trabajos complementarios (actividades grupales o individuales de aspectos

prácticos de los módulos)
● 7% cuaderno de campo (crear y mantener un cuaderno de campo digital)
● 50% contenidos teóricos (pruebas escritas)

Nunca se sumarán estas notas si en alguna de ellas no se ha alcanzado el 4.

Alumnado NO DUAL
● 20% trabajos complementarios (actividades grupales o individuales de aspectos

prácticos de los módulos)
● 10% cuaderno de campo (crear y mantener un cuaderno de campo digital)
● 70% contenidos teóricos (pruebas escritas)

Nunca se sumarán estas notas si en alguna de ellas no se ha alcanzado el 4.

3.2 Criterios de calificación.

- Al ser evaluación continua, aprobando la segunda evaluación, se considerará
aprobada la evaluación anterior, y viceversa, si alguna Unidad de Trabajo no ha sido
superada, no saldrá aprobada la materia en ninguna de las evaluaciones siguientes
hasta que se recupere.
- La calificación de la 3ª evaluación que coincidirá con la final del módulo.
- Se pierde el derecho a evaluación continua si el alumno falta más de un 15% del total
de horas del módulo.
- Cada Unidad de trabajo tendrá un valor porcentual diferente.
- Se considera APTO una nota total mayor o igual a 5.

La ponderación de la nota será de la siguiente forma:

Alumnado DUAL
● 33% calificación DUAL (formación en empresa)
● 10% trabajos complementarios (actividades grupales o individuales de aspectos

prácticos de los módulos)
● 7% cuaderno de campo (crear y mantener un cuaderno de campo digital)
● 50% contenidos teóricos (pruebas escritas)

Nunca se sumarán estas notas si en alguna de ellas no se ha alcanzado el 4.

Alumnado NO DUAL
● 20% trabajos complementarios (actividades grupales o individuales de aspectos

prácticos de los módulos)

1ºGMPROAGR-FNG Programación didáctica 31014 Fundamentos agronómicos
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● 10% cuaderno de campo (crear y mantener un
cuaderno de campo digital)

● 70% contenidos teóricos (pruebas escritas)

Se considerará como APTO aquel alumno que haya obtenido una nota mayor o igual a
5, teniendo como mínimo un 4 en cada una de las partes.

Cuando en cualquiera de los ejercicios a evaluar, y bajo criterio del profesor, se tenga
una nota inferior a 4, no se realizará la media.

En este caso, el alumno deberá recuperar la parte no apta.

3.3 Criterios de recuperación de la evaluación.

Al final de cada trimestre o cuando el profesor lo considere oportuno, se
realizarán diversas pruebas escritas y prácticas a aquellos alumnos que no hayan
superado alguna de las realizadas hasta el momento, con el fin de que puedan
recuperarlas.

En el supuesto de que un alumno no supere el módulo, pero pase al segundo curso,
tendrá derecho a realizar las pruebas de recuperación durante el siguiente año, según
se determine en el informe individualizado del alumno.

3.4 Sistemas extraordinarios de evaluación por inasistencia.

La asistencia regular del alumno es fundamental para el seguimiento y valoración de
su aprendizaje. El alumno que se ausente, justificada o injustificadamente, más del
15% de las sesiones del curso designadas para el módulo, será evaluado conforme
a la Orden de 3 de diciembre de 2.003 del B.O.C., que establece los criterios de
calificación y evaluación de los Ciclos Formativos en nuestra Comunidad Autónoma.

Estos alumnos serán evaluados a través de la realización de una prueba que será
valorada con el 80% de la calificación total, y una actividad individual de
aplicación, que se valorará con el 20% restante.

4. Metodología.
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El planteamiento metodológico estará orientado a favorecer en el/a alumno/a la
integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos a través de una
visión global y coordinada de los procesos productivos en los que deberá intervenir;
asimismo favorecerá la capacidad de autoaprendizaje y la capacidad para trabajar en
equipo.

- El desarrollo de las capacidades creativas y del espíritu crítico se conseguirá
mediante una metodología activa que asegure la participación e integración del
alumnado en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

- Se usará un método expositivo y participativo, evitándose la presentación de
soluciones únicas a los problemas o situaciones planteadas para facilitar el
descubrimiento propio por parte del alumno/a. Al ser el alumno/a quien construye su
propio aprendizaje, el profesor actuará como guía y mediador para facilitar la
construcción de capacidades nuevas sobre la base de las ya adquiridas.

- Los conocimientos teóricos los obtendrá el alumnado, reforzando las exposiciones
realizadas por el profesor en el aula, a partir de la confección de esquemas, cuadros
comparativos, supuestos prácticos, ...

- La metodología didáctica se adaptará, no sólo a las peculiaridades del grupo-clase,
sino también a las peculiaridades individuales de cada alumno/a, todo ello de acuerdo
con el principio de desarrollo de la actividad educativa relativo a la formación
personalizada.

- Como punto de partida se desarrollarán las capacidades adaptadas a cada unidad de
trabajo dirigidas a hacer surgir los conocimientos previos del alumnado sobre el tema
propuesto, tanto para el conocimiento del docente como para el interés del alumno/a,
todo ello de acuerdo al principio constructivista, en el que el/a alumno/a construye su
aprendizaje partiendo de sus propias experiencias y dándole un punto de referencia
para interpretar la nueva información.

- Se trabajará las sesiones prácticas de manera conjunta y coordinada con el resto de
profesores del grado medio en producción agroecológica en la realización del proyecto
de invernadero, gallinero y huertos del centro e instalaciones anexas, para conseguir
que el alumno desarrolle una visión global del trabajo en el agrícola y ganadero. Todo
ello secuenciado en torno a las exigencias del medio natural en relación con las
estaciones y los trabajos que competen en cada época del año.

Clases no presenciales
Para la realización de las clases no presenciales en caso que se dieran se utilizará la
Plataforma Classroom para las video-conferencias en el horario académico
establecido.
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Igualmente se utilizará dicha plataforma para todas
aquellas actividades que requieran adaptación para impartir los contenidos del módulo
y permitan así, alcanzar los resultados de aprendizaje esperados inicialmente.

5. Recursos didácticos.

- Bibliografía diversa sobre Fundamentos agronómicos, además de material propio.
- Microbús del Ayuntamiento de la Villa de Teguise
- Sala de informática.
- Exposición de videos.
- Charlas por personal experto.
- Invernadero y terrenos anexos del IES Teguise
- Invernadero y terrenos anexos cedidos por el Ayuntamiento de la Villa de Teguise
- Terrenos y alojamientos ganaderos aportados por el Cabildo de Lanzarote
- Visitas a otras instalaciones
- Aula-clase
- Proyector
- Classroom

6. Plan de trabajo específico del aula-taller.

En este módulo el trabajo realizado en el aula- taller se convierte en fundamental. Como
ya se comentó anteriormente las sesiones prácticas se desarrollarán de manera
conjunta y coordinada con el resto de profesores del grado medio en producción
agroecológica en la realización del proyecto de invernadero, gallinero y huertos del
centro e instalaciones asociadas, para conseguir que el alumno desarrolle una visión
global del trabajo en el agrícola y ganadero. Todo ello secuenciado en torno a las
exigencias del medio natural en relación con las estaciones y los trabajos que competen
en cada época del año.

Por tanto el desarrollo del cuaderno de campo como herramienta para evaluar de
forma conjunta la parte práctica se convierte en una medio clave en el que el alumno
deja por escrito la evolución del trabajo en el campo, así como la comprensión y
justificación de las tareas agrarias y ganaderas que se realizan a lo largo del curso.

7. Actividades complementarias y extraescolares.

Con el fin de complementar los recursos y materiales didácticos empleados se
realizarán actividades complementarias relacionadas con las unidades de trabajo.
Estas actividades complementarias y extraescolares se intentarán realizar cada 15
días haciendo uso del autobús que aporta el Ayuntamiento de Teguise para facilitar el
desplazamiento del alumnado. Serán intermodulares, ya que las actividades prácticas
que se desarrollan en el centro intentan combinar los contenidos de varias materias.

Actividades complementarias:
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- Finca La Sarantontona
- Finca Machinda
- Granja Avícola Morales
- Matadero Insular de Lanzarote
- Quesería el Faro
- Granja Ecológica La Atalaya
- Quesería Flor de Luz
- Finca de Uga
- Quesería Montaña de Haría
- Quesería Filo El Cuchillo
- Feaga, Fuerteventura
- Feria de agricultura de Lanzarote
- Skills de ganadería y forestal (uso de motosierra y exposición de ganado)
- Visita a la IES Gran Tarajal
- Salidas a Granjas y Fincas en toda la isla
- Feria Saborea Lanzarote

A fin de evaluar las capacidades adquiridas, se tendrán en cuenta los siguientes
aspectos:

-El alumno será evaluado en cada una de las actividades a través del cuaderno de
campo, intentando ser lo más preciso y técnico posible. Llevando su propio calendario
de las acciones realizadas.

-También se llevarán a cabo, cuando el profesor lo considere oportuno diferentes tipos
de pruebas teóricas y/o prácticas sobre las actividades desarrolladas en algunas
actividades extraescolares o complementarias, para así poder comprobar la
adquisición de las capacidades terminales, así como los conocimientos adquiridos por
los alumnos en la realización de determinados trabajos.

7.1 Redes y proyectos

Se participará junto con el resto de módulos del departamento en las siguientes redes
y Proyectos:

Redes:
1. Huertos Escolares

Erasmus y proyectos:
1. ERASMUS + 2021-1-ESO1-KA220-SCH-000024569
2. “Parcela de productores para Famara” este proyecto se engloba dentro del:

“DESARROLLO DE UN PROYECTO EXPERIMENTAL DE RESTAURACIÓN
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DE HÁBITAT EN LAS CUMBRES DE FAMARA,
LANZAROTE”,impulsado por la Viceconsejería de Lucha contra el Cambio
climático del Gobierno de Canarias y cofinanciado con Fondos FEDER.

3. Proyecto de Innovación: “GESTIÓN VERDE. Modelo de gestión sostenible en
el campo de la agricultura y la jardinería.”

8. Desarrollo de Unidades de Trabajo.

Unidad de trabajo 1 Caracterización del clima y microclima

Objetivo 15% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre el clima y su repercusión en la
agricultura, así como conocer el uso de los aparatos de medida de las variables climáticas y ser capaces de predecir
el tiempo meteorológico.

Contenidos soporte

1.1.Clima y microclima. Tipos. Los climas de España. Diferencia entre clima y tiempo atmosférico.

1.2.Elementos climáticos: temperatura, presión y humedad atmosférica. Influencia sobre las plantas.

1.3.Las heladas. Inversión térmica. Clasificación de las heladas.

1.4.Meteoros. Tipos. Influencia en las plantas. Los vientos. Las nubes. Las precipitaciones.

1.5.Aparatos de medida de variables climáticas. Termómetros. Pluviómetro. Anemómetro. Barómetro. Estaciones
meteorológicas.

1.6.Mapas meteorológicos: predicción del tiempo. Borrascas. Anticiclones.

1.7.Influencia de las actividades agropecuarias en el clima. Efecto invernadero. El CO2. El metano.

Resultados de aprendizaje

1. Caracteriza el clima y sus efectos sobre los cultivos analizando las informaciones disponibles.

Criterios de evaluación

a) Se han clasificado los climas de las diferentes zonas.
b) Se ha descrito el microclima de zonas características o conocidas.
c) Se han descrito los meteoros que influyen en la agricultura.
d) Se han recogido los datos meteorológicos y climáticos con equipos y aparatos.
e) Se ha interpretado la información recabada de la serie histórica de las variables climáticas de la zona.
f) Se han interpretado mapas meteorológicos.
g) Se ha valorado la influencia de las actividades agrarias en el clima.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Describir la relación de los agentes climatológicos con los daños que se producen en el cultivo.
Actividades diarias relacionadas con el contenido trabajado en el aula
Actividad en grupo: interpretar un set de mapas meteorológicos.
Interpretar un mapa meteorológico.
Anotar los datos de una pequeña estación meteorológica.
Identificar los distintos microclimas que tenemos en Canarias.
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Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

20h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

Unidad de trabajo 2 Identificación de suelos

Objetivo 15% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre los componentes que forman el
suelo e identifiquen los tipos de suelo que se pueden encontrar.

Contenidos

1.1.El suelo. El perfil del suelo. Horizontes.

1.2.Tipos. Propiedades físicas del suelo: textura y estructura. Triángulo textural. Agregados. El color del suelo.
1.3.Propiedades químicas del suelo: complejo arcillo-húmico, contenido de iones, capacidad de intercambio
catiónico (CIC), el pH, salinidad, contenido de carbonatos y bicarbonatos.

1.4.Propiedades biológicas del suelo. Microfauna. (influencia sobre la fertilidad, relación con las plantas y la
vegetación espontánea).

1.5.Materia orgánica del suelo: efecto sobre las propiedades físicas, químicas y biológicas. Tipos de suelo.
Clasificación.

1.6.Análisis de suelos: toma de muestras, preparación, realización e interpretación. Normativa ambiental y de
prevención de riesgos laborales relativa a los análisis de suelo.

Resultados de aprendizaje

2. Identifica tipos de suelos y sus características interpretando los datos obtenidos mediante análisis.

Criterios de evaluación

a) Se han descrito las propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo.
b) Se han caracterizado los distintos tipos de suelo.
c) Se han descrito las técnicas y métodos de recogida y acondicionamiento de muestras.
d) Se han reconocido las diferentes técnicas analíticas.
e) Se han preparado las muestras que van a ser analizadas.
f) Se han analizado las muestras siguiendo los protocolos analíticos establecidos.
g) Se han registrado e interpretado los resultados de los análisis.
h) Se ha aplicado la normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales en los análisis de suelo.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Actividades diarias relacionadas con el contenido
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Trabajo en grupo: A cada grupo le toca una porción de suelo de diferentes zonas de la isla en la que tengan que
llevar los análisis estudiados y que determine el tipo de suelo del que se trata.
Identificar sobre el terreno las propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo realizando pruebas sencillas que
den información de las propiedades del terreno.
Interpretar los datos obtenidos de los análisis y se registran.
Se recogen y preparan muestras para analizar.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

32h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

Unidad de trabajo 3 Caracterización de las operaciones
topográficas

Objetivo 10% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre topografía, que le sea útil en el
futuro manejo de su parcela, para la toma de decisiones y organización de misma.

Contenidos soporte

1.1.Unidades de medida. Longitud. Angulares. Superficie.

1.2.Parámetros topográficos. Coordenadas. Ángulos. Distancia natural, geométrica y horizontal (reducida).

1.3.Interpretación de mapas y planos: curvas de nivel, orientación. Escalas. Concepto. Tipos. Escalímetro.

1.4.Instrumentos de medida. Cinta métrica. Escuadra de agrimensura. Nivel, miras topográficas. Toma de datos.
Estadillos.

1.5.Elaboración de croquis y planos. Cotas. Normativa de prevención de riesgos laborales relativa a las operaciones
topográficas

Resultados de aprendizaje

3. Realiza la representación básica de las características topográficas del terreno justificando las técnicas utilizadas.

Criterios de evaluación

a) Se han reconocido las unidades de medida topográficas.
b) Se han interpretado mapas topográficos y planos.
c) Se han relacionado las curvas de nivel con la implantación de especies vegetales y erosión del suelo.
d) Se han utilizado los diferentes instrumentos y aparatos de medición.
e) Se han registrado los datos de la medición.
f) Se ha realizado el croquis de la parcela con su acotación.
g) Se ha dibujado el plano de la parcela a diferentes escalas.
h) Se ha aplicado la normativa de prevención de riesgos laborales.
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Actividades de enseñanza aprendizaje

Interpretación de planos topográficos
Actividades de relación de las curvas de nivel con la especies vegetales y la erosión
Trabajo individual, cada uno debe elegir una parcela de los terrenos del centro y entregar el croquis y el plano de la
misma.
Diseño de los croquis de los terrenos adyacentes al centro usando los aparatos de medida.
Dibujo de la parcela en diferentes escalas siguiendo las medidas realizadas sobre el terreno.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en individual 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

25h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Centro

Unidad de trabajo 4 Determinación de las necesidades
hídricas de las especies

Objetivo 20% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre las necesidades hídricas de las
especies vegetales. Cómo manejar y calcular el riego en función del tipo de suelo, las condiciones meteorológicas y
tipo de cultivo.

Contenidos

1.1.El agua: procedencia y calidad. Aguas superficiales y subterráneas. Agua residual depurada.

1.2.El agua en el suelo. Capa freática. Escorrentía. Infiltración. Retención.

1.3.Necesidades de agua: evapotranspiración. Balance de agua en el suelo. Necesidades netas y totales.
Evapotranspiración potencial. Evapotranspiración de cultivo (kc).

1.4. Cálculo de la dosis y frecuencia de riego. Precipitación efectiva. Sistemas de riego. Clasificación. Ventajas e
inconvenientes.

1.5.Comprobación de la fuerza de retención del agua en el suelo. Tensiómetros. Normativa ambiental relativa al uso
del agua.

Resultados de aprendizaje

4. Determina las necesidades hídricas de las especies analizando la relación agua-suelo-planta.

Criterios de evaluación

a) Se ha valorado la procedencia y calidad del agua de riego.
b) Se ha determinado la capacidad de retención de agua en el suelo.
c) Se ha calculado la velocidad de infiltración del agua en el suelo.
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d) Se ha valorado la capa freática del suelo.
e) Se ha determinado la evapotranspiración de la planta.
f) Se ha calculado la dosis y frecuencia de riego.
g) Se han descrito los sistemas de riego en función de las características del suelo, agua, planta y topografía.
h) Se ha interpretado la normativa ambiental

Actividades de enseñanza aprendizaje

Actividades diarias en el aula relacionadas con los contenidos trabajados.
Trabajo en grupo: A cada grupo le corresponderá un tipo de riego que deberá explicar detalladamente a sus
compañeros.
Cálculo sobre el terreno de la capacidad de retención de agua del suelo y la velocidad de filtración.
Cálculo de la dosis y frecuencia del riego, seleccionando el mejor sistema para cada cultivo.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

25h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

Unidad de trabajo 5 Identificación de los ecosistemas del
entorno más próximo

Objetivo 15% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre los ecosistemas canarios, valore
su importancia y su fragilidad, además de las relaciones que en ellos se suceden.

Contenidos

1.1.Concepto de Ecología. Biocenosis. Biotopo. Ecosistemas.

1.2.Redes tróficas. Productores primarios. Pirámide trófica. Comunidades. Dinámica de poblaciones. Flujo
energético.

1.3.Agricultura, ganadería y conservación de los ecosistemas. Contaminación. El agua.

1.4.Biodiversidad. Organismos modificados genéticamente (transgénicos).

1.5.Erosión. Causas. Pérdida de suelo fértil.

1.6.Producción ecológica. Influencia sobre el ecosistema. Beneficios.

Resultados de aprendizaje

5. Reconoce las características de los ecosistemas del entorno más próximo analizando las interrelaciones bióticas.

Criterios de evaluación
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a) Se han analizado las comunidades bióticas de los ecosistemas del entorno.
b) Se han definido las diferentes redes tróficas de la zona.
c) Se ha estudiado el flujo energético del entorno determinando sus características.
d) Se han identificado los recursos naturales existentes.
e) Se ha relacionado la incidencia de la actividad agropecuaria con el ecosistema.
f) Se ha valorado la incidencia de la producción ecológica sobre el ecosistema.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Actividades diarias en el aula relacionadas con los contenidos trabajados
Trabajo en grupo: seleccionar una isla canarias y un ecosistema, nombrando la comunidad que allí se presenta, la
red trófica entre la misma observando el flujo energético.
Visita a un ecosistema natural la isla sin haber sido transformado por la actividad agropecuaria y análisis del mismo.
Identificando los recursos naturales y las especies que allí se encuentran.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

35h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Centro

Unidad de trabajo 6 Identificación de las especies
vegetales

Objetivo 10% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre la fisiología de las plantas, su
estructura y su clasificación.

Contenidos

1.1.La célula vegetal. Pared celular. Cloroplastos. Vacuolas.

1.2.Los tejidos vegetales. Clasificación. Morfología y estructura de las plantas. Tallo, raíz, yema, hojas, flor, fruto y
semillas.

1.3.Procesos fisiológicos. Fenología. Fotosíntesis. Absorción de agua y nutrientes.

1.4.Taxonomía vegetal. Concepto. Claves.

Resultados de aprendizaje

6. Identifica las especies vegetales siguiendo criterios taxonómicos.

Criterios de evaluación

a) Se han descrito las partes y funciones de la célula vegetal.
b) Se han identificado los diferentes tipos de tejidos vegetales.
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c) Se ha identificado la estructura, morfología y anatomía de las plantas.
d) Se han descrito las principales funciones y características de las partes de la planta.
e) Se han descrito los procesos fisiológicos de los vegetales.
f) Se han utilizado claves de clasificación botánica.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Actividades diarias en el aula relacionadas con los contenidos trabajados.
Trabajo en grupo: Cada grupo tendrá que explicar alguno de los siguientes temas a los compañeros: fotosíntesis,
fenología o la absorción de agua y nutrientes de las plantas.
Sobre el terreno se ha realizado la identificación y clasificación de distintas especies usando claves dicotómicas.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

20h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

Unidad de trabajo 7 Caracterización de los fertilizantes

Objetivo 15% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre la composición, uso y selección de
fertilizantes para los cultivos.

Contenidos soporte

1.1.Los elementos nutritivos. Macronutrientes. Micronutrientes.

1.2.Desequilibrios nutricionales. Carencias y excesos.

1.3.Tipos de abonos. Orgánicos. Minerales. Químicos.

1.4.Influencia de los fertilizantes en las plantas. Los fertilizantes en el suelo. Movilidad. Adsorción-desadsorción.

1.5.Los abonos en hidroponía y fertirrigación. Solubilidad. Incompatibilidad.

Resultados de aprendizaje

7. Caracteriza los fertilizantes que va a utilizar reconociendo su uso.

Criterios de evaluación

a) Se han identificado los elementos nutritivos para las plantas.
b) Se han descrito los desequilibrios nutricionales en las plantas.
c) Se han descrito las propiedades de los distintos tipos de abonos.
d) Se ha relacionado la importancia de los tipos de fertilizantes con el desarrollo de las plantas.
e) Se ha descrito el comportamiento de los abonos en el suelo y su incorporación a la planta.
f) Se han identificado los fertilizantes utilizados en hidroponía y fertirrigación.
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g) Se ha valorado la importancia de las mezclas de fertilizantes en hidroponía y fertirrigación.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Actividades diarias en el aula relacionadas con los contenidos trabajados
Trabajo en grupo: Cada grupo elegirá un fertilizante ecológico comercial, describe su etiquetado y explicará para
qué tipo de suelos y cultivos será recomendable y su modo de uso.
Aplicación de abonos en los terrenos de cultivo siguiendo distintas técnicas.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

35h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

9. Actividades Formativas - DUAL

MÓDULO: FUNDAMENTOS AGRONÓMICOS Curso: 1º
ACTIVIDADES Resultados de Aprendizaje

Centr
o

Empres
a

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 RA
8

Actividad 01: Lectura e interpretación de
datos y mapas climáticos canarios
relacionándolos con las afecciones de los
mismos sobre el clima.

x x

Actividad 02: Realiza experimentos
sencillos para la identificación de suelos en
el laboratorio, toma muestras de suelo
representativas, solicita e interpreta datos de
suelo aportados por un laboratorio oficial.
Todo ello con el objetivo de identificar los
tipos de suelo.

x x x

Actividad 03: Hace uso del GRAFCAN
(mapas de Lanzarote) para identificar e
interpretar las características topográficas de
los terrenos. Interpretando de forma
coherente: escalas, coordenadas, pendientes,
curvas de nivel…

x x

Actividad 04: Hace uso de la hoja de excel
y los datos de la asesoría de riego del
instituto canario de asesorías agrarias para
calcular las necesidades hídricas de un
cultivo.

x x x

Actividad 05: Busca especies animales y
vegetales en CENTINELA, con el objetivo
de crear una ficha de catalogación. Identifica
especies invasoras y el riesgo que suponen
para los ecosistemas canarios.

x x

Actividad 06: Crea un álbum digital, en el
que se clasifiquen las especies vegetales
trabajadas en las empresas, citando sus
características taxonómicas.

x x x

Actividad 07: Selecciona el fertilizante
adecuado en base al estadio del cultivo y las

x x x
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características del terreno y del clima.
Actividad 08: Diseña el croquis y el plano
de una parcela, teniendo en cuenta las
características topográficas de la misma.

x x

Actividad 09: Crea un mapa digital de los
ecosistemas canarios, en los que se señale
las especies animales y vegetales más
relevantes.

x x

Actividad 10: Interpreta y utiliza los datos
obtenidos a través de una estación
meteorológica. Aplicándolos para los
cálculos de riego.

x x x x
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1. Análisis de los elementos del currículo del módulo.
1.1 Introducción: objetivos didácticos del módulo.

El módulo de FUNDAMENTOS ZOOTÉCNICOS se encuentra dentro del título de
TÉCNICO en PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA correspondiente a la familia
Profesional de Actividades Agrarias, establecido por el Real Decreto 1633/2009, de
30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Producción
Agroecológica.

El currículo de dicho ciclo se establece en Orden EDU/376/2010, de 20 de enero.

El módulo objeto de esta programación tiene una carga horaria de 160 horas lectivas,
y comprende las siguientes unidades de competencia, objetivos a alcanzar mediante
la impartición del módulo:

● Identificación de razas de mamíferos y aves de interés en ganadería
● Alimentación y nutrición animal
● Reproducción animal
● Clasificación de las patologías más comunes que afectan a los animales
● Caracterización de los alojamientos ganaderos
● Identificación de productos ganaderos

1.2 Competencia general: tipo y enunciado del contenido organizador.

La competencia general, y por tanto el eje organizador de este Ciclo Formativo,
establecida en el Real Decreto 1633/2009, de 30 de octubre exige que, al final de la
formación en Centro Educativo y en Centros de Trabajo, el alumno sea capaz de:

“La competencia general de este título consiste en obtener productos
agropecuarios ecológicos con técnicas agrícolas y ganaderas y mejorar
la biodiversidad y estabilidad del medio así como la fertilidad del suelo,
en condiciones de calidad, aplicando la reglamentación de producción
ecológica, de bienestar animal, de prevención de riesgos laborales y de
protección ambiental. “

1.3 Conocimientos base de los alumnos/as.

Los niveles propios del ciclo formativo de grado medio, tal y como se recoge en el
Real Decreto 1633/2009.

El grupo-clase es variado compuesto por alumnado menor de edad sin ocupación
profesional, alumnado menor y adulto con necesidades educativas y alumnado adulto
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con ocupación profesional. El nivel educativo del
grupo también es dispar; algunos han finalizado la educación secundaria obligatoria,
mientras que otros disponen de otras titulaciones de grados medios o bachillerato.

No todo el alumnado cursará la modalidad DUAL, será el profesorado el que
seleccione los alumnos que estén más cualificados, basándonos en la evaluación del
primer trimestre y en la actitud y predisposición para el trabajo de campo.

1.4. Objetivos del módulo.

La formación del módulo debe contribuir a alcanzar los objetivos generales que se
citan a continuación, establecidos para este ciclo formativo, siendo los puntos más
específicos del módulo 16,17 y 18 y el resto común con otros módulos.

1. Interpretar y procesar los datos climáticos, edafológicos, topográficos y de recursos
hídricos de la zona, valorando su repercusión sobre la planta para determinar el tipo
de cultivo a implantar.

2. Identificar los beneficios para el agrosistema y el suelo, analizando la fertilidad,
biodiversidad y sanidad de los mismos a fin de determinar las rotaciones, asociaciones
y policultivos.

3. Realizar las operaciones y procesos necesarios, justificando las distintas fases,
para llevar a cabo la transformación de explotación convencional a ecológica.

4. Reconocer y operar los elementos de control de máquinas y equipos,
relacionándolos con las funciones que realizan, para su manejo.

5. Interpretar documentación y aplicar técnicas de montaje y mantenimiento
analizando las especificaciones con criterio técnico para montar y mantener
instalaciones agroganaderas.

6. Realizar las operaciones de siembra de semilleros, identificando el proceso
correspondiente para obtener plantas ecológicas.

7. Describir y aplicar las técnicas de implantación de cultivos ecológicos valorando
su repercusión sobre la fertilidad del suelo para preparar el terreno.

8. Llevar a cabo los procedimientos de siembra y plantación, describiendo los
medios técnicos para implantar el material vegetal ecológico.

9. Analizar y calcular las necesidades hídricas de los cultivos identificando las
características edáficas, climáticas y vegetativas para manejar el sistema de riego.

10. Identificar las características del cultivo y del medio siguiendo las
especificaciones de producción ecológica para efectuar las labores culturales.
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11. Describir y utilizar los métodos de muestreo
identificando los procedimientos de conteo para la cuantificación de los agentes
beneficiosos y perjudiciales de los cultivos.

12. Realizar el proceso de tratamiento fitosanitario valorando la documentación
técnica para su preparación y aplicación.

13. Determinar los parámetros técnicos de los productos ecológicos, justificando su
importancia en la calidad de producto final, para recolectarlos, transportarlos y
acondicionarlos.

14. Describir y aplicar las técnicas de marketing, valorando las características de
los productos ecológicos para su comercialización y promoción.

15. Describir los recursos del medio y manejar su aprovechamiento,
relacionándolos con la flora y la carga ganadera para realizar un pastoreo racional del
ganado.

16. Analizar y manejar los subproductos vegetales y ganaderos de la explotación,
describiendo el proceso para elaborar el compost.

17. Describir el proceso de producción ganadera ecológica identificando las
características de la explotación y su entorno para manejar y producir animales.

18. Identificar y manejar de colmenas, describiendo las características de la
especie y los medios de producción a fin de obtener productos apícolas ecológicos,
beneficios ambientales y mejora de la producción agrícola-forestal.

19. Analizar y describir los procedimientos de calidad, prevención de riesgos
laborales y ambientales, señalando las acciones que se van a realizar en los casos
definidos para actuar de acuerdo con las normas estandarizadas.

20. Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en
su actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el
espíritu de innovación.

21. Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su
zona, analizando las posibilidades de éxito propias y ajenas para mantener un espíritu
emprendedor a lo largo de la vida.

22. Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el
mundo laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener el
espíritu de actualización e innovación.

23. Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas
del mercado para crear y gestionar una pequeña empresa.
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24. Reconocer sus derechos y deberes como agente
activo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y
laborales para participar como ciudadano democrático.

2. Organización de los contenidos.
2.1 Estructura de los contenidos.

U.T.1 Identificación de razas de mamíferos y aves de
interés en ganadería

20h

U.T.2 Alimentación y nutrición animal 30h

U.T.3 Reproducción animal 25h

U.T.4 Clasificación de las patologías más comunes que
afectan a los animales

30h

U.T.5 Caracterización de los alojamientos ganaderos 30h

U.T.6 Identificación de productos ganaderos 25h

TOTAL 160 h

Debemos tener en
cuenta que el
alumnado DUAL
empezará a partir
del 22 de Enero a
continuar su
formación en
empresas a
semanas alternas.
Durante esas
semanas el
alumnado NO
DUAL reforzará los
conocimientos de
las Unidades de
Trabajo en estudio
y realizará
actividades
prácticas
relacionadas con
las mismas.
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2.2 Secuenciación de contenidos.

La secuenciación de los contenidos a lo largo de los tres trimestres
quedaría de la siguiente manera:
Primera evaluación:
Unidades de trabajo 1, 2
Segunda evaluación:
Unidad de trabajo 3, 4,
Tercera evaluación:
Unidades de trabajo 5, 6.

2.3. Relación con otros módulos del ciclo.

El módulo Fundamentos zootécnicos tiene relación con otros de los módulos que
se imparten, como el módulo de Infraestructuras e instalaciones agrícolas,
Producción ganadera ecológica, Manejo sanitario del agrosistema y Comercialización
de productos agroecológicos.

3. Instrumentos de evaluación y calificación.
3.1 Instrumentos de evaluación y calificación.
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Para llevar a cabo la evaluación del grado de aprendizaje de los alumnos y su
calificación, en cada trimestre se realizarán diversas pruebas escritas y trabajos, así
como prácticas y diversas actividades, teniendo en cuenta diversos aspectos que se
citan a continuación:

- Presentación de trabajos individuales y en grupos.
- Presentación y mantenimiento del cuaderno de campo.
- Calificación aportada por la empresa DUAL en caso de que el alumno curse esta
modalidad.
- Pruebas escritas.
- Adquisición de contenidos y conocimientos.
- Corrección y autocorrección de los ejercicios diarios.
- Orden y limpieza en la presentación de los trabajos.
- Asistencia.
- Actitud positiva hacia el aprendizaje.
- Respeto hacia los compañeros, hacia el trabajo y hacia el material.
- Destreza en las actividades prácticas.
- Vestimenta adecuada, llevar las herramientas de trabajo y el material adecuado.

Se realizará una sesión de evaluación y calificación en cada trimestre lectivo en la que
se evaluará el proceso de enseñanza-aprendizaje.

La evaluación es continua.

Alumnado DUAL
● 33% calificación DUAL (formación en empresa)
● 10% trabajos complementarios (actividades grupales o individuales de aspectos

prácticos de los módulos)
● 7% cuaderno de campo (crear y mantener un cuaderno de campo digital)
● 50% contenidos teóricos (pruebas escritas)

Nunca se sumarán estas notas si en alguna de ellas no se ha alcanzado el 4.

Alumnado NO DUAL
● 20% trabajos complementarios (actividades grupales o individuales de aspectos

prácticos de los módulos)
● 10% cuaderno de campo (crear y mantener un cuaderno de campo digital)
● 70% contenidos teóricos (pruebas escritas)

Nunca se sumarán estas notas si en alguna de ellas no se ha alcanzado el 4.

3.2 Criterios de calificación.
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- Al ser evaluación continua, aprobando la segunda
evaluación, se considerará aprobada la evaluación anterior, y viceversa, si alguna
Unidad de Trabajo no ha sido superada, no saldrá aprobada la materia en ninguna de
las evaluaciones siguientes hasta que se recupere.
- La calificación de la 3ª evaluación que coincidirá con la final del módulo.
- Se pierde el derecho a evaluación continua si el alumno falta más de un 15% del total
de horas del módulo.
- Cada Unidad de trabajo tendrá un valor porcentual diferente.
- Se considera APTO una nota total mayor o igual a 5.

La ponderación de la nota será de la siguiente forma:

Alumnado DUAL
● 33% calificación DUAL (formación en empresa)
● 10% trabajos complementarios (actividades grupales o individuales de aspectos

prácticos de los módulos)
● 7% cuaderno de campo (crear y mantener un cuaderno de campo digital)
● 50% contenidos teóricos (pruebas escritas)

Nunca se sumarán estas notas si en alguna de ellas no se ha alcanzado el 4.

Alumnado NO DUAL
● 20% trabajos complementarios (actividades grupales o individuales de aspectos

prácticos de los módulos)
● 10% cuaderno de campo (crear y mantener un cuaderno de campo digital)
● 70% contenidos teóricos (pruebas escritas)

Se considerará como APTO aquel alumno que haya obtenido una nota mayor o igual a
5, teniendo como mínimo un 4 en cada una de las partes.

Cuando en cualquiera de los ejercicios a evaluar, y bajo criterio del profesor, se tenga
una nota inferior a 4, no se realizará la media.

En este caso, el alumno deberá recuperar la parte no apta.

3.3 Criterios de recuperación de la evaluación.

Al final de cada trimestre o cuando el profesor lo considere oportuno, se
realizarán diversas pruebas escritas y prácticas a aquellos alumnos que no hayan
superado alguna de las realizadas hasta el momento, con el fin de que puedan
recuperarlas.

En el supuesto de que un alumno no supere el módulo, pero pase al segundo curso,
tendrá derecho a realizar las pruebas de recuperación durante el siguiente año, según
se determine en el informe individualizado del alumno.
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3.4 Sistemas extraordinarios de evaluación por inasistencia.

La asistencia regular del alumno es fundamental para el seguimiento y valoración de
su aprendizaje. El alumno que se ausente, justificada o injustificadamente, más del
15% de las sesiones del curso designadas para el módulo, será evaluado conforme
a la Orden de 3 de diciembre de 2.003 del B.O.C., que establece los criterios de
calificación y evaluación de los Ciclos Formativos en nuestra Comunidad Autónoma.

Estos alumnos serán evaluados a través de la realización de una prueba que será
valorada con el 80% de la calificación total, y una actividad individual de
aplicación, que se valorará con el 20% restante.

4. Metodología.

El planteamiento metodológico estará orientado a favorecer en el/a alumno/a la
integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos a través de una
visión global y coordinada de los procesos productivos en los que deberá intervenir;
asimismo favorecerá la capacidad de autoaprendizaje y la capacidad para trabajar en
equipo.

- El desarrollo de las capacidades creativas y del espíritu crítico se conseguirá
mediante una metodología activa que asegure la participación e integración del
alumnado en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

- Se usará un método expositivo y participativo, evitándose la presentación de
soluciones únicas a los problemas o situaciones planteadas para facilitar el
descubrimiento propio por parte del alumno/a. Al ser el alumno/a quien construye su
propio aprendizaje, el profesor actuará como guía y mediador para facilitar la
construcción de capacidades nuevas sobre la base de las ya adquiridas.

- Los conocimientos teóricos los obtendrá el alumnado, reforzando las exposiciones
realizadas por el profesor en el aula, a partir de la confección de esquemas, cuadros
comparativos, supuestos prácticos, ...

- La metodología didáctica se adaptará, no sólo a las peculiaridades del grupo-clase,
sino también a las peculiaridades individuales de cada alumno/a, todo ello de acuerdo
con el principio de desarrollo de la actividad educativa relativo a la formación
personalizada.

- Como punto de partida se desarrollarán las capacidades adaptadas a cada unidad de
trabajo dirigidas a hacer surgir los conocimientos previos del alumnado sobre el tema
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propuesto, tanto para el conocimiento del docente
como para el interés del alumno/a, todo ello de acuerdo al principio constructivista, en
el que el/a alumno/a construye su aprendizaje partiendo de sus propias experiencias y
dándole un punto de referencia para interpretar la nueva información.

- Se trabajará las sesiones prácticas de manera conjunta y coordinada con el resto de
profesores del grado medio en producción agroecológica en la realización del proyecto
de invernadero, gallinero y huertos del centro e instalaciones anexas, para conseguir
que el alumno desarrolle una visión global del trabajo en el agrícola y ganadero. Todo
ello secuenciado en torno a las exigencias del medio natural en relación con las
estaciones y los trabajos que competen en cada época del año.

Clases no presenciales
Para la realización de las clases no presenciales, en caso que se diera esta situación,
se utilizará la Plataforma Classroom para las videoconferencias en el horario
académico establecido.

Igualmente se utilizará dicha plataforma para todas aquellas actividades que requieran
adaptación para impartir los contenidos del módulo y permitan así, alcanzar los
resultados de aprendizaje esperados inicialmente.

5. Recursos didácticos.

- Bibliografía diversa sobre Fundamentos zootécnicos, además de material propio.
- Microbús del Ayuntamiento de la Villa de Teguise
- Sala de informática.
- Exposición de videos.
- Charlas por personal experto.
- Invernadero y terrenos anexos del IES Teguise
- Invernadero y terrenos anexos cedidos por el Ayuntamiento de la Villa de Teguise
- Terrenos y alojamientos ganaderos aportados por el Cabildo de Lanzarote
- Gallinero del centro
- Visitas a instalaciones ganaderas
- Aula-clase
- Proyector
- Classroom

6. Plan de trabajo específico del aula-taller.

En este módulo el trabajo realizado en el aula- taller se convierte en fundamental. Como
ya se comentó anteriormente las sesiones prácticas se desarrollarán de manera
conjunta y coordinada con el resto de profesores del grado medio en producción
agroecológica en la realización del proyecto de invernadero, gallinero y huertos del
centro e instalaciones asociadas, para conseguir que el alumno desarrolle una visión
global del trabajo en el agrícola y ganadero. Todo ello secuenciado en torno a las
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exigencias del medio natural en relación con las
estaciones y los trabajos que competen en cada época del año.

Por tanto el desarrollo del cuaderno de campo como herramienta para evaluar de
forma conjunta la parte práctica se convierte en una medio clave en el que el alumno
deja por escrito la evolución del trabajo en el campo, así como la comprensión y
justificación de las tareas agrarias y ganaderas que se realizan a lo largo del curso.

7. Actividades complementarias y extraescolares.

Con el fin de complementar los recursos y materiales didácticos empleados se
realizarán actividades complementarias relacionadas con las unidades de trabajo.
Estas actividades complementarias y extraescolares se intentarán realizar cada 15
días haciendo uso del autobús que aporta el Ayuntamiento de Teguise para facilitar el
desplazamiento del alumnado.Serán intermodulares, ya que las actividades prácticas
que se desarrollan en el centro intentan combinar los contenidos de varias materias.

Actividades complementarias:
- Finca La Sarantontona
- Finca Machinda
- Granja Avícola Morales
- Matadero Insular de Lanzarote
- Quesería el Faro
- Granja Ecológica La Atalaya
- Quesería Flor de Luz
- Finca de Uga
- Quesería Montaña de Haría
- Quesería Filo El Cuchillo
- Feaga, Fuerteventura
- Feria de agricultura de Lanzarote
- Skills de ganadería y forestal (uso de motosierra y exposición de ganado)
- Visita a la IES Gran Tarajal
- Salidas a Granjas y Fincas en toda la isla
- Feria Saborea Lanzarote

A fin de evaluar las capacidades adquiridas, se tendrán en cuenta los siguientes
aspectos:

-El alumno será evaluado en cada una de las actividades a través del cuaderno de
campo, intentando ser lo más preciso y técnico posible. Llevando su propio calendario
de las acciones realizadas.

-También se llevarán a cabo, cuando el profesor lo considere oportuno diferentes tipos
de pruebas teóricas y/o prácticas sobre las actividades desarrolladas en algunas
actividades extraescolares o complementarias, para así poder comprobar la
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adquisición de las capacidades terminales, así como
los conocimientos adquiridos por los alumnos en la realización de determinados
trabajos.

7.1 Redes y proyectos

Se participará junto con el resto de módulos del departamento en las siguientes redes
y Proyectos:

Redes:
1. Huertos Escolares

Erasmus y proyectos:
1. ERASMUS + 2021-1-ESO1-KA220-SCH-000024569
2. “Parcela de productores para Famara” este proyecto se engloba dentro del:

“DESARROLLO DE UN PROYECTO EXPERIMENTAL DE RESTAURACIÓN
DE HÁBITAT EN LAS CUMBRES DE FAMARA, LANZAROTE”,impulsado por la
Viceconsejería de Lucha contra el Cambio climático del Gobierno de Canarias y
cofinanciado con Fondos FEDER.

3. Proyecto de Innovación: “GESTIÓN VERDE. Modelo de gestión sostenible en
el campo de la agricultura y la jardinería.”

8. Desarrollo de Unidades de Trabajo.

Unidad de trabajo 1 Identificación de razas de mamíferos y
aves de interés para la ganadería

Objetivo 10% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre las razas de animales que serán
utilizadas en ganadería ecológica así como sus principales características.

Contenidos

1.1.Concepto de especie, raza, variedad, línea, mestizo e híbrido.

1.2.Exterior del animal:
1.2.1.Morfología: regiones externas de los animales. Variaciones morfológicas: perfil, peso y proporciones. Aplomos.
Actitudes y marchas.
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1.2.2.Faneróptica: capas simples y compuestas. Particularidades generales y regionales de las capas.

1.2.3.Zoometría: alturas, longitudes, anchuras, diámetros, perímetros, pesos, volúmenes e índices. Instrumentos y
métodos de medida. Fichas zoométricas.

1.2.4.Métodos para determinar la edad de los animales. Reseñas.

1.3.Aptitudes productivas: carne, leche, trabajo, lana, piel, huevos y miel. Biotipología. Forma y función. Biotipos.

1.4.Razas de mamíferos y aves de interés en ganadería. Origen y área de origen. Área de dispersión. Tipo y
paratipo.

1.5.Aptitud productiva y rendimiento. Formas de explotación.

1.6.Legislación de bienestar animal y de prevención de riesgos laborales.

Resultados de aprendizaje

1. Identifica razas de mamíferos y aves de interés en ganadería

Criterios de evaluación

a) Se han establecido las diferencias entre los conceptos de especie, raza, variedad, línea, mestizo e híbrido.
b) Se han descrito las características morfológicas, fanerópticas y zoométricas de los animales de interés ganadero.
c) Se han descrito los parámetros zootécnicos.
d) Se han utilizado los instrumentos y métodos para medir parámetros zoométricos.
e) Se han interpretado los datos zoométricos obtenidos.
f) Se han definido las aptitudes productivas de los animales.
g) Se ha establecido la relación entre morfología y función.
h) Se ha aplicado la legislación de bienestar animal y de prevención de riesgos laborales.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Realización de actividades diarias en el aula relacionadas con los contenidos trabajados.
Trabajo de legislación de bienestar animal en la ganadería ecológica en grupo.
Identificar a través de fotografías y en los casos que se pueda sobre el terreno las diferentes razas, las
características que los clasifica en alguna aptitud productiva y sus características externas. Haciendo hincapié en las
razas canarias.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

20h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

Unidad de trabajo 2 Alimentación y nutrición animal
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Objetivo 20% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre alimentación y nutrición animal.
Especificando en cada una de las especies relevantes en ganadería. Con el objetivo de comprender cuáles son los
alimentos que deben aportarles y cuáles son las necesidades nutricionales de cada una.

Contenidos soporte

2.1.Composición química de los alimentos. Nutrientes. Fracciones obtenidas mediante análisis de alimentos.

2.2.Clases de alimentos: criterios de clasificación (composición química, origen, estado o procedimiento de
conservación y otros).

2.3.Materias primas, piensos, aditivos y medicamentos. Piensos compuestos, completos, complementarios y
concentrados.

2.4.Alimentación y nutrición. Valor nutritivo de los alimentos. Valor energético. Sistemas de medida del valor
energético de los alimentos. Valor biológico de las proteínas.

2.5.Aparato digestivo de los rumiantes.

2.6.Aparato digestivo de los monogástricos y aves.

2.7.Aprovechamiento de los alimentos por el organismo animal: digestión y absorción. Diferencias entre rumiantes,
monogástricos y aves.

2.8.Digestibilidad. Factores que influyen en la digestibilidad de los alimentos.

2.9.Influencia del acondicionamiento de los alimentos para el ganado.

2.10.Necesidades nutritivas de los animales: mantenimiento, crecimiento, gestación, lactación y producción.

2.11.Ración: concepto y características. Raciones para rumiantes, monogástricos y aves.

2.12.Tablas de necesidades y de composición de alimentos. Métodos de cálculo.

2.13.Legislación sobre alimentación animal y seguridad alimentaria. Trazabilidad.

Resultados de aprendizaje

2. Determina las necesidades de alimentación y nutrición del ganado, calculando las raciones necesarias para
cubrirlas según el tipo y características del mismo

Criterios de evaluación

a) Se ha descrito la composición química de los alimentos.
b) Se han clasificado los alimentos atendiendo a diferentes criterios.
c) Se ha diferenciado el concepto de alimentación del de nutrición.
d) Se ha descrito el aprovechamiento de los alimentos por el organismo y la influencia de su acondicionamiento
previo.
e) Se han establecido las diferencias entre la anatomía y la fisiología digestiva de rumiantes, monogástricos y aves.
f) Se han definido las necesidades nutritivas en función de la especie de destino.
g) Se han seleccionado las materias primas y alimentos para el cálculo de raciones.
h) Se han determinado las raciones adecuadas a la especie y a sus necesidades nutritivas.
i) Se han valorado los resultados finales del cálculo e identificado las posibles medidas de corrección.
j) Se ha valorado la influencia de la alimentación animal en la calidad y salubridad de las producciones obtenidas.
k) Se ha aplicado la normativa sobre alimentación animal y seguridad alimentaria.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Actividades diarias en el aula relacionadas con el tema que se está trabajando.
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Calcular raciones y fórmulas con hojas de excel.
Identificación de los componentes de los alimentos en las etiquetas.
Trabajo en grupo acerca de las características de la alimentación animal en la ganadería ecológica.
Formulación y fabricación básica de piensos. Crear raciones y combinar distintos alimentos para crear dietas a las
distintas especies animales fijándose en las tablas de composición de alimentos y sus necesidades.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

30h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

Unidad de trabajo 3 Reproducción animal

Objetivo 20% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre la reproducción de animales
destinados a la ganadería. Entender cada uno de los ciclos reproductivos y hacer cálculos básicos para el
mantenimiento o ampliación de la cabaña ganadera.

Contenidos soporte

3.1.Anatomía y fisiología del aparato reproductor de mamíferos y aves.

3.2.Endocrinología de la reproducción. Fases del ciclo reproductivo (ciclo ovárico). Control de la actividad ovárica.
Sincronización del estro.

3.3.Fecundación e implantación. Inseminación artificial. Transferencia de embriones.

3.4.Gestación. Diagnóstico de gestación. Patologías de la gestación.

3.5.Parto y puerperio. Parto normal y distócico.

3.6.Ovulación, puesta, incubación y eclosión. Series de puesta y muda. Programas de iluminación. Muda forzada.

3.7.Diseño de documentación técnica para el control de la reproducción. Índices reproductivos: precocidad,
fecundidad, tasa de no retorno a celo, fertilidad, prolificidad, peso al nacimiento, peso al destete y otros.

3.8.Selección y mejora animal. Métodos. Índices de selección. Heredabilidad. Respuesta a la selección. Sistemas de
calificación morfológica y productiva.

Resultados de aprendizaje

3. Describe la reproducción de los animales, considerando sus fundamentos biológicos y las técnicas asociadas.

Criterios de evaluación

a) Se han descrito las características anatómicas y fisiológicas del aparato reproductor de mamíferos y aves.
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b) Se han descrito los distintos sistemas de cubrición.
c) Se han descrito los procedimientos para el diagnóstico de gestación.
d) Se han definido los protocolos a seguir durante el parto y el puerperio.
e) Se han descrito los procesos de ovulación, puesta, incubación y eclosión.
f) Se han diseñado documentos técnicos para el control de la reproducción.
g) Se han calculado los índices reproductivos.
h) Se han definido, según criterios zootécnicos y productivos, los métodos de selección de reproductores.
i) Se ha valorado la influencia positiva del bienestar animal en la reproducción

Actividades de enseñanza aprendizaje

Trabajo en grupo en el que se explique la correcta gestión reproductora de aves, porcino y caprino.
Usar una hoja de cálculo con el control de la reproducción del ganado caprino.
Cálculos de huevos anuales en una granja de producción ecológica.
Actividades diarias en el aula relacionadas con los contenidos que se trabajan en el aula.
Seguimiento de la eclosión de un huevo durante todo su desarrollo.
Planificar gestaciones para el mantenimiento o la ampliación de la cabaña ganadera.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

25h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

Unidad de trabajo 4 Clasificación de las patologías más
comunes que afectan a los animales

Objetivo 15% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre las enfermedades que son más
frecuentes en los animales de granja. Que aprendan a identificarlas y a saber prevenirlas.

Contenidos

4.1.Concepto de salud y enfermedad. Causas que originan las enfermedades. Transmisión y contagio.

4.2.Enfermedades. Clasificación. Identificación.

4.3.Enfermedades infecciosas y parasitarias. Epizootias. Zoonosis. Enfermedades del metabolismo y la nutrición.
Envenenamientos, intoxicaciones y toxiinfecciones.

4.4.Signos y síntomas de enfermedades y otras alteraciones.

4.5.Campañas de saneamiento ganadero. Agrupaciones de defensa sanitaria.

4.6.Calificación sanitaria de las explotaciones ganaderas. Influencia del estado sanitario en la producción.

Resultados de aprendizaje
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4. Clasifica las patologías más comunes que afectan a los animales y su influencia en los mismos, analizando el
concepto de enfermedad y las causas que la originan.

Criterios de evaluación

a) Se han identificado las enfermedades que afectan a las especies ganaderas.
b) Se han descrito las causas que predisponen o provocan la aparición de enfermedades.
c) Se han definido las fuentes de contagio de las enfermedades.
d) Se ha identificado la forma de transmisión de los agentes que provocan las enfermedades.
e) Se han descrito las patologías más frecuentes en la explotación ganadera.
f) Se han identificado signos y síntomas de enfermedad y alteraciones morfológicas y/ o funcionales.
g) Se han asociado protocolos de actuación a distintas patologías.
h) Se han descrito las campañas de saneamiento ganadero.
i) Se ha valorado la importancia del estado sanitario en la mejora cuantitativa y cualitativa de las producciones.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Trabajo de investigación grupal acerca de las campañas de saneamiento ganadero que se han llevado y se llevan a
cabo en Canarias.
Actividades diarias relacionadas con los contenidos que se trabajan en el aula.
Identificar mediante fotografías las principales enfermedades tanto infecciosas como no infecciosas que afectan a
los animales de granja. En caso que sea posible a través de vídeos o en el campo en las actividades
complementarias.
Llevar a cabo tareas sencillas de prevención en las instalaciones.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

30h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

Unidad de trabajo 5 Caracterización de los alojamientos
ganaderos

Objetivo 20% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre los alojamientos ganaderos. Sus
características: materiales, dimensiones, emplazamientos… según la especie animal y fijándose en las
características específicas que debe cumplir para la ganadería ecológica.

Contenidos

5.1.Emplazamiento y orientación. Factores a considerar: Zona geográfica, abastecimientos, infraestructuras, núcleos
de población, características constructivas y especie/s de destino.

5.2.Materiales utilizados en los alojamientos ganaderos. Piedra natural, madera natural y tratada, aglomerantes,
aglomerados, productos cerámicos, metales, vidrios y plásticos. Resistencia y capacidad de aislamiento. Idoneidad
para la limpieza y desinfección.
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5.3.Partes de una edificación: cimientos, muros, tabiques y cubiertas. Pendiente de la cubierta. Material de
cubrición.

5.4.Condiciones ambientales: temperatura, humedad, gases nocivos en el aire, iluminación. Aislamiento de suelos,
muros y cubiertas. Calefacción y refrigeración. Ventilación estática y forzada. Influencia de las condiciones
ambientales en las producciones.

5.5.Vallados perimetrales. Vados Sanitarios: rotiluvios y pediluvios.

5.6.Instalaciones para aislamiento y cuarentena. Características constructivas según especie de destino. Situación
respecto a otras dependencias de la explotación. Cercos perimetrales. Pediluvios.

5.7.Alojamientos para el ganado porcino. Características constructivas e instalaciones según fase productiva.
Alojamientos para cerdas vacías y gestantes, cerdas en lactación, lechones destetados, cerdos en cebo, verracos y
cerdas de reposición.

5.8.Alojamientos para el ganado vacuno. Características constructivas e instalaciones según el sistema de
explotación. Estabulación fija y libre. Modalidades. Alojamientos para terneros. Sala de ordeño.

5.9.Alojamientos para el ganado ovino. Características constructivas e instalaciones según el sistema de
explotación. Apriscos, cebaderos y salas de ordeño.

5.10.Alojamientos para el ganado caprino. Características constructivas e instalaciones según el sistema de
explotación. Cabrerizas. Estabulación trabada y libre. Salas de ordeño.

5.11.Alojamientos para aves y conejos. Características constructivas e instalaciones según la fase productiva. Salas
de incubación, nacimientos, cría y recría. Naves para ponedoras y para pollos de engorde. Jaulas para conejos:
tipos, materiales y disposición.

5.12.Instalaciones para el almacenamiento y/o tratamiento del estiércol y/o purines: estercoleros, foso de purines,
foso de recogida de estiércol/purines. Sistema de saneamiento para purines. Estaciones depuradoras. Adecuación
al volumen producido en la explotación.

5.13.Legislación ambiental, de bienestar y sanidad animal y de prevención de riesgos laborales.

Resultados de aprendizaje

5. Caracteriza los alojamientos ganaderos, relacionándolos con la fase productiva y la especie de destino.

Criterios de evaluación

a) Se ha determinado el emplazamiento y la orientación de los alojamientos ganaderos de la explotación.
b) Se han descrito las características de los materiales utilizados.
c) Se han detallado las distintas partes de una edificación.
d) Se han definido las condiciones ambientales.
e) Se han descrito los distintos tipos de alojamientos ganaderos.
f) Se ha seleccionado el tipo de alojamiento en función de la especie, sistema de explotación y fase productiva.
g) Se ha aplicado la legislación ambiental, de bienestar y sanidad animal y de prevención de riesgos laborales.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Actividades diarias en aula relacionadas con los contenidos trabajados.
Actividad grupal, diseño de un alojamiento ganadero para una especie en concreta (una por grupo) siguiendo la
normativa ecológica vigente.
Diseño, construcción y remodelación de alojamientos animales en las instalaciones del centro y en las cedidas por el
Cabildo y Ayuntamiento. Siguiendo las normas específicas para la ganadería ecológica.
Selección y creación de zonas específicas que cumplan con la normativa para el depósito de estiércol y purines.

Evaluación
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Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

30h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

Unidad de trabajo 6 Identificación de productos ganaderos

Objetivo 15% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre los productos ganaderos. Su
producción, transformación, calidad, seguridad alimentaria…

Contenidos

6.1.Clasificación de productos animales.

6.2.Leche: composición. Clasificación y calidad de la leche. Anatomía y fisiología de la ubre: mecanismo de
producción láctea. Valor nutritivo.

6.3.Parámetros de aptitud cárnica. Velocidad de crecimiento. Índice de conversión. Edad y peso al sacrificio.
Rendimiento del canal.

6.4.Formación del huevo: estructura y composición. Calidad del huevo. Alteraciones. Clases y categorías. Valor
nutritivo.

6.5.Organización social de las abejas. Miel. Composición. Tipos de miel. Clasificación. Valor nutritivo. Otros
productos apícolas: cera, polen, jalea real, propóleo, apitoxina. Anatomía y fisiología de las abejas. Producción de
miel y otros productos apícolas.

6.6.Trazabilidad. Calidad de los productos.

6.7.Otros productos ganaderos: lana, pelo, piel, etc.

Resultados de aprendizaje

6. Identifica los distintos productos animales, describiendo sus características y las bases fisiológicas de la
producción.

Criterios de evaluación

a) Se han clasificado los productos animales.
b) Se ha descrito la fisiología de la producción láctea.
c) Se han identificado los distintos tipos de leche por su composición y propiedades organolépticas.
d) Se han detallado los parámetros morfológicos del animal que influirán en la canal.
e) Se ha descrito el proceso de formación del huevo.
) Se han descrito las estructuras y la composición del huevo.
g) Se han definido las distintas clases y categorías del huevo.
h) Se han relacionado las distintas estructuras anatómicas de las abejas con sus funciones en la producción de miel
y otros productos apícolas.
i) Se han descrito las características de los distintos tipos de miel y de otros productos apícolas.
j) Se han descrito los distintos miembros de la colonia con sus funciones en la producción de miel y otros productos
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apícolas.
k) Se ha valorado la importancia de la trazabilidad y del control de calidad en la salubridad de los productos
ganaderos.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Calcular el rendimiento del canal.
Trabajo en grupo: producción detallada de un producto ganadero canario (con denominación de origen protegida,
especialidad tradicional garantizada o indicación geográfica protegida ), en el que se especifique la especie elegida
y de forma detallada el procedimiento de producción (queso flor de guía, queso majorero…)
Ordeño de cabra/vaca/oveja.
Producción de queso y yogurt.
Recolección de miel.
Recolección, clasificación y etiquetado de huevos

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

25h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

9. Actividades Formativas - DUAL

MÓDULO: FUNDAMENTOS ZOOTÉCNICOS Curso: 1º
ACTIVIDADES Resultados de Aprendizaje

Centr
o

Empres
a

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 RA
8

Actividad 01: Identifica con facilidad las
características de las razas ganaderas
canarias que les permiten estar más
adaptadas a una zona y la aptitud productiva
de las mismas.

x x x

Actividad 02: Formula un pienso de gallinas,
haciendo uso del etiquetado de los
ingredientes disponibles y de una hoja de
excel pre-diseñada para la formulación.
Teniendo en cuenta los límites de inclusión y
calculando la dosis diaria.

x x x

Actividad 03: Diseña un programa de
gestión reproductiva para un rebaño caprino,
en el que tenga en cuenta los periodos de
monta, de secado, partos… Con el objetivo
de tener una producción lechera
relativamente estable.

x x x

Actividad 04: Identifica a un animal enfermo
a través de la observación, toma anotaciones
básicas de estado del mismo y utiliza un
vocabulario acertado para transmitir la
información al veterinario.

x x

Actividad 05: Diseña un alojamiento para
gallinas ecológicas en un espacio concreto.
Calculando el número máximo de animales
que puede recoger el emplazamiento y las
dimensiones y características de las yacijas
,los nidales, perchas, comederos, bebederos,
zona techada, zona al aire libre…

x x

1ºGMPROAGR-FNZ Programación didáctica 31015 Fundamentos zootécnicos
20



ASIGNATURA O MÓDULO PROFESIONAL FUNDAMENTOS ZOOTÉCNICOS
CURSO O CICLO GRADO MEDIO EN PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA

AÑO ESCOLAR 2023/24
DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE AGRARIAS

Actividad 06: Realiza correctamente el
ordeño de caprino y tiene en cuenta las
medidas higiénicas a llevar a cabo durante el
mismo

x x

Actividad 07: Calcula la producción media
de huevos en una granja de gallinas
ecológicas.

x x

Actividad 08: Se clasifican los huevos según
su peso y su origen.

x x x

Actividad 09: Identifica las principales
características de un animal para dar un
rendimiento canal óptimo.

x x x

Actividad 10: Diseña un alojamiento para
porcino ecológico, teniendo en cuenta la
normativa, la distribución de los espacio
según la etapa del ciclo y las necesidades
etológicas de los animales (añadiendo
elementos para el juego)

x x
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1. IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO

Familia Profesional: Agraria

 Ciclo Formativo:
  Ciclo de Grado Medio en Producción Agroecologíca

Normativa que regula la formación:
Real Decreto 1633/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico
en Producción Agroecológica y se fijan sus enseñanzas mínimas.
Orden de 13 de octubre de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Técnico
en Producción Agroecológica

Módulo Profesional: IMPLANTACIÓN DE CULTIVOS ECOLÓGICOS

Modalidad Formación
Código 
Módulo

Numero de horas de la formación

DUAL 0406 (ICE) 2000

Número de horas del módulo Total de horas semanales

160 horas 5 horas



2. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO:

Asociado a las Unidades de Competencia:

UC0716_2 Preparar el terreno e implantar cultivos en explotaciones ecológicas.

UC0717_2
Manejar el suelo y realizar las labores culturales y de recolección en
explotaciones ecológicas.

UC0723_2
Preparar el terreno e implantar pastos y cultivos herbáceos en
explotaciones ganaderas ecológicas.

UC0724_2  Realizar las labores de producción y de recolección de pastos y
cultivos herbáceos para alimentación en ganadería ecológica.

3. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EDUCATIVO Y NIVEL DE 
ENSEÑANZA

El entorno profesional, social, cultural y económico del centro, su ubicación geográfica y las
características y necesidades del alumnado, constituyen los ejes prioritarios en la planificación
de los procedimientos de enseñanza-aprendizaje. Los centros docentes tendrán en cuenta dicho
entorno y las posibilidades de desarrollo de éste, a la hora de establecer las programaciones de
cada uno de los módulos profesionales y del ciclo formativo en su conjunto. De esta forma, el
centro educativo juega un papel determinante como vertebrador del conjunto de decisiones
implicadas en el proceso de adaptación y desarrollo del currículo formativo.

El centro educativo es el IES Teguise, se encuentra situado en la isla de Lanzarote, en el
municipio de Teguise. El número de alumnado ronda los 800, la gran mayoría del mismo
municipio. La oferta educativa incluye: Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y
Formación Profesional. Con las siguientes familias profesionales: Servicios Socioculturales y a
La Comunidad y Agrarias. El claustro lo conforman 78 docentes.
La oferta en FP que tiene el centro es la siguiente:

Programa     de     Formación     Profesional     Básica     Adaptada:
PFPBA     Actividades     Auxiliares     en     Viveros     y     Centros     de     Jardinería 
Formación Profesional         Básica:
FPB Agrojardinería y Composiciones Florales 
Ciclos     Formativos     de         Grado Medio:
CFGM Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia 
CFGM Técnico en Producción Agroecológica
Ciclos     Formativos     de Grado     Superior:
CFGS Técnico Superior en Educación Infantil
CFGS Técnico Superior en Promoción de Igualdad de Género



El Centro se encuentra inmerso en un contexto sociocultural en el que podemos diferenciar un
estrato poblacional tradicional, de personas originarias de la isla, de origen rural mayoritariamente,
aunque en la actualidad trabaja la gran mayoría en el sector del Turismo o relacionado con él. Por
otro lado, una enorme proporción de población joven, de diversa procedencia, cuyas familias se
han trasladado desde otros islas, de la península ibérica y de sudamérica que han venido buscando
trabajo en sector servicios, comercio, turístico etc. y cuya situación económica es de nivel medio,
y precario por la pasada pandemia del  COVID-19

Se trata de un instituto de integración preferente de alumnado hipoacúsico, y cuenta con la ayuda
de personal no docente como la ILSE que interactúa con los alumnos hipoacúsicos en el aula y
fuera de ella respectivamente.

Se trata de un centro dinámico y activo que gusta de participar en diferentes proyectos y redes,
aprovechando las sinergias que existen tanto entre la ESO, Bachillerato y las distintas familias
profesionales que conviven en el centro.  Destacan entre otros:

Red INNOVAS: Eje Educación Ambiental; Eje Promoción de la salud y la educación emocional, 
Eje Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares, Eje Huertos 
Escolares

Proyecto de Convivencia positiva.
Proyecto de Enriquecimiento curricular a tiempo parcial.
Proyecto Enlaza
Proyecto ERASMUS: Participando como socios en un proyecto.

Proyecto de Innovación: “GESTIÓN VERDE. Modelo de gestión sostenible en el campo de 
agricultura y jardinería”.

La PGA recoge los objetivos que el claustro ha establecido para el plan de mejora del centro, que
responden a la nueva realidad que nos ha tocado vivir. Nos hemos dado cuenta que el alumnado
siendo nativo digital, tiene serias dificultades para realizar tareas tan básicas como enviar y recibir
email, edición de textos o seguimiento de clases a través de aulas virtuales, por lo que se ha
decidido que en todos los módulos y asignaturas las primeras sesiones sean orientadas a la
adquisición de las destrezas necesarias para un seguimiento óptimo de las clases a distancia en
caso de ser necesario.

El centro está dotado de una biblioteca, aula medusa y aulas específicas como taller de tecnología,
aula de dibujo y laboratorios de Física y Química y Biología y Geología, además de dos aulas de
informática con ordenadores para el alumnado. Existen tanto tablets como portátiles de préstamo
para ser usado en el centro por parte del alumnado.

La rama de agraria, a parte de las aulas donde se imparten las clases, dotadas de red de internet
WI-FI, proyector y ordenador, cuenta con:

• Área de jardines que forman parte del centro educativo.
• Invernadero de malla con sistema de nebulización.
• Almacén de maquinaria.
• Cuarto de riego y almacén de abonos.
• Zona de huerta para hortalizas de más de 2.000m2.
• Gallinero.
• Zona de frutales de 1.500m2.



• Aula y terreno de 300 m2 para cultivar en el CBAL.

• Invernadero de 1.500m2 y zona de cultivo de más de 5.000m2 en el Complejo
Agroindustrial de Teguise, propiedad del Ayuntamiento de Teguise, que nos han cedido para
la realización de prácticas.

4. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO

La clase para la que se programa es de primer curso del ciclo de Técnico en Producción
Agroecológica.
Se trata de un grupo formado por 11 alumnos y 6 alumnas. La edad oscila entre los 17 y los 64
años. El perfil del alumnado del presente curso es diverso y heterogéneo. Hay alumnos que
proceden de la FPB de Agrojardinería y composiciones florales, otros que proceden de pruebas de
acceso y otros con diferentes títulos en Ciclos Superiores, hay tres alumnos con TDA. Se trata por
tanto de un grupo heterogéneo, con lo que los ritmos de aprendizaje serán variados. Será función
del docente aprovechar esta característica del grupo como una oportunidad, más que como un
desventaja.

5. COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO DE TÉCNICO EN
PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA

La competencia general de este título consiste en obtener productos agropecuarios ecológicos con
técnicas agrícolas y ganaderas y mejorar la biodiversidad y estabilidad del medio así como la
fertilidad del suelo, en condiciones de calidad, aplicando la reglamentación de producción
ecológica, de bienestar animal, de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental.

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes que puede desarrollar, son los siguientes:
Trabajador cualificado por cuenta ajena en cultivos y ganadería ecológica, trabajador cualificado
por cuenta propia en cultivos y ganadería ecológica, agricultor ecológico, criador de ganado
ecológico, avicultor ecológico, apicultor ecológico, productor de leche ecológica, productor de
huevos ecológicos, viverista ecológico y operador de maquinaria agrícola y ganadera.

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES, Y 
SOCIALES DEL MÓDULO

De todas las competencias profesionales, personales y sociales del título, en la formación del
módulo profesional de Implantación de cultivos ecológicos se relaciona con las siguientes:

• Determinar el cultivo que se va a implantar, interpretando los datos climáticos,
edafológicos, topográficos y de agua de riego de la zona.

•
• Determinar las rotaciones, asociaciones y policultivos para mejorar la fertilidad del suelo

así como la



• biodiversidad y la sanidad del agrosistema.Llevar a cabo la transformación de explotación
convencional a ecológica, aplicando las operaciones y procesos necesarios, y la legislación
correspondiente.

•
• Manejar equipos y maquinaria, siguiendo las especificaciones técnicas.
•
• Obtener plantas ecológicas garantizando su viabilidad y calidad, realizando la siembra de

semilleros.
•
• Preparar el terreno, manteniendo la fertilidad del suelo, para la implantación de cultivos

ecológicos.
•
• Sembrar y plantar el material vegetal ecológico, utilizando los medios técnicos y

siguiendo la planificación técnica establecida.
•
• Aplicar procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y ambientales, de

acuerdo con lo establecido en los procesos de producción.

7. RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES Y 
UNIDADES DE COMPETENCIA INCLUIDAS EN EL TÍTULO.

Las cualificaciones profesionales completas incluidas en el título de Técnico/a en Producción
Agroecológica comprende las siguientes unidades de competencia:

Agricultura ecológica AGA225_2 (RD 665/2007, de 25 de mayo) que comprende las siguientes 
unidades de competencia:

UC0716_2: Preparar el terreno e implantar cultivos en explotaciones ecológicas.
UC0717_2: Manejar el suelo y realizar las labores culturales y de recolección en
explotaciones ecológicas. UC0526_2: Manejar tractores y montar instalaciones agrarias,
realizando su mantenimiento.
UC0718_2: Controlar y manejar el estado sanitario del agroecosistema.

Ganadería ecológica AGA227_2 (RD 665/2007, de 25 de mayo) que comprende las siguientes 
unidades de competencia:

UC0723_2: Preparar el terreno e implantar pastos y cultivos herbáceos en explotaciones
ganaderas ecológicas.

UC0724_2: Realizar las labores de producción y de recolección de pastos y cultivos
herbáceos para alimentación en ganadería ecológica.

UC0006_2: Montar y mantener las instalaciones, maquinaria y equipos de la explotación
ganadera. UC0725_2: Realizar operaciones de manejo racional del ganado en explotaciones
ecológicas.
UC0726_2: Producir animales y productos animales ecológicos.

La superación de este módulo y el de Fundamentos Agronómicos, conlleva a la acreditación 
de las siguientes unidades de competencia:

UC0716_2 Preparar el terreno e implantar cultivos en explotaciones ecológicas.



UC0723_2Preparar el terreno e implantar pastos y cultivos herbáceos en explotaciones 
ganaderas ecológicas.

8. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO

De todos los objetivos generales del título, en la formación del módulo profesional de
Implantación de Cultivos Ecológicos se relaciona con las siguientes:

• Interpretar y procesar los datos climáticos, edafológicos, topográficos y de recursos
hídricos de la zona, valorando su repercusión sobre la planta para determinar el tipo de
cultivo a implantar.

• Identificar los beneficios para el agrosistema y el suelo, analizando la fertilidad,
biodiversidad y sanidad de los mismos a fin de determinar las rotaciones, asociaciones y
policultivos.

• Realizar las operaciones y procesos necesarios, justificando las distintas fases, para llevar a
cabo la transformación de explotación convencional a ecológica.

• Reconocer y operar los elementos de control de máquinas y equipos, relacionándolos con
las funciones que realizan, para su manejo.

• Realizar las operaciones de siembra de semilleros, identificando el proceso
correspondiente para obtener plantas ecológicas.

• Describir y aplicar las técnicas de implantación de cultivos ecológicos valorando su
repercusión sobre la fertilidad del suelo para preparar el terreno.

• Llevar a cabo los procedimientos de siembra y plantación, describiendo los medios técnicos
para implantar el material vegetal ecológico.

• Analizar y describir los procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y
ambientales, señalando las acciones que se van a realizar en los casos definidos para actuar
de acuerdo con las normas estandarizadas.



9. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

El currículo establece para este módulo profesional, un total de cinco resultados de aprendizaje,
que el alumnado debe adquirir por medio de la superación de todos y cada uno de los criterios de
evaluación. A continuación se enuncian los Resultados  de  aprendizaje  y  Criterios  de
evaluación del Módulo Profesional de Implantación de Cultivos Ecológicos.

RESULTADO DE APRENDIZAJE Nº1: Determina el proceso de transformación de
explotaciones  de producción convencional a ecológica identificando los parámetros que
caracterizan el agrosistema.

a) Se ha valorado la oportunidad de conversión de producción convencional a producción ecológica.
b) Se han caracterizado las explotaciones colindantes.
c) Se ha descrito la trayectoria de la propia explotación.
d) Se han interpretado los análisis de los diferentes parámetros del agrosistema.
e) Se han descrito las actuaciones que se derivan de los análisis de los parámetros.
f) Se han identificado las herramientas, equipos y maquinaria de la explotación.
g) Se han valorado los productos y servicios ajenos necesarios para la explotación.
h) Se ha interpretado el proceso de certificación ecológica.
i) Se ha aplicado la normativa de producción ecológica en el proceso de transformación.

RESULTADO DE APRENDIZAJE Nº2: Establece rotaciones, asociaciones y policultivos
en explotaciones ecológicas, relacionándolos con la biodiversidad y los beneficios asociados.

a) Se han identificado las características botánicas de las especies que se van a implantar en cada caso.
b) Se ha relacionado el tipo de suelo con las especies que se van a implantar.
c) Se han clasificado las especies utilizadas en rotaciones, asociaciones y policultivos.
d) Se ha determinado la influencia de las rotaciones, asociaciones y policultivos sobre la biodiversidad y 
los beneficios asociados.
e) Se ha identificado la contribución de los cultivos sobre la estructura del suelo.
Se han elegido las especies que han de ser utilizadas en las rotaciones, asociaciones y policultivos.
f) Se han interpretado los procedimientos de certificación en el establecimiento de las rotaciones, 
asociaciones y policultivos.
g) Se ha aplicado la normativa de producción agrícola ecológica relativa al establecimiento de las 
rotaciones, asociaciones y policultivos.



RESULTADO DE APRENDIZAJE Nº3: Prepara el terreno y los sustratos para la 
implantación de cultivos ecológicos, interpretando y aplicando las técnicas de mantenimiento
y de mejora de fertilidad del suelo.

a) Se han analizado las características edáficas y topográficas.
b) Se han descrito las actuaciones dirigidas a minimizar la erosión.
c) Se han descrito las mejoras sobre la fertilidad del suelo como efecto de aplicar procesos de 
producción ecológica.
d) Se ha elegido el sistema de riego.
e) Se han realizado las labores previas al montaje de instalaciones.
f) Se han determinado y aplicado los fertilizantes y las enmiendas necesarias.
g) Se han realizado las labores ecológicas de preparación del terreno y del sustrato de semilleros 
según cultivos.
h) Se ha seleccionado y utilizado la maquinaria en función de la labor ecológica que se va a realizar.
i) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel de la maquinaria.
j) Se han valorado los procedimientos de certificación en la preparación del terreno y sustratos.
k) Se ha aplicado la normativa de producción agrícola ecológica en la preparación del terreno y sustratos.

RESULTADO DE APRENDIZAJE Nº4: Siembra y planta material vegetal ecológico 
justificando el uso de los recursos fitogenéticos locales.

a) Se han empleado técnicas de siembra de semilleros.
b) Se ha determinado el marco de siembra y plantación de herbáceos y hortícolas que den respuesta a 
las alternativas, asociaciones y policultivos.
c) Se han realizado las operaciones de siembra de praderas y cultivos para la alimentación del ganado.
d) Se ha calculado la dosis de semillas ecológicas.
e) Se han elegido los patrones y variedades ecológicos.
f) Se ha diseñado la plantación frutal que garantice la biodiversidad.
g) Se han identificado las actuaciones de replanteo.
h) Se han descrito los primeros cuidados a los cultivos ecológicos.
i) Se ha realizado la reposición de marras.
j) Se ha seleccionado y utilizado la maquinaria de siembra y plantación.
k) Se ha realizado el mantenimiento de primer nivel de la maquinaria.
l) Se han analizado los procedimientos de certificación ecológica en la siembra, plantación y trasplante.
ll) Se ha aplicado la normativa de producción agrícola ecológica en la siembra, plantación y trasplante.

RESULTADO DE APRENDIZAJE Nº5: Cumple las normas de prevención de riesgos 
laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, y las medidas y 
equipos para prevenirlos.

a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los 
materiales,

herramientas, útiles y máquinas de la explotación agrícola.
b) Se han descrito las medidas de seguridad y de protección personal y colectiva que se deben adoptar en 

la ejecución de operaciones en el área de electromecánica.
c) Se ha identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, 
herramientas, máquinas y equipos de trabajo empleados.
d) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención 

de riesgos.
e) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
f) Se ha cumplido la normativa de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental en las

operaciones realizadas.



10. CONTENIDOS BÁSICOS

Los contenidos básicos dados en la Orden EDU/376/2010, de 20 de enero, por la que se establece
el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en
Producción Agroecológica, son los siguientes:

CONTENIDOS     BÁSICOS  

I-Transformación de explotaciones de producción convencional a
ecológica:

• Estrategias de transición. Principio de diversidad ecológica. Principio de
reciclaje de materia y energía. Principio de control biológico natural.

• Inventariación. Recursos naturales y humanos disponibles. Tipos de suelo.
Materia orgánica. Estado de fertilidad. Propiedades físicas. Vida del suelo.
Residuos tóxicos. Fuentes de materia orgánica. Disponibilidad de agua. Clima
y microclima. Bioestructura. Historial de cultivo. Semillas empleadas y opción
de otras. Historial de flora adventicia. Infraestructuras ecológicas. Fauna
silvestre. Estado sanitario. Historial del ganado. Tecnoestructura. Maquinaria
específica. Instalaciones ganaderas. Posibilidad de envasado y/o procesado.

• Planificación del proceso. Plan de mejora del suelo. Diseño de rotación y
alternativa de cultivo.

• Capacidad de producir alimentos para el ganado.
• Creación de infraestructuras ecológicas. Creación de infraestructura vial.
• Valoración de insumos y/o servicios externos.
• La conversión según el reglamento de producción ecológica.
• Proceso de certificación ecológica.

• II-Establecimiento de rotaciones, asociaciones y policultivos:
• Características botánicas de los cultivos herbáceos, leñosos y especies 

pratenses. Diferencias morfológicas.
• Rotaciones. Tipos. Especies. Factores de elección. Criterios de diseño.
• Asociaciones. Tipos. Especies. Factores de elección.
• Policultivos. Tipos. Especies. Factores de elección.
• Biodiversidad: influencia de las rotaciones, asociaciones y policultivos. 

Fundamentos.
• Beneficios de las rotaciones, asociaciones, policultivos: sanitarios, 

agronómicos, económicos y sociales.
• Normativa de producción agrícola ecológica relativa al establecimiento de las 

rotaciones, asociaciones y policultivos.
III-Preparación del terreno:

• Actuaciones para evitar la erosión: despeje, nivelación y abancalado.
• Elección del sistema de riego. Parámetros agroambientales.
• Labores de preparación del terreno según cultivos. Mejora de la 

fertilidad. Momento óptimo.
• Estercoladuras. Enmiendas. Riegos de lavado. Labores previas al montaje de 

instalaciones.



• Preparación de sustratos ecológicos: Tipos de sustratos, Manejo.
• Maquinaria de preparación del terreno y sustratos. Manejo y 

mantenimiento. Clasificación. Tipos.
• Manejo.
• Determinación y cálculo de fertilizantes orgánicos y minerales.
• Maquinaria de aplicación de fertilizantes. Manejo y mantenimiento. 

Clasificación. Tipos. Manejo.
• Normativa de producción agrícola ecológica relativa a la preparación del 

terreno y sustratos.
IV-Siembra, plantación y trasplante:

• Siembra de semilleros ecológicos. Germinación. Tratamientos para 
favorecer la germinación.

• Densidad de siembra. Cálculo de dosis.
• Método de siembra en praderas, cultivos hortícolas y herbáceos ecológicos. 

Siembra directa.
• Época de siembra: siembra biodinámica.
• Planta a raíz desnuda. Planta con cepellón. Diferencias de Manejo.
• Patrones y variedades. Compatibilidad. Comportamiento agronómico. 

Selección.
• Plantación. Biodiversidad. Diseño de la plantación ecológica. Sistemas de 

plantación.
• Orientación de las filas. Diseño de polinización. Replanteo. Preparación del 

material vegetal: recepción y preparación de árboles. Apertura de hoyos. 
Entutorado. Marco de plantación.

• Primeros cuidados. Reposición de marras. Riego de implantación.
• Maquinaria de siembra y plantación. Manejo y mantenimiento. Clasificación. 

Tipos.
• Normativa de producción agrícola ecológica relativa a la siembra, plantación y

trasplante.
V-Prevención de riesgos laborales y protección ambiental:

• Riesgos inherentes a la explotación agrícola. Identificación de riesgos.Ω
• Medios de prevención. Determinación de las medidas de prevención de 

riesgos laborales.
• Prevención y protección colectiva.
• Factores físicos del entorno de trabajo.
• Equipos de protección individual o EPI’s.
• Señalización en la explotación agrícola.
• Seguridad en la explotación agrícola.
• Fichas de seguridad.
• Sistemas de seguridad aplicados a las máquinas y equipos.
• Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.
• Factores químicos del entorno de trabajo.
• Métodos/normas de orden y limpieza.
• Protección ambiental: recogida y selección de residuos.
• Almacenamiento y retirada de residuos.
• Cumplimiento de la normativa de protección ambiental.
• Compromiso ético con los valores de conservación y defensa del patrimonio 

ambiental y cultural de la sociedad.



11. CONTENIDOS PROPUESTOS

Además de los contenidos que establece el título, he considerado oportuno añadir los siguientes
contenidos que permiten fusionar lo indicado en el título con el contexto socio-productivo de
Lanzarote y las Islas Canarias, lo que va a suponer una mayor motivación del alumnado por la
cercanía a su entorno.

Cuaderno de campo
• Datos de la explotación agrícola
• Registros.

Semillas locales
• DOP Papas Antiguas de Canarias. DOP Cochinilla Canarias.
• Batata, calabaza y cebolla

Suelos de Lanzarote
• Rofe
• Jable
• Bardos

12. FORMACIÓN INICIAL PREVIA A LA INCORPORACIÓN DEL 
ALUMNADO A LA EMPRESA 

RA1. Determina el proceso de transformación de explotaciones de producción convencional a 
ecológica identificando los parámetros que caracterizan el agrosistema. 

• Estrategias de transición. Principio de diversidad ecológica, de reciclaje de materia y energía
y de control biológico natural. 

• Alternativas técnicas y legislativas. 

• Dificultades agronómicas, socioeconómicas y políticas. 

• Planificación del proceso. Secuenciación y temporalización de actuaciones. 

◦ Inventariación y análisis de la finca y del entorno. Recursos naturales y humanos  
disponibles. Bioestructura.

◦ Tecnoestructura. Antecedentes de la explotación.

◦ Caracterización de explotaciones colindantes. 

◦ Valoración de insumos y/o servicios externos necesarios durante la conversión. 



◦  Plan de comercialización 

• La conversión según el reglamento de producción ecológica. Normativa comunitaria, estatal 
y autonómica. 

• Proceso de certificación ecológica. Trámites y organismos de certificación. Otras formas de 
certificación. 

RA. 2. Establece rotaciones, asociaciones y policultivos en explotaciones ecológicas,
relacionándolos con la biodiversidad y los beneficios asociados. 

• Características botánicas de los cultivos herbáceos, leñosos y especies pratenses.

•  Rotaciones y alternativas. Tipos y especies. – Factores de elección. Suelos, familia y 
profundidad de raíz, entre otros. 

•  Principios y criterios para el diseño. Alteraciones de la rotación. Abonos verdes en la 
rotación. Ventajas e inconvenientes. 

• Asociaciones y policultivos. Tipos y especies. Factores de elección. Suelos. 
Compatibilidades e incompatibilidades. Ventajas e inconvenientes. Diseño. 

• Beneficios de las rotaciones, asociaciones y policultivos. Biodiversidad. Definición y tipos. 
Influencia de las rotaciones, asociaciones y policultivos. Regulación biótica. Protección del 
suelo. 

• Reciclado de nutrientes. 

• Estabilidad ambiental. 

• Normativa de producción agrícola ecológica relativa al establecimiento y certificación de las
rotaciones, asociaciones y policultivos. 

RA.3. Prepara el terreno y los sustratos para la implantación de cultivos ecológicos, 
interpretando y aplicando las técnicas de mantenimiento y de mejora de fertilidad del suelo. 

• Criterios edáficos y topográficos para la elección de las labores. 

• Actuaciones para evitar la erosión. Nivelación, aterrazado, abancalado, entre otros. Barreras
vivas. Drenajes. 

• Labores de preparación del terreno según cultivos. Subsolado, desfonde, acaballonado, 
entre otros. 

• Elección de momento y profundidad. Mejora de la fertilidad. Enmiendas. Abonado de 
fondo. 

• Productos autorizados, características y procedencias. Riegos de lavado. Labores previas al 
montaje de instalaciones. 



• Preparación de sustratos ecológicos. Técnicas y productos utilizados y prohibidos. Compost
ecológico. Maquinaria de preparación del terreno y sustratos. Manejo y mantenimiento. 

• Determinación y cálculo de fertilizantes orgánicos y minerales. Técnicas y épocas de 
aplicación. 

• Maquinaria de aplicación de fertilizantes. Manejo y mantenimiento. 

• Elección del sistema de riego. Parámetros agroambientales.

• Normativa de producción agrícola ecológica relativa a la preparación del terreno y 
sustratos. 

RA.4. Siembra y planta material vegetal ecológico justificando el uso de los recursos 
fitogenéticos locales 

• Biodiversidad. Patrones y variedades. Recursos fitogenéticos locales. 

• Siembra de semilleros ecológicos. Densidad de siembra. Cálculo de dosis. Germinación. 

• Tratamientos germinativos. Tipos de semilleros. Método de siembra en praderas, cultivos 
hortícolas y herbáceos ecológicos. Métodos manuales y mecanizados. Siembra directa. 

• Época de siembra. Siembra biodinámica. Plantación. 

• -Diseño de la plantación ecológica. Replanteo. Densidad. Marco de plantación. 

• -Preparación del material vegetal. Planta a raíz desnuda. Planta con cepellón. Ventajas e 
inconvenientes. Envases. 

• - Apertura de hoyos. 

• - Entutorado. 

• Primeros cuidados. Reposición de marras. Riego de implantación. 

• Maquinaria de siembra y plantación. Manejo y mantenimiento. 

• Normativa de producción agrícola ecológica relativa a la siembra, plantación y trasplante.

•  Primeros cuidados. Reposición de marras. Riego de implantación. 

• Maquinaria de siembra y plantación. Manejo y mantenimiento.

• Normativa de producción agrícola ecológica relativa a la siembra, plantación y trasplante 



RA.5. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental,
identificando los riesgos asociados, y las medidas y equipos para prevenirlos. 

• Riesgos y factores de riesgo inherentes a la explotación agrícola. Derivados del manejo de 
maquinaria, equipos y herramientas. Identificación de puntos críticos. 

•
• Medios de prevención. 
•
• Prevención y protección colectiva. 

• Equipos de protección individual o EPI's. 

• Señalización en la explotación agrícola. Normalización de las señales. 

• Seguridad en la explotación agrícola. Elementos de seguridad y protocolos de actuación en 
la ejecución de operaciones realizadas en la explotación agrícola. 

• Fichas de seguridad. 

• Protección ambiental. 

• Recogida y selección de residuos.

•  Almacenamiento y retirada de residuos. Legislación. 

• Normativa aplicable. 

13. FORMACIÓN PRESENCIAL EN EL INSTITUTO ADEMÁS DE 
LA FORMACIÓN INICIAL

RA1. Determina el proceso de transformación de explotaciones de producción convencional a
ecológica identificando los parámetros que caracterizan el agrosistema. 

•
• Estrategias de transición. Principio de diversidad ecológica, de reciclaje de materia y energía

y de control biológico natural. 

• Alternativas técnicas y legislativas. 

• Dificultades agronómicas, socioeconómicas y políticas. 

• Planificación del proceso. 

• Secuenciación y temporalización de actuaciones.

◦  Inventariación y análisis de la finca y del entorno. 



◦ Recursos naturales y humanos disponibles. Bioestructura. 

◦ Tecnoestructura. Antecedentes de la explotación.

◦  Caracterización de explotaciones colindantes. 

◦ Valoración de insumos y/o servicios externos necesarios durante la conversión. 

◦ Plan de comercialización 

• La conversión según el reglamento de producción ecológica. Normativa comunitaria, estatal 
y autonómica. 

• Proceso de certificación ecológica. Trámites y organismos de certificación. Otras formas de 
certificación. 

RA. 2. Establece rotaciones, asociaciones y policultivos en explotaciones ecológicas,
relacionándolos con la biodiversidad y los beneficios asociados. 

• Características botánicas de los cultivos herbáceos, leñosos y especies pratenses.
•  Rotaciones y alternativas. Tipos y especies. 
• Factores de elección. Suelos, familia y profundidad de raíz, entre otros. 

• Principios y criterios para el diseño. Alteraciones de la rotación. Abonos verdes en la 
rotación. Ventajas e inconvenientes. 

• Asociaciones y policultivos. Tipos y especies. Factores de elección. Suelos. 
Compatibilidades e incompatibilidades. Ventajas e inconvenientes. Diseño. 

• Beneficios de las rotaciones, asociaciones y policultivos. Biodiversidad. Definición y tipos. 

• Influencia de las rotaciones, asociaciones y policultivos. Regulación biótica. Protección del 
suelo. Reciclado de nutrientes. 

• Estabilidad ambiental. 

• Normativa de producción agrícola ecológica relativa al establecimiento y certificación de las
rotaciones, asociaciones y policultivos. 

RA.3. Prepara el terreno y los sustratos para la implantación de cultivos ecológicos, 
interpretando y aplicando las técnicas de mantenimiento y de mejora de fertilidad del suelo. 

• Criterios edáficos y topográficos para la elección de las labores. 

• Actuaciones para evitar la erosión. Nivelación, aterrazado, abancalado, entre otros. Barreras 
vivas. Drenajes. 

• Labores de preparación del terreno según cultivos. Subsolado, desfonde, acaballonado, entre
otros. 



• Elección de momento y profundidad. Mejora de la fertilidad. Enmiendas. Abonado de 
fondo. 

• Productos autorizados, características y procedencias. Riegos de lavado. Labores previas al 
montaje de instalaciones. 

• Preparación de sustratos ecológicos. Técnicas y productos utilizados y prohibidos. Compost 
ecológico. 

• Maquinaria de preparación del terreno y sustratos. Manejo y mantenimiento. 

• Determinación y cálculo de fertilizantes orgánicos y minerales. Técnicas y épocas de 
aplicación. 

• Maquinaria de aplicación de fertilizantes. Manejo y mantenimiento.

•  Elección del sistema de riego. Parámetros agroambientales. 

• Normativa de producción agrícola ecológica relativa a la preparación del terreno y sustratos.

RA.4. Siembra y planta material vegetal ecológico justificando el uso de los recursos
fitogenéticos locales. 

• Biodiversidad. Patrones y variedades. Recursos fitogenéticos locales. 

• Siembra de semilleros ecológicos. Densidad de siembra. Cálculo de dosis. Germinación. 

• Tratamientos germinativos. Tipos de semilleros. Método de siembra en praderas, cultivos 
hortícolas y herbáceos ecológicos. Métodos manuales y mecanizados. Siembra directa. 

• Época de siembra. Siembra biodinámica. 

• Plantación.

•  Diseño de la plantación ecológica. Replanteo. Densidad. Marco de plantación. 

• Preparación del material vegetal. Planta a raíz desnuda. Planta con cepellón. Ventajas e 
inconvenientes. Envases.

• Apertura de hoyos.

• Entutorado. 

• Primeros cuidados. Reposición de marras. Riego de implantación. 
•
• Maquinaria de siembra y plantación. Manejo y mantenimiento. 



•
• Normativa de producción agrícola ecológica relativa a la siembra, plantación y trasplante. 
•
• Primeros cuidados. Reposición de marras. Riego de implantación. 
•
• Maquinaria de siembra y plantación. Manejo y mantenimiento. 
•
• Normativa de producción agrícola ecológica relativa a la siembra, plantación y trasplante 

RA.5. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental,
identificando los riesgos asociados, y las medidas y equipos para prevenirlos. 
Riesgos y factores de riesgo inherentes a la explotación agricola. Derivados del manejo de
maquinaria, equipos y herramientas. Identificación de puntos criticos. 

• Medios de prevención. 

• Prevención y protección colectiva. 

• Equipos de protección individual o EPI's.

•  Señalización en la explotación agrícola. Normalización de las señales.

•  Seguridad en la explotación agrícola. Elementos de seguridad y protocolos de actuación en 
la ejecución de operaciones realizadas en la explotación agrícola. 

• Fichas de seguridad. 

• Protección ambiental.

•  Recogida y selección de residuos. 

• Almacenamiento y retirada de residuos. Legislación. 

• Normativa aplicable. 



14. RELACIÓN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS (AF) 
ASOCIADAS AL MODULO PROFESIONAL, PROGRAMADAS 
PARA SU REALIZACIÓN EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

Actividades 

RA 

(Resultados de 
Aprendizaje) 

CP 

(Competencias 
Profesionales) 

AF01. *Estudio de las rotaciones y asociaciones 
de cultivos hortícolas 

2 a) b) 

AF02.  *Observación de ventajas de la rotación de
cultivos. 

2 a) b) 

AF03. *Identificación de procesos para 
certificación en ecológico 

1,5 c) r) 

AF04. *Observación de tareas preparatorias de 
cultivos. 

3,4,5 d) f) r) 

AF05. *Estudio de los procesos propios de 
preparación de fincas 

3,5 d) r) 

AF06. *Observación y análisis de labores de 
cultivo ecológico 

4,5 h) r) 



AF Descripción Concreciones 
MP 
relacionados

RA 

AF01. *Estudio de las 
rotaciones y asociaciones de 
cultivos hortícolas. 

Identificar tipos de rotaciones, 
asociaciones y policultivos. 

406 2 

Diseñar rotaciones, asociaciones y 
policultivos 

406 2 

Registrar rotaciones, asociaciones y 
policultivos 

406 2 

AF02. *Observación de ventajas
de la rotación de cultivos. 

Verificar beneficios de las 
rotaciones, asociaciones y 
policultivos 

406 2 

Identificar la biodiversidad generada. 406 2 

Verificar la mejora del suelo y la 
reducción en el uso de fertilizantes 

404 3 

AF03. *Identificación de 
procesos para certificación en 
ecológico 

Identificar los sistemas de 
explotación existentes 

406 1 

Describir el proceso de certificación 
y documentación del sistema de 
calidad implantado. 

406 1,5 

Describir el proceso de 
comercialización de un producto 
hortofrutícola 

406 1 

AF04. *Observación de tareas 
preparatorias de cultivos. 

Identificar los tipos de sustratos y 
enmiendas realizadas. 

406 3 



Describir el sistema de riego. Riesgos 
asociados 

406 3,5 

Enumerar la maquinaria preparatoria y 
riesgos asociados a su uso. 

406 3,5 

AF05. *Estudio de los procesos 
propios de preparación de fincas 

Describir los tipos de siembra calcular la 
dosis 

406 4 

Realizar plantaciones y labores de 
mantenimiento del cultivo teniendo en 
cuenta las Normas de PRL 

406 4,5 

Describir labores de mantenimiento del 
cultivo 

406 4 

AF06. *Observación y análisis de 
labores de cultivo ecológico 

Identificar los métodos de laboreo 406 4 

Enumerar las labores de postsiembra 406 4,5 

Distinguir productos autorizados y 
productos prohibidos. Riesgos asociados 

406 4,5 

15. CONTENIDOS DE CARACTER TRANSVERSAL 

El módulo de Implantación de cultivos ecológicos es un módulo con contenidos comunes a otros
muchos módulos del Ciclo. Con el fin de evitar descoordinaciones y solapes innecesarios, se
requiere de una estrecha coordinación del personal docente, fundamentalmente los responsables de
los de los siguientes módulos.

• Fundamentos agronómicos
• Taller y equipos de tracción
• Infraestructuras e instalaciones agrícolas

Durante el desarrollo de este módulo, se incorporarán una serie de contenidos de carácter
transversal establecidos como objetivos específicos del centro en el Proyecto Educativo y en la
Programación General Anual, ya que el centro está dentro de la Red INNOVAS.

• Educación en valores. Para potenciar y desarrollar los principios y valores humanos
• Educación moral y cívica. Se trabajarán temas como la eutanasia o la donación de órganos.
• Educación para la salud. Se plantearán hábitos y conductas saludables, así como protocolos

de seguridad en el trabajo.



• Educación para la igualdad. Se aprovecharán las actividades prácticas y los trabajos en
grupo para fomentar la igualdad entre sexos.

• Huertos escolares.

Con el módulo de Formación y Orientación Laboral, se trabajará coordinadamente la
prevención, por lo tanto es evidente que se mantendrá un contacto estrecho con el docente de FOL
para aunar fuerzas y criterios para que el alumnado integre desde los dos módulos los criterios de
evaluación y los resultados de aprendizaje.

16. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

• Esta programación también refleja la necesidad de adecuar el proceso educativo a las
condiciones de diversidad de la clase, según se establece en el Real Decreto 1147/2011, de
29 de julio en su artículo 51.1 y en el Decreto 25/2018 de 26 de Febrero en el que se regula
la atención a la diversidad en el ámbito de la enseñanza no universitaria en Canarias.

•
Según la Orden 13 de Diciembre de 2010, en la Formación Profesional Específica, las
adaptaciones no supondrán la desaparición de objetivos relacionados con las
competencias profesionales necesarias para el logro de la competencia general a que
se hace referencia en cada uno de los titulos.

• Este grupo es diverso debido a la procedencia académica, por lo tanto se realizarán
actividades especialmente dirigidas según las características del alumnado.

• En este sentido, se tendrán en cuenta tanto actividades de profundización o
ampliación para aquel alumnado que va adquiriendo los contenidos trabajados de una
manera más rápida como actividades de refuerzo para el alumnado que presenten
dificultades a la hora de adquirir los conceptos trabajados.

• En este grupo se encuentra un alumno que presenta una diversidad funcional auditiva
severa. La cual no le impide adquirir los contenidos, ni alcanzar los resultados de
aprendizaje y evolucionar como el resto de sus iguales, adaptando el ritmo de trabajo
a sus necesidades. Sin embargo tendremos en cuenta una serie de medidas:

• Hablar siempre de cara a esa alumna para que pueda leer los labios.
• Se adaptarán los materiales en el aula virtual siempre con texto.
• En lo que respecta a las actividades prácticas en ocasiones será recomendable su

realización en grupo de dos o más.



17. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES. FECHAS PREVISTAS DE 
REALIZACIÓN.

Actividades complementarias: Contienen una fundamentación curricular y unas vinculaciones
directas con los aprendizajes previstos en las unidades de trabajo . Deberán desarrollarse como
actividades de enseñanza- aprendizaje y actividades de evaluación asociadas a una unidad de
trabajo. Son obligatorias para el alumnado y se consideran imprescindibles para abordar algunos
contenidos, enseñanzas, relacionados con el módulo.

Nivel Fecha Lugar Actividad

1º CFGM

Todos los jueves y 
martes.
Sujeto a variación

Invernadero del 
complejo 
agroindustrial de 
Teguise

*Realizar cultivos 
bajo invernadero y 
al aire libre

1º CFGM

Una veces al mes, 
(prioritariamente 
martes y jueves)

Finca de tuneras en 
Mala, El Rostro

*Conocer y realizar 
labores de cultivo 
de la tunera para la 
obtención de 
cochinilla, higos 
picones y demás 
productos de este 
cultivo 
multipropósito.

1º CFGM Todo el curso

F i n c a s d e
a g r i c u l t u r a y
ganadería de la Isla
de Lanzarote

*Realizar visitas y 
si nos dan la 
posibilidad 
incorporarnos al día 
de trabajo, en 
distintas fincas de 
agricultura y 
ganadería de la isla.

1º CFGM

Segundo o tercer 
trimestre, cuando se 
realice

FEAGA

*Acudir a la mejor 
feria Ganadera y 
Agrícola de 
Canarias, que se 
realiza en 
Fuerteventura

1º CFGM Todo el curso Hoteles

*Visita a hoteles
p a r a c o n o c e r
realidades de sus
jardines, huertos y
q u e p r o d u c t o s
agrícolas usan.

Empresas de *Visita a empresas y



1º CFGM Todo el curso agricultura, 
jardinería, viveros, 
floristerías.

si nos dan la 
posibilidad 
incorporarnos al día 
de trabajo.

1º CFGM Todo el curso CATC

*Visita a los CATC 
y si nos dan la 
posibilidad 
incorporarnos al día 
de trabajo.

1º CFGM Todo el curso Vega San José y 
entornos de Teguise

*Identificar cultivos 
y recogida de semilla
de plantas silvestres

1º CFGM Todo el curso

Queserías, bodegas, 
industrias 
alimentarias

*Visita a empresas y 
si nos dan la 
posibilidad 
incorporarnos al día 
de trabajo.

1º CFGM
Todo el curso, 
preferiblemente 
martes y jueves

Granja agrícola 
experimental del 
Cabildo.

*Realizar diferentes 
prácticas según la 
época del año y 
cultivos, como 
pueden ser, 
estaquillado de 
parras, deshijado de 
Aloe Vera, grados 
brix de piña tropical, 
cantero de 
cebollinos, ...

1º CFGM
Todo los miércoles. 
Sujeto a variación

Finca Agroecológica
de Maneje del 
Cabildo de 
Lanzarote (CBAL)

*Realizar diferentes 
prácticas según la 
época del año y 
cultivos, como 
pueden ser, 
elaboración de 
compost, 
polinización de 
pitayas, 
determinación de 
grados Brix en 
Pitayas, ...

1º CFGM Noviembre a Junio
Fincas de Parras en 
la zona de La Geria y

*Con la colaboración
de la Asociación de 
Amigos del vino y el
queso de Lanzarote y
otros viticultores y 



Haría bodegas, conocer las 
técnicas tradicionales
de prepoda, poda y 
despampanado, así 
como las labores 
principales del 
cultivo de la parra.

1º CFGM Octubre a Junio Finca Lajares

*Visita a finca de 
experimentación del 
Ayuntamiento de 
Haría y realizar 
labores de cultivo en 
las parras y frutales.

1º CFGM Octubre a Junio Jable

*Realizar prácticas 
en cultivos 
tradicionales, en la 
zona conocida de El 
Jable.

1º CFGM
Noviembre a Junio, 
varias veces al mes

Finca Lomo de la 
Cruz, Mala

*Visita a la finca y 
realizar labores 
relacionadas con el 
currículo, como 
instalación de riego, 
abonado, plantación, 
escardas, 
recolección, ...

1º CFGM Diciembre a Junio, 
se acudirán las veces

Los Valles *Realizar un ensayo 
de diferentes 
variedades de papas 
con la asociación de

Teniendo en cuenta que a lo largo del año se producen diversos eventos relacionados directa o
indirectamente con el sector agrícola, se añadirán nuevas actividades que se consideren interesantes
para la formación del alumnado.

Actividades extraescolares: Participar en la feria del sector primario que realiza el Ayuntamiento de
Teguise.

Participar en las Skills 2024.



18. TEMPORIZACIÓN 

Planificacion de la formacion del modulo a lo largo del curso. 

Primera evaluación del 12-09-2023 al 22-12-2024. (14 semanas) 

Segunda evaluación del 08-01-2024 al 22-03-2024. (11 semanas) 

Tercera evaluación del 1-04-2024 al 21-06-2024. (11 semanas) 

Clases de recuperación del 05-06-2024 al 23-06-2024. 

Según el horario semanal del grupo para el curso 2023/24,  este módulo se imparte del siguiente 
modo: 

- Lunes: 1 h., Miércoles: 1h, Jueves: 1h y Viernes: 2 h

En total 180h sobre las 160 h que contempla el Decreto para este MP, a las que restamos las 55 
horas que el alumnado está en la empresa durante el periodo de alternancia. Esto significa que 
reservamos: 

- 55 h de Formación en Alternancia con estancia en empresas. - 110h de 
FormaciónpresencialenelInstituto. - 15 horas de recuperación. 

70 horas primer trimestre (70h formacion presencial en el instituto) 55 horas segundo trimestre 
(30h formacion presencial en el instituto) 55 horas tercer trimestre (15h formacion presencial en el
instituto) y 15 horas recuperacion junio 

Total: 180horas 70 h formacion presencial en el instituto 1o Trimestre 110 h en alternancia 

Que se van a distribuir del siguiente modo: 

Periodo Modalidad presencial Alternanacia 

Primera evaluación
UT 1 UT2 UT3 UT4 
UT5 

Segunda 
evaluación 

UT1 UT2 UT3 UT4 
UT5 

AF 01 AF02 AF03 AF04 AF05 
AF06 

Tercera evaluación
UT1 UT2 UT3 UT4 
UT5 

AF 01 AF02 AF03 AF04 AF05 
AF06 

Recuperación del 5 al 23 de junio. 



19. METODOLOGÍA 

Este módulo profesional se imparte a lo largo de cinco horas presenciales en el centro educativo, en 
las que se alterna teoría y práctica. Como herramienta principal de apoyo y desarrollo de todos los 
contenidos se utilizan presentaciones power point y trabajaremos con el aula virtual de la Consejería
de Educación. Además se utiliza como sistema de evaluación y registro de entrega de las diversas 
actividades formativas que se realizan a lo largo del curso. 

TEORÍA: Cada tema es tratado en clase con ayuda de un proyector multimedia. Para la evaluación 
de esta parte el alumnado debe completar cuestionarios y superar pruebas escritas u orales. 

PRÁCTICA: Se realizan tareas o trabajos tanto en grupo como individuales que debe entregar a 
través de la plataforma en el plazo establecido o presentarlas en el ordenador de clase para que sea 
evaluada. Además se realizan una serie de prácticas en el invernadero, el huerto, jardines y el 
laboratorio y tendrá que realizar los informes de las prácticas realizadas. 

Durante las fases de formación en Alternancia, el proceso de enseñanza-aprendizaje sufre 
alteraciones durante los periodos de formación del alumnado en las empresas, para los que hemos 
previsto actividades con las que el alumnado trabaje en la empresa la parte más práctica de los 
contenidos que hemos tratado en clase. Es evidente que esas actividades no se realizan del mismo 
modo en las diferentes empresas y eso implica que es necesario conocer cómo se realiza la 
formación por parte de cada alumno, por ello hacemos uso del Aula virtual de la Consejería de 

Educación para entreguen un diario de las actividades realizadas en cada jornada. 

Formación presencial en el Aula. Formación inicial Formación en los Centros de Trabajo

Explicaciones en clase. Ejercicios 
prácticos en equipo. Ejercicios 
prácticos individuales. Evaluación a 
través de la plataforma. Prácticas en el
invernadero, huerto, jardines y 
laboratorio. 

Explicaciones en 
clase Ejercicios 
prácticos en 
equipo. Ejercicios 
prácticos 
individuales. 
Evaluación a 
través de la 
plataforma. 

Realización de las actividades 
formativas previstas en las empresas 
relacionadas con el módulo profesional,
bajo la supervisión de los responsables 
en la empresa y la profesora 
responsable del seguimiento. AF01; 
AF02; AF03; AF04; AF05; AF06 
Seguimiento del informe diario que 
entrega el alumno a través de la 
plataforma. 



Se entiende como metodología toda la estrategia educativa destinada a propiciar y a promover el
aprendizaje.

La estrategia metodológica es una secuencia ordenada de todas las actividades y recursos que
utiliza el profesor en su práctica docente. Ésta no puede basarse en una única estrategia teniendo
en cuenta que los diferentes elementos que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje
(alumnado, contenidos, ...) son dinámicos. La forma adecuada de actuar ante esta diversidad es la
combinación de estrategias en el diseño de las actividades.

La metodología será eminentemente práctica, intentando utilizar métodos de enseñanza-
aprendizaje con los que promover la participación del alumnado de forma activa y motivadora.
Este objetivo se desarrollará en torno a los siguientes principios generales:

Promover la adquisición de aprendizajes significativo: Ello implicará que el alumno asociará sus
aprendizajes con elementos que una vez asimilados, no se olvidarán. Este principio se basa
en la teoría del constructivismo y debe partir del nivel de conocimientos de cada uno de los
alumnos, el cual se detectará en la evaluación inicial.

Desarrollo de un aprendizaje funcional: Básico en todos los Módulos de la Formación
Profesional. Supone la necesidad de conectar con los intereses y motivaciones de los
alumnos a través de la exposición de contenidos prácticos y actuales que van a ser
aplicados por el alumnado de forma inminente.

Promover la autonomia en el aprendizaje “Aprender a aprender”: A su vez tiene dos pilares: la
polivalencia funcional que debe adquirir todo alumnado para una mejor inserción en el
mundo del trabajo; y la educación permanente que debe buscar todo trabajador actual y
futuro para adaptarse a los continuos cambios que se producen en la sociedad y en el
sistema educativo.

Para alcanzar estos principios metodológicos recurriremos a la siguiente metodología:

Adaptación de las estrategias de enseñanza-aprendizaje a las características del alumnado.
Adaptación de las estrategias de enseñanza-aprendizaje a la nueva normalidad educativa impuesta
por el COVID-19 haciendo uso de varias herramientas, entre las que destaca el Google Classroom,
soporte diario de las actividades realizadas.
Establecer los conocimientos previos del alumnado como punto de partida para la adquisición de
nuevos aprendizajes. Delimitando la zona de desarrollo real y la zona de desarrollo próximo.

19.1 Agrupamientos

La organización del alumnado variará dependiendo de la actividad a realizar, en el aula o en el
huerto, siempre teniendo como objetivo mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje, el ambiente
del grupo y la motivación del alumnado. Los agrupamientos seleccionados, de acuerdo con las
modalidades planteadas son:

Individual. Para permitir la personalización de la enseñanza y la atención a las necesidades de cada
uno de ellos, los alumnos deben trabajar individualmente en el aula (virtual y presencial) y
en el huerto en algunas ocasiones.

Pequeño grupo o equipos de trabajo. Dado que en el mundo profesional se suele trabajar en
equipo, es conveniente que el alumnado aprenda a desenvolverse en ese tipo de situaciones
que son, además, el marco ideal para que se produzca un aprendizaje cooperativo. Con el
fin de que el aprendizaje cooperativo sea efectivo, los grupos serán formados a criterio del



docente, realizando grupos heterogéneos, buscando la diversidad de capacidades entre los
miembros. Estos grupos serán de un máximo de tres personas, de manera que la
responsabilidad individual tenga un gran peso en el grupo.

Gran grupo o grupo clase. En las clases teóricas y prácticas, se plantearán actividades para toda la
clase, de modo que se favorezca la interacción y participación de todos y el sentimiento de
equipo.

19.2 Actividades

Las actividades son todas aquellas acciones que se realizan con la participación del
alumnado en el aula cuyo objetivo es facilitar el aprendizaje de un determinado contenido. Existen
muchos tipos de actividades en función de en qué momento de la unidad didáctica o de la sesión se
apliquen y de su finalidad. En el segundo bloque de esta programación detallaré para cada unidad
de trabajo las actividades a desarrollar. A continuación realizaré una breve descripción de las
mismas:

El fundamento metodológica sera el propuesto por David Merill (Activación, Demostración,
Integración y Aplicación). No se busca el saber, ni el hacer, sino el saber hacer y por supuesto
cómo aprender a hacer. Cuando hable de las actividades

De introducción o iniciales. Son actividades encaminadas a averiguar las ideas y conocimientos
previos sobre el tema y a motivar al alumnado. Por tanto, se aplicarán especialmente al
comienzo de cada unidad didáctica, mediante preguntas directas, cuestionarios, técnicas de
“brainstorming” y debates.

De desarrollo. El objetivo es trabajar los contenidos de la unidad. Para ello es necesario combinar
las explicaciones con ejercicios relacionados.

De sintesis. El objetivo es resumir y revisar la adquisición de los contenidos por parte de los
alumnos.

De refuerzo y/o recuperación. La función de estas actividades es evaluar contenidos pendientes de
evaluación positiva, así como repasar antes de estas pruebas. Las realizarán únicamente los
alumnos que no hayan alcanzado los objetivos de cada unidad de trabajo.

De evaluación. Son las pruebas que se realizan para evaluar a los alumnos, abarcan, por tanto,
muchas tipos de actividades en función de los instrumentos de evaluación que se detallarán
en el apartado correspondiente.

De ampliación. Son actividades que sirven para brindar a los alumnos la oportunidad de aprender
algo más allá de lo que se imparte en clase. Resultan muy útiles en aulas con grandes
diferencias de nivel entre los alumnos, ya que pueden aprovechar el tiempo y acrecentar
sus conocimientos mientras el resto repasan y realizan las pruebas de recuperación.

Actividades propias del módulo

Las actividades diseñadas para esta programación, se basan en los cinco principios de David
Merrill. Son actividades que buscan que el alumnado sea capaz de resolver problemas en un
contexto real, sus principios son:

Centralidad de la tarea o problema en el mundo realizar: El aprendizaje se facilita
cuando los contenidos se vinculan a un problema o tarea con aplicación directa en el mundo real
de las personas que se pretende que aprendan.

Principio de activación: El aprendizaje se facilita cuando los contenidos se vinculan a
conocimientos o categorías previas relevantes para las personas que se pretende que aprendan.

Principio de demostración: El aprendizaje se facilita cuando los contenidos se demuestran
aplicados a tareas de la vida cotidiana de las personas que se pretende que aprendan.

Principio de aplicación: El aprendizaje se facilita cuando las personas que se pretende que
aprendan aplican los contenidos transmitidos a situaciones del mundo real.



Principio de integración: El aprendizaje se facilita cuando las personas que se pretende que
aprendan aplican los contenidos transmitidos a situaciones de su vida cotidiana.

19.3 Orientaciones pedagógicas de carácter general

Además de la metodología planteada en los puntos precedentes, me gustaría esbozar unas
directrices de cómo se va a llevar la clase y destacar algunos herramientas relevantes.

Aula Virtual. Con la COVID-19, las aulas virtuales se han vuelto imprescindibles, desde la PGA de
nuestro centro se trabaja con el Classroom, que nos va servir tanto en un escenario presencial, como
semipresencial o telemático. El centro educativo pone a disposición del profesorado y el alumnado
los usuarios de Google Classroom con todos las herramientas de Google como son: procesador de
texto, editor de imágenes, hoja de cálculo, editor de presentaciones, … La experiencia docente ha
demostrado la gran aplicabilidad y aceptación que tiene este tipo de recursos en la docencia y en
especial en la Formación Profesional. Aunque el uso conlleva un trabajo previo para que el
alumnado la conozca y pueda sacarle todo el rendimiento. Aunque se detallarán en cada unidad de
trabajo existe un amplio abanico de actividades que pueden desarrollarse. Desde el punto de vista
metodológico el uso de foros, chat individualizados y otras herramientas comunicativas nos
permitirá extender el proceso de enseñanza-aprendizaje fuera de las aulas o continuar con él cuando
las aulas estén confinadas.
En caso de un alumno a varios estén confinados, se aprovecharía el Classroom, para hacer
clase invertida (Flipped Classroom). A la vuelta el aula se reforzarían esos contenidos y se pondrían
en práctica.
Al inicio de cada Unidad de Trabajo se realizará una lluvia de ideas sobre los objetivos del módulo
con ayuda de la app Mentimeter.
Al inicio de cada sesión se realizará un breve repaso de la clase anterior, mediante preguntas al
alumnado, y se presentarán los contenidos a tratar en ese día, con la app Plickers.
Al final de cada sesión se hará un resumen de los puntos clave vistos en ese día.
Las clases constarán, en general, de un tiempo dedicado a explicaciones y un tiempo dedicado a
trabajo de los alumnos, ya sea en grupo o individualmente. El objetivo es promover la
participación activa de los estudiantes.
Se tratará de que los aprendizajes sean significativos, presentando los contenidos junto con sus
aplicaciones y estableciendo relaciones entre ellos. Para ello aprovecharemos al máximo la zona de
huerto y frutales del centro, así como la Granja Experimental del Cabildo de Lanzarote.
Los aprendizajes serán contextualizados, de modo que los problemas estén, dentro de lo posible,
enmarcados en situaciones reales. El poner en práctica lo visto en el aula, servirá para reforzar y ver
que se trata de situaciones reales.
Se tomarán medidas para crear un clima de aula basado en la aceptación mutua, la cooperación, el
respeto y la confianza, tanto entre el alumnado mismo como entre éstos y el profesor.
La reflexión, el pensamiento crítico, la investigación y la curiosidad, junto con la aplicación del
conocimiento, se priorizarán frente a los aprendizajes basados en la memorización, a través del uso
de las TIC.



20. Evaluación 
Modalidad de FP Presencial. Modalidad de FP Dual. 

En la modalidad Presencial con todas las 
horas de formación en el aula vamos a 
evaluar; conocimientos, técnicas, destrezas 
y habilidades, así como actitudes 
personales (puntualidad, interés, empatía...)
y profesionales (responsabilidad, orden, 
limpieza...), con una serie pruebas escritas 
u orales, trabajos individuales y/o en grupo 
y tareas teórico-prácticas a realizar en el 
aula durante las 160 horas que tiene 
asignadas el módulo profesional. 

Para ello cada alumno podrá disponer de 
una cuenta en el aula virtual de la 
Consejería de Educación, a través de la que
accede a los materiales y entrega las tareas 
en los plazos fijados. 

Para quienes no superen el 5 de la 
calificación final, supondrá la recuperación.

En cuanto a modalidad de FP Dual, es necesario 
contemplar además la fase de formación en las 
empresas o entidades participantes. Debemos entender
que de las 160 horas del módulo, el 25% 
aproximadamente (40 horas), van a ser horas de 
formación en centros de trabajo de diferentes 
empresas y vamos a cuantificar esa formación en un 
33 % de la calificacion final del modulo profesional, 
que vamos a desglosar en función de la realización de 
las actividades formativas programadas. 

Es imprescindible establecer la necesidad de que el 
alumnado realice correctamente todas y cada una de 
las actividades formativas que hemos programado 
para este módulo profesional en las diferentes 
empresas. Por tanto, cada una de ellas va a suponer un
porcentaje sobre la calificación final del módulo 
profesional, lo que significa que la realización correcta
de las siete actividades previstas en la empresa será el 
40% de la calificación final del alumno en el módulo. 
Si entendemos que la calificación global del curso es 
de 100 puntos, 40 de ellos van a corresponder a la 
realización de estas actividades formativas en 
alternancia. 

20.1 Calificación final del módulo profesional 

Modalidad Presencial 

En la modalidad Presencial con todas las horas de formación en el aula/taller vamos a evaluar;
conocimientos, técnicas, destrezas y habilidades, actitudes personales y profesionales, con una serie
pruebas escritas u orales, trabajos individuales y/o en grupo y tareas teórico-prácticas a realizar en
el aula durante las 160 horas que tiene asignadas el módulo profesional. 

En el caso que existan varias actividades que evalúen el mismo criterio de evaluación, siempre que
tenga como mínimo una calificación de 4, se tendrán en cuenta en el cálculo de la calificación final
del criterio. 
Para ello cada alumno podrá disponer de una cuenta en el aula virtual de la Consejería de
Educación, a través de la que accede a los materiales y entrega las tareas en los plazos fijados. 



Modalidad DUAL 

En cuanto a modalidad de FP Dual, es necesario contemplar además la fase de formación en las
empresas o entidades participantes. 

Debemos entender que, de las 160 horas del módulo de implantación de cultivos, el 25%
aproximadamente van a ser horas de formación en centros de trabajo de diferentes empresas y
vamos a cuantificar esa formación en un 33% de la calificación final del módulo profesional, que
vamos a desglosar en función de la realización de las actividades formativas programadas. 

Es imprescindible establecer la necesidad de que el alumnado realice correctamente todas y cada
una de las Actividades Formativas que hemos programado para este módulo profesional en las
diferentes empresas. 

Por tanto, cada una de ellas va a suponer un porcentaje sobre la calificación final del módulo
profesional, lo que significa que la realización correcta de las seis actividades previstas en la
empresa será el 33% de la calificación final del alumno en el módulo. 

Calificación final del módulo profesional 

Formación inicial en el centro educativo. 20 % 

Fase de 
Alternancia 

Realización Actividades Formativas 
23,0
0%

33,00
%

Seguimiento de la fase de formación en la 
empresa 

5% 

Entregas en el aula virtual 
5,00
%

Formación Centro Educativo Fase de Alternancia 40 % 

Calificación final del Módulo Profesional 100 %

Formación en el Centro Educativo 

Contenidos conceptuales (40%) Contenidos procedimentales (70%) 

En ellas se realizarán cuestiones relacionadas 
con los criterios de evaluación y con los 
resultados de aprendizaje. Se realizarán 
pruebas tipo test y pruebas objetivas de 
respuestas cortas, bien por escrito o de forma 
oral. 

Se incluyen en este apartado todos los trabajos 
prácticos, tanto individuales como grupales, que se
realicen durante el desarrollo de las clases 
prácticas. 

El desarrollo de los mismos se evaluará con 



Si se necesitan diferentes actividades/prueba 
para evaluar un criterio de evaluación, tendrá 
que tener como mínimo una calificación de 4 
puntos para poder tenerse en cuenta en el 
cálculo de la calificación final del criterio. 

rúbricas, diarios de trabajo, prueba escrita/ orales 
sobre la actividad realizada, seguimiento de 
cuaderno de campo. 

Si se necesitan diferentes actividades/prueba para 
evaluar un criterio de evaluación, tendrá que tener 
como mínimo una calificación de 4 puntos para 
poder tenerse en cuenta en el cálculo de la 
calificación final del criterio. 

El procedimiento de calificación de cada evaluación se obtendrá como media porcentual de las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los apartados anteriores. Se tendrán en cuenta todas las 
actividades que se desarrollen en el aula/taller, así como en los lugares de prácticas: 

La observacion de la actitud y la participacion en clase, La revision de las actividades realizadas 
por el alumno, Los cuadernos de clase, La actitud en el trabajo, 

Los trabajos, los ejercicios orales y escritos, Las pruebas especificas practicas o examenes. 

Tanto en la parte procedimental como en la parte conceptual es necesario obtener una calificación 
minima de 5 para aprobar, pudiendo hacer media con un 4 entre las distintas pruebas de una 
evaluación parcial. 
La nota final del modulo será la media de las tres evaluaciones parciales. Para ello, es necesario 
obtener como mínimo un 5 en cada una de ellas. 

Modalidad DUAL 
En la modalidad de Formación Dual intervienen diferentes fases de formación, lo que nos lleva a 
considerar cada una de ellas de forma independiente. 

ALTERNANCIA Lugar ¿Quién evalua? 

Actividades de Formación. Empresa 
El tutor de la 
empresa/ 

Seguimiento de la formación del 
alumnado 

Mediante el diario del alumno. 

laboral 
Profesorado del 

módulo 

Formación que completa la recibida 
en la empresa. 

Centro educativo. Teniendo como 
modelo de calificación en 

Profesorado del 
módulo 

modalidad presencial. 



Para la nota global de la Formación Presencial de cada trimestre se tendrá en cuenta: -Pruebas 
escritas u orales -Actividades de clase y trabajos. -Proyectos o prácticas en grupo individuales. 

-Desarrollo, ejecución de actividades prácticas. -Rúbrica de prácticas. 

20.2 Criterios de calificación generales 

En cualquier caso, todos los alumnos/as deben superar un 5 para cada evaluación entre
cuestionarios, actividades prácticas y proyectos y pruebas escritas u orales. Aquellos casos en los
que no se alcance la nota mínima para la evaluación, cabe la posibilidad de la entrega retrasada de
aquellas tareas y trabajos no superados, cuya valoración máxima será de aprobado (5), así como la
repetición de las pruebas escritas u orales como sistema de recuperación junto a tareas o actividades
adicionales, que se aplicará para el cálculo de la nota de la evaluación siguiente y en última
instancia para la calificación final del curso. 

Componentes de calificación del módulo profesional. 

La calificación final del módulo profesional estará compuesta por la suma de las calificaciones y
valoraciones obtenidas en cada uno de los siguientes componentes con los pesos que se indican:
Formación Presencial (20%) + la Formación Inicial (40%) = (60%) Formación en Alternancia
(40%) 

La nota final del módulo será la media de las tres evaluaciones parciales en el caso de ser más de un
cinco. Para ello, es necesario obtener como mínimo un 5 en cada una de ellas. 

20.3 Instrumentos DE CALIFICACIÓN

Para la nota global de la Formación Presencial de cada trimestre se tendrá en cuenta: -Pruebas
escritas u orales -Actividades de clase y trabajos. -Proyectos o prácticas en grupo individuales. 
-Desarrollo, ejecución de actividades prácticas. -Rúbrica de prácticas. 

Para valorar la Fase de Alternancia tenemos tres instrumentos: -Documento de Evaluación del
tutor en la empresa, en el que debe calificar todas las actividades formativas. -Documento de
Seguimiento del tutor docente. -Calificaciones de las Tareas de Alternancia en la plataforma, que
son numéricas, valorando una tarea diaria a modo de memoria de trabajo. 

El alumnado participante de nuestro proyecto de FP Dual que no haya realizado alguna de las
actividades formativas en el centro de trabajo o que éstas no estén superadas (calificación mínima
de 5) en el módulo profesional, deberá realizar las actividades formativas de recuperación diseñadas
para ese fin en el centro educativo durante el periodo comprendido entre el 5 y 22 de junio. 

Y quienes no superen los contenidos tendrán que asistir a clase, realizar actividades de repaso y
pruebas orales y/o escritas desde el 5 al 22 junio. 



Aquellos alumnos que superen los conceptos correspondientes a todos los contenidos a finales de
mayo, es decir en la 3a Evaluación y quieran presentarse a subir nota en junio, asistirán a clase
durante el mes de junio y realizarán las actividades de ampliación y evaluación que se propongan,
así como las pruebas orales y/o escritas. 

Actividades de Recuperación 

En el caso de no superarse se podrán recuperar en el mes de junio. El alumno/a deberá examinarse
del contenido de las partes de la evaluación no superada. Si en la última prueba de evaluación
realizada, el alumno/a no ha superado el módulo, se presentará a una prueba extraordinaria que 

Como las unidades de trabajo del módulo se darán en todos los trimestres y en cada uno de ellos se
profundizará en los Resultado de Aprendizaje. Permite al alumnado que no supere algún criterio de
evaluación, recuperarlo en la siguiente evaluación, mediante la realización de actividades puntuales
de recuperación. 

Constará del contenido total del módulo a la recuperación de éste. La misma constará tanto de
preguntas cortas, tipo test como de temario a desarrollar y pruebas prácticas. Si un alumno/a tiene
perdida de evaluación continua, se presentará en junio a la recuperación de los módulos, con el
contenido total del módulo a la recuperación de éste. La misma constará tanto de preguntas cortas,
tipo test como de temario a desarrollar y pruebas prácticas. La nota máxima no podrá ser más de un
cinco. 

Medidas a tomar durante las evaluaciones parciales: 

-Entrevistas personales con el alumnado donde se informará de los registros efectuados en su ficha 
personal, planteándole actuaciones y estrategias que le permitan ir corrigiendo aquellos aspectos en 
los que pueda tener dificultades. 

-Repetición de actividades no superadas. 

-Actividades de refuerzo para realizar en casa que corrija las posibles carencias sobre una materia 
en concreto. 

-Repetición de ejercicios individuales sobre conceptos o procedimientos. 

Medidas a tomar durante la evaluación ordinaria: 

-Hora de estudio-repaso en el aula, resolviendo las posibles dudas y organizando los contenidos 
mediante la elaboración de esquemas y resúmenes. 

-Repetición de aquellas actividades diseñadas en las unidades didácticas donde el alumnado 
encuentre mayor dificultad. 

Criterios de promoción 

• El alumnado que supere todos los módulos profesionales del primer curso promocionará a 
segundo curso. 



• Con los alumnos y alumnas que no hayan superado la totalidad de los módulos profesionales de 
primer curso, se procederá del modo siguiente: 

a) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados es superior al 50% de las horas
totales del primer curso, el alumno o alumna deberá repetir sólo los módulos profesionales no
superados y no podrá matricularse de ningún módulo profesional de segundo curso. b) Si la carga
horaria de los módulos profesionales no superados de primer curso es igual o inferior al 50% de las
horas totales, el alumno o alumna podrá optar por repetir sólo los módulos profesionales no
superados, o matricularse de éstos y de módulos profesionales de segundo curso, utilizando la oferta
parcial, siempre que la carga horaria que se curse no sea superior a 1.000 horas lectivas en ese curso
escolar y el horario lectivo de dichos módulos profesionales sea compatible, permitiendo la
asistencia y evaluación continua. 



Obtención de unidades de trabajo del módulo profesional a partir de los resultados de 
aprendizaje. 

MODULO 
PROFESIONAL 

IMPLANTACION DE CULTIVOS ECOLOGICOS (ICE) 

CP OG RA (resultados de aprendizaje) 
UNIDADES DE TRABAJO 
(UT) 

b, a c, a 

RA 1: Determina el proceso de transformación de 
explotaciones de producción convencional a 
ecológica identificando los parámetros que 
caracterizan el agrosistema. 

UT1: Transformación y 
reconversión de explotaciones de 
producción convencional a 
ecológica. 

b, a b, a 

RA 2: Establece rotaciones, asociaciones y 
policultivos en explotaciones ecológicas, 
relacionándolos con la biodiversidad y los 
beneficios asociados. 

UT 2: Selección de cultivos 
hortícolas, herbáceos y frutales. 
Rotaciones, asociaciones y 
policultivos. 

d,g d, g 

RA 3: Prepara el terreno y los sustratos para la 
implantación de cultivos ecológicos, interpretando 
y aplicando las técnicas de mantenimiento y de 
mejora de fertilidad del suelo 

UT3: Preparación del terreno y 
sustratos para mejorar la fertilidad 
del suelo 

h h 
RA 4: Siembra y planta material vegetal ecológico 
justificando el uso de los recursos fitogenéticos 
locales. 

UT4: Siembra, trasplante Y 
plantación de biodiversidad 

r r 

RA 5: Cumple las normas de prevención de riesgos
laborales y de protección ambiental, identificando 
los riesgos asociados, y las medidas y equipos para 
prevenirlos. 

UT5: Prevención de riesgos 
laborales (PRL) y protección 
ambiental 

CP = Competencias Profesionales. OG = Objetivos Generales. En las columnas CP, OG y RA, el número o 
letra se corresponde con las tablas anteriores. Insertar tantas filas como sean necesarias para completar los 
resultados de aprendizaje definidos para el Módulo Profesional. La determinación de unidades de trabajo 
debe realizarse tras un análisis previo del módulo profesional en el Real Decreto y Orden que lo regulan. La 
asociación de unidades de trabajo con resultados de aprendizaje, en función de las características del mismo y
tras valorar su peso formativo. 



21.CONCRECIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DE CONTENIDO
PEDAGÓGICO A DESARROLLAR EN EL CENTRO.

Plan de comunicación lingüística, se fomentará en clase y como tarea para casa, las lecturas
relacionadas con contenidos de jardinería y relatos sencillos y se asegurará su comprensión,
además de fomentar la consulta de libros, revistas, páginas web, etc, para el manejo de los textos y
el fomento de la lectura. Como objetivo de centro y departamento, en este módulo se va a trabajar
el desarrollo de la comprensión lectora y la comunicación lingüística.

Uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) se hará uso de ellas de
forma continua y variada a lo largo del desarrollo de cada una de las unidades didácticas
programadas.

Plan de Convivencia, se tendrán en cuenta en cada momento las líneas de trabajo de dicho plan en
el Centro y se aplicarán en el desarrollo diario de las clases con los alumnos, corrigiendo en cada
momento que se produzcan las conductas inadecuadas y reforzando y fomentando las buenas
conductas de convivencia al mismo tiempo.

Red Canaria de Centros Educativos para la Innovación y Calidad del Aprendizaje Sostenible (RED
CANARIA – InnovAS). Se realizará una participación activa a lo largo de todo el curso en
actividades relacionadas con dos ejes temáticos de esta Red: Promoción de la Salud y Educación
emocional / Educación ambiental y sostenibilidad/ Red Huertos Escolares.

Participaremos en un PROYECTO ERASMUS: ERASMUS 2021-1-IESOI-KA220-SCH-
000024569  (STEAM in the secondary school with no barriers for blind and visually impaired
pupils).

Este curso continuamos participando con el servicio de biodiversidad, dependiente de la
Dirección General de Lucha Contra el Cambio Climático y Medio Ambiente, del Gobierno de
Canarias, participaremos en el proyecto de “Parcela de Productores para Famara” este proyecto se
engloba dentro del: “DESARROLLO DE UN PROYECTO EXPERIMENTAL DE
RESTAURACIÓN DE HÁBITAT EN LAS CUMBRES DE
FAMARA, LANZAROTE”, impulsado por la Viceconsejería de Lucha contra el Cambio 
climático del Gobierno de Canarias y cofinanciado con Fondos FEDER.

Proyecto de Innovación: “GESTIÓN VERDE. Modelo de gestión sostenible en el campo de la 
agricultura y jardinería.”



22. RECURSOS Y MATERIALES

Se utilizarán como recursos didácticos todos aquellos que puedan favorecer el aprendizaje de
estrategias que favorezcan la adquisición de las Competencias Profesionales, Personales, Sociales y
Competencia para el Aprendizaje permanente.

Para transmitir los Contenidos y alcanzar los Objetivos que se pretenden, se dispone de dos tipos de
Recursos Didácticos, los personales y los materiales:

Personales: son el profesorado y toda persona o grupo de profesionales, tanto del centro como de
Granja del Cabildo y fincas que se visiten.

Materiales: son todos aquellos materiales que ayudan al docente y al alumnado para desarrollar su
aprendizaje, estos han de ser variados, adecuándose a las características y posibilidades del
Centro y a la naturaleza del propio alumnado, se enumeran a continuación: 

Herramientas diversas de agricultura: Azadas, escardillos, rastrillos, tijeras de podar, navajas de
injertar, cinta de injerto, carretilla, cubo, cuaderno de campo…

Maquinaria:

◦ Maquinaría ligera: motodesbrozadoras, …
◦ Motocultor.

Material didáctico:

◦ Apuntes y fichas elaborada por el profesor.
◦ Libros del departamento.
◦ Manual de la asignatura.
◦ Webgrafía.

Con respecto a los espacios, se utilizarán básicamente:

◦ Aula base del grupo.
◦ Taller/Almacén.
◦ Aula de informática.
◦ Zona de huerto
◦ Invernadero de malla
◦ Instalaciones de la Granja del Cabildo de Lanzarote.
◦

Aprovecharemos el invernadero de malla con nebulización para hacer los semilleros que sean en
bandeja. Por otro lado, el Cabildo Insular de Lanzarote nos permite hacer prácticas en sus
instalaciones de la Granja del Cabido, donde el alumnado aprovechará para adquirir
conocimientos, en especial de la maquinaria que el centro no tiene, además de realizar diferentes
prácticas.
Recursos TIC: Google Classroom, Herramientas de Google, KAAMPO Agricultor (Cuaderno de
Campo) Mentimeter, eTwinnig, Plickers y Kahoot para las actividades de síntesis, Random Team
Generator, para crear grupos de trabajo aleatorios, Educima, crear sopasde letras, nube de
palabras.es crear nubes de palabras, Uso de blogs, páginas web, películas, etc.



23.REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS, DOCUMENTALES Y DE 
INFORMACIÓN

Legislación
• Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la

formación profesional del sistema educativo.
• Decreto 156/1996, de 20 de junio, por el que se establece la Ordenación General de las

Enseñanzas de Formación Profesional Específica en la Comunidad Autónoma de Canarias.
• Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la

Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema
educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se
modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos
académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

• Decreto 224/2017, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento de los centros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma
de Canarias.

• Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento.

• Orden de 20 de octubre de 2000, por la que se regulan los procesos de evaluación de las
enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

• Orden de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la Orden de 20 de octubre de
2000, que regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación Profesional
Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito
de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

• Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos de 21 de
Folio 82/177 septiembre de 2012 por la que se dictan instrucciones para la organización de las
enseñanza de Formación Profesional del Sistema Educativo reguladas por la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la Comunidad Autónoma de Canarias a partir del curso
académico 2012-2013.

• Resolución conjunta de 9 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Ordenación,
Innovación y Calidad, y de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de
Adultos, por la que se dictan instrucciones a los centros educativos de la Comunidad Autónoma
de Canarias para la organización y el desarrollo de la actividad lectiva, durante el curso escolar
2020-2021

• Real Decreto 1633/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en
Producción Agroecológica y se fijan sus enseñanzas mínimas.

• Orden EDU/376/2010, de 20 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo formativo
de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Producción Agroecológica.

• Reglamento (UE) 2018/848, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018,
sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos



• Reglamento (UE) 2020/1693, del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de noviembre de 
2020 por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/848,

• Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007
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• AA VV (2002) Manual de seguridad y salud en el sector agropecuario. FREMAP
• Urbano Terrón, P. (2015) Tratado de fitotecnia general. MundiPrensa
• Maroto I Borrego, J.V. (2002) Horticultura Herbácea Especial. MundiPrensa
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Lanzarote
• Perdomo Molina, Antonio (2010) Plantación de frutales. Ed. Agrocabildo Cabildo de Tenerife
• AA VV (2011) Manual de conversión a la producción ecológica. Ed. Junta de Andalucía
• GMR Manual de presentación del Cuaderno de Campo. Ed Gobierno de Canarias
• Cubas Hernández, Fátima (2008) Rotación de cultivos. Ed Agrocabildo Cabildo Insular de Tenerife

Documentación de la WEB

• http://www.datosdelanzarote.com/itemDetalles.asp?idFamilia=16&idItem=6127 
• http://www.todofp.es
• https://www.educacionyfp.gob.es/portada.html
• https://incual.educacion.gob.es/
• https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/
• https://www.gobiernodecanarias.org/agp/icca/temas_calidad/agricultura_ecologica/
• http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/campus/doc/htmls/metodologias/pdfs/ 

El_Disenyo_Programaci%C3%B3n_Didactica_en_fp.pdf
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• http://www.agrolanzarote.org
• https://cabildo.grancanaria.com/agricultura-ganaderia-y-pesca
• https://gmrcanarias.com/
• https://www.goia.es/
• https://www.mapa.gob.es
• http://interecoweb.com/la-normativa-a-tu-alcance/
• https://www.etwinning.net/en/pub/index.htm
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ASIGNATURA O MÓDULO PROFESIONAL PRINCIPIOS DE SANIDAD VEGETAL
CURSO O CICLO GRADO MEDIO EN PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA

AÑO ESCOLAR 2023/24
DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE AGRARIAS

1. Análisis de los elementos del currículo del módulo.
1.1 Introducción: objetivos didácticos del módulo.

El módulo de PRINCIPIOS DE SANIDAD VEGETAL se encuentra dentro del título de
TÉCNICO en PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA correspondiente a la familia
Profesional de Actividades Agrarias, establecido por el Real Decreto 1633/2009, de
30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Producción
Agroecológica.

El currículo de dicho ciclo se establece en Orden EDU/376/2010, de 20 de enero.

El módulo objeto de esta programación tiene una carga horaria de 96 horas lectivas, y
comprende las siguientes unidades de competencia, objetivos a alcanzar mediante la
impartición del módulo:

● Caracterización de la vegetación espontánea no deseada
● Determinación de la fauna perjudicial y beneficiosa
● Determinación de los agentes beneficiosos y de los que provocan enfermedades
● Determinación del estado sanitario de las plantas
● Caracterización de métodos de protección vegetal
● Identificación de las especies vegetales
● Caracterización de los fertilizantes

1.2 Competencia general: tipo y enunciado del contenido organizador.

La competencia general, y por tanto el eje organizador de este Ciclo Formativo,
establecida en el Real Decreto 1633/2009, de 30 de octubre exige que, al final de la
formación en Centro Educativo y en Centros de Trabajo, el alumno sea capaz de:

“La competencia general de este título consiste en obtener productos
agropecuarios ecológicos con técnicas agrícolas y ganaderas y mejorar
la biodiversidad y estabilidad del medio así como la fertilidad del suelo,
en condiciones de calidad, aplicando la reglamentación de producción
ecológica, de bienestar animal, de prevención de riesgos laborales y de
protección ambiental. “

1.3 Conocimientos base de los alumnos/as.

Los niveles propios del ciclo formativo de grado medio, tal y como se recoge en el
Real Decreto 1633/2009.

El grupo-clase es variado compuesto por alumnado menor de edad sin ocupación
profesional, alumnado menor y adulto con necesidades educativas y alumnado adulto
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con ocupación profesional. El nivel educativo del
grupo también es dispar; algunos han finalizado la educación secundaria obligatoria,
mientras que otros disponen de otras titulaciones de grados medios o bachillerato.

No todo el alumnado cursará la modalidad DUAL, será el profesorado el que
seleccione los alumnos que estén más cualificados, basándonos en la evaluación del
primer trimestre y en la actitud y predisposición para el trabajo de campo.

1.4. Objetivos del módulo.

La formación del módulo debe contribuir a alcanzar los objetivos generales que se
citan a continuación, establecidos para este ciclo formativo, siendo los puntos 10, 11 y
12 más específicos del módulo y el resto común con otros módulos.

1. Interpretar y procesar los datos climáticos, edafológicos, topográficos y de
recursos hídricos de la zona, valorando su repercusión sobre la planta para determinar
el tipo de cultivo a implantar.

2. Identificar los beneficios para el agrosistema y el suelo, analizando la fertilidad,
biodiversidad y sanidad de los mismos a fin de determinar las rotaciones, asociaciones
y policultivos.

3. Realizar las operaciones y procesos necesarios, justificando las distintas fases,
para llevar a cabo la transformación de explotación convencional a ecológica.

4. Reconocer y operar los elementos de control de máquinas y equipos,
relacionándolos con las funciones que realizan, para su manejo.

5. Interpretar documentación y aplicar técnicas de montaje y mantenimiento
analizando las especificaciones con criterio técnico para montar y mantener
instalaciones agroganaderas.

6. Realizar las operaciones de siembra de semilleros, identificando el proceso
correspondiente para obtener plantas ecológicas.

7. Describir y aplicar las técnicas de implantación de cultivos ecológicos valorando
su repercusión sobre la fertilidad del suelo para preparar el terreno.

8. Llevar a cabo los procedimientos de siembra y plantación, describiendo los
medios técnicos para implantar el material vegetal ecológico.

9. Analizar y calcular las necesidades hídricas de los cultivos identificando las
características edáficas, climáticas y vegetativas para manejar el sistema de riego.

10. Identificar las características del cultivo y del medio siguiendo las
especificaciones de producción ecológica para efectuar las labores culturales.
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11. Describir y utilizar los métodos de muestreo
identificando los procedimientos de conteo para la cuantificación de los agentes
beneficiosos y perjudiciales de los cultivos.

12. Realizar el proceso de tratamiento fitosanitario valorando la documentación
técnica para su preparación y aplicación.

13. Determinar los parámetros técnicos de los productos ecológicos, justificando su
importancia en la calidad de producto final, para recolectarlos, transportarlos y
acondicionarlos.

14. Describir y aplicar las técnicas de marketing, valorando las características de
los productos ecológicos para su comercialización y promoción.

15. Describir los recursos del medio y manejar su aprovechamiento,
relacionándolos con la flora y la carga ganadera para realizar un pastoreo racional del
ganado.

16. Analizar y manejar los subproductos vegetales y ganaderos de la explotación,
describiendo el proceso para elaborar el compost.

17. Describir el proceso de producción ganadera ecológica identificando las
características de la explotación y su entorno para manejar y producir animales.

18. Identificar y manejar de colmenas, describiendo las características de la
especie y los medios de producción a fin de obtener productos apícolas ecológicos,
beneficios ambientales y mejora de la producción agrícola-forestal.

19. Analizar y describir los procedimientos de calidad, prevención de riesgos
laborales y ambientales, señalando las acciones que se van a realizar en los casos
definidos para actuar de acuerdo con las normas estandarizadas.

20. Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en
su actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el
espíritu de innovación.

21. Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su
zona, analizando las posibilidades de éxito propias y ajenas para mantener un espíritu
emprendedor a lo largo de la vida.

22. Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el
mundo laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener el
espíritu de actualización e innovación.

23. Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas
del mercado para crear y gestionar una pequeña empresa.
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24. Reconocer sus derechos y deberes como agente
activo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y
laborales para participar como ciudadano democrático.

2. Organización de los contenidos.
2.1 Estructura de los contenidos.

U.T.1 Caracterización de la vegetación espontánea no
deseada

18h

U.T.2 Determinación de la fauna perjudicial y beneficiosa 18h

U.T.3 Determinación de los agentes beneficiosos y de los
que provocan enfermedades

20h

U.T.4 Determinación del estado sanitario de las plantas 24h

U.T.5 Caracterización de métodos de protección vegetal 18h

TOTAL 96 h

Debemos tener en
cuenta que el
alumnado DUAL
empezará a partir
del 22 de Enero a
continuar su
formación en
empresas a
semanas alternas.
Durante esas
semanas el
alumnado NO
DUAL reforzará los
conocimientos de
las Unidades de
Trabajo en estudio
y realizará
actividades
prácticas
relacionadas con
las mismas.
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2.2 Secuenciación de contenidos.

La secuenciación de los contenidos a lo largo de los tres trimestres
quedaría de la siguiente manera:
Primera evaluación:
Unidades de trabajo 1, 2
Segunda evaluación:
Unidad de trabajo 3, 4
Tercera evaluación:
Unidades de trabajo 5.

2.3. Relación con otros módulos del ciclo.

El módulo Principios de Sanidad Vegetal tiene relación con otros de los módulos que
se imparten, como el módulo Fundamentos agronómicos, Manejo sanitario del
agrosistema y Producción vegetal ecológica.

3. Instrumentos de evaluación y calificación.
3.1 Instrumentos de evaluación y calificación.

Para llevar a cabo la evaluación del grado de aprendizaje de los alumnos y su
calificación, en cada trimestre se realizarán diversas pruebas escritas y trabajos, así
como prácticas y diversas actividades, teniendo en cuenta diversos aspectos que se
citan a continuación:

- Presentación de trabajos individuales y en grupos.
- Presentación y mantenimiento del cuaderno de campo.
- Calificación aportada por la empresa DUAL en caso de que el alumno curse esta
modalidad.
- Pruebas escritas.
- Adquisición de contenidos y conocimientos.
- Corrección y autocorrección de los ejercicios diarios.
- Orden y limpieza en la presentación de los trabajos.
- Asistencia.
- Actitud positiva hacia el aprendizaje.
- Respeto hacia los compañeros, hacia el trabajo y hacia el material.
- Destreza en las actividades prácticas.
- Vestimenta adecuada, llevar las herramientas de trabajo y el material adecuado.

Se realizará una sesión de evaluación y calificación en cada trimestre lectivo en la que
se evaluará el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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La evaluación es continua.

Alumnado DUAL
● 33% calificación DUAL (formación en empresa)
● 10% trabajos complementarios (actividades grupales o individuales de aspectos

prácticos de los módulos)
● 7% cuaderno de campo (crear y mantener un cuaderno de campo digital)
● 50% contenidos teóricos (pruebas escritas)

Nunca se sumarán estas notas si en alguna de ellas no se ha alcanzado el 4.

Alumnado NO DUAL
● 20% trabajos complementarios (actividades grupales o individuales de aspectos

prácticos de los módulos)
● 10% cuaderno de campo (crear y mantener un cuaderno de campo digital)
● 70% contenidos teóricos (pruebas escritas)

Nunca se sumarán estas notas si en alguna de ellas no se ha alcanzado el 4.
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3.2 Criterios de calificación.

- Al ser evaluación continua, aprobando la segunda evaluación, se considerará
aprobada la evaluación anterior, y viceversa, si alguna Unidad de Trabajo no ha sido
superada, no saldrá aprobada la materia en ninguna de las evaluaciones siguientes
hasta que se recupere.
- La calificación de la 3ª evaluación que coincidirá con la final del módulo.
- Se pierde el derecho a evaluación continua si el alumno falta más de un 15% del total
de horas del módulo.
- Cada Unidad de trabajo tendrá un valor porcentual diferente.
- Se considera APTO una nota total mayor o igual a 5.

La ponderación de la nota será de la siguiente forma:

Alumnado DUAL
● 33% calificación DUAL (formación en empresa)
● 10% trabajos complementarios (actividades grupales o individuales de aspectos

prácticos de los módulos)
● 7% cuaderno de campo (crear y mantener un cuaderno de campo digital)
● 50% contenidos teóricos (pruebas escritas)

Nunca se sumarán estas notas si en alguna de ellas no se ha alcanzado el 4.

Alumnado NO DUAL
● 20% trabajos complementarios (actividades grupales o individuales de aspectos

prácticos de los módulos)
● 10% cuaderno de campo (crear y mantener un cuaderno de campo digital)
● 70% contenidos teóricos (pruebas escritas)

Se considerará como APTO aquel alumno que haya obtenido una nota mayor o igual a
5, teniendo como mínimo un 4 en cada una de las partes.

Cuando en cualquiera de los ejercicios a evaluar, y bajo criterio del profesor, se tenga
una nota inferior a 4, no se realizará la media.

En este caso, el alumno deberá recuperar la parte no apta.

3.3 Criterios de recuperación de la evaluación.

Al final de cada trimestre o cuando el profesor lo considere oportuno, se
realizarán diversas pruebas escritas y prácticas a aquellos alumnos que no hayan
superado alguna de las realizadas hasta el momento, con el fin de que puedan
recuperarlas.
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En el supuesto de que un alumno no supere el
módulo, pero pase al segundo curso, tendrá derecho a realizar las pruebas de
recuperación durante el siguiente año, según se determine en el informe
individualizado del alumno.

3.4 Sistemas extraordinarios de evaluación por inasistencia.

La asistencia regular del alumno es fundamental para el seguimiento y valoración de
su aprendizaje. El alumno que se ausente, justificada o injustificadamente, más del
15% de las sesiones del curso designadas para el módulo, será evaluado conforme
a la Orden de 3 de diciembre de 2.003 del B.O.C., que establece los criterios de
calificación y evaluación de los Ciclos Formativos en nuestra Comunidad Autónoma.

Estos alumnos serán evaluados a través de la realización de una prueba que será
valorada con el 80% de la calificación total, y una actividad individual de
aplicación, que se valorará con el 20% restante.

4. Metodología.

El planteamiento metodológico estará orientado a favorecer en el/a alumno/a la
integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos a través de una
visión global y coordinada de los procesos productivos en los que deberá intervenir;
asimismo favorecerá la capacidad de autoaprendizaje y la capacidad para trabajar en
equipo.

- El desarrollo de las capacidades creativas y del espíritu crítico se conseguirá
mediante una metodología activa que asegure la participación e integración del
alumnado en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

- Se usará un método expositivo y participativo, evitándose la presentación de
soluciones únicas a los problemas o situaciones planteadas para facilitar el
descubrimiento propio por parte del alumno/a. Al ser el alumno/a quien construye su
propio aprendizaje, el profesor actuará como guía y mediador para facilitar la
construcción de capacidades nuevas sobre la base de las ya adquiridas.

- Los conocimientos teóricos los obtendrá el alumnado, reforzando las exposiciones
realizadas por el profesor en el aula, a partir de la confección de esquemas, cuadros
comparativos, supuestos prácticos, ...

- La metodología didáctica se adaptará, no sólo a las peculiaridades del grupo-clase,
sino también a las peculiaridades individuales de cada alumno/a, todo ello de acuerdo
con el principio de desarrollo de la actividad educativa relativo a la formación
personalizada.
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- Como punto de partida se desarrollarán las
capacidades adaptadas a cada unidad de trabajo dirigidas a hacer surgir los
conocimientos previos del alumnado sobre el tema propuesto, tanto para el
conocimiento del docente como para el interés del alumno/a, todo ello de acuerdo al
principio constructivista, en el que el/a alumno/a construye su aprendizaje partiendo de
sus propias experiencias y dándole un punto de referencia para interpretar la nueva
información.

- Se trabajará las sesiones prácticas de manera conjunta y coordinada con el resto de
profesores del grado medio en producción agroecológica en la realización del proyecto
de invernadero, gallinero y huertos del centro e instalaciones anexas, para conseguir
que el alumno desarrolle una visión global del trabajo en el agrícola y ganadero. Todo
ello secuenciado en torno a las exigencias del medio natural en relación con las
estaciones y los trabajos que competen en cada época del año.

Clases no presenciales
Para la realización de las clases no presenciales en caso que se dieran se utilizará la
Plataforma Classroom para las video– conferencias en el horario académico
establecido.

Igualmente se utilizará dicha plataforma para todas aquellas actividades que requieran
adaptación para impartir los contenidos del módulo y permitan así, alcanzar los
resultados de aprendizaje esperados inicialmente.

5. Recursos didácticos.

- Bibliografía diversa sobre Principios de Sanidad Vegetal, además de material propio.
- Microbús del Ayuntamiento de la Villa de Teguise
- Sala de informática.
- Exposición de videos.
- Charlas por personal experto.
- Invernadero y terrenos anexos del IES Teguise
- Invernadero y terrenos anexos cedidos por el Ayuntamiento de la Villa de Teguise
- Terrenos y alojamientos ganaderos aportados por el Cabildo de Lanzarote
- Visitas a otras instalaciones
- Aula-clase
- Proyector
- Classroom

6. Plan de trabajo específico del aula-taller.

En este módulo el trabajo realizado en el aula- taller se convierte en fundamental. Como
ya se comentó anteriormente las sesiones prácticas se desarrollarán de manera
conjunta y coordinada con el resto de profesores del grado medio en producción
agroecológica en la realización del proyecto de invernadero, gallinero y huertos del
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centro e instalaciones asociadas, para conseguir que
el alumno desarrolle una visión global del trabajo en el agrícola y ganadero. Todo ello
secuenciado en torno a las exigencias del medio natural en relación con las estaciones
y los trabajos que competen en cada época del año.

Por tanto el desarrollo del cuaderno de campo como herramienta para evaluar de
forma conjunta la parte práctica se convierte en una medio clave en el que el alumno
deja por escrito la evolución del trabajo en el campo, así como la comprensión y
justificación de las tareas agrarias y ganaderas que se realizan a lo largo del curso.

7. Actividades complementarias y extraescolares.

Con el fin de complementar los recursos y materiales didácticos empleados se
realizarán actividades complementarias relacionadas con las unidades de trabajo.
Estas actividades complementarias y extraescolares se intentarán realizar cada 15
días haciendo uso del autobús que aporta el Ayuntamiento de Teguise para facilitar el
desplazamiento del alumnado. Serán intermodulares, ya que las actividades prácticas
que se desarrollan en el centro intentan combinar los contenidos de varias materias.

Actividades complementarias:
- Finca La Sarantontona
- Finca Machinda
- Granja Avícola Morales
- Matadero Insular de Lanzarote
- Quesería el Faro
- Granja Ecológica La Atalaya
- Quesería Flor de Luz
- Finca de Uga
- Quesería Montaña de Haría
- Quesería Filo El Cuchillo
- Feaga, Fuerteventura
- Feria de agricultura de Lanzarote
- Skills de ganadería y forestal (uso de motosierra y exposición de ganado)
- Visita a la IES Gran Tarajal
- Salidas a Granjas y Fincas en toda la isla
- Feria Saborea Lanzarote

A fin de evaluar las capacidades adquiridas, se tendrán en cuenta los siguientes
aspectos:

-El alumno será evaluado en cada una de las actividades a través del cuaderno de
campo, intentando ser lo más preciso y técnico posible. Llevando su propio calendario
de las acciones realizadas.
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-También se llevarán a cabo, cuando el profesor lo
considere oportuno diferentes tipos de pruebas teóricas y/o prácticas sobre las
actividades desarrolladas en algunas actividades extraescolares o complementarias,
para así poder comprobar la adquisición de las capacidades terminales, así como los
conocimientos adquiridos por los alumnos en la realización de determinados trabajos.

7.1 Redes y proyectos

Se participará junto con el resto de módulos del departamento en las siguientes redes
y Proyectos:

Redes:
1. Huertos Escolares

Erasmus y proyectos:
1. ERASMUS + 2021-1-ESO1-KA220-SCH-000024569
2. “Parcela de productores para Famara” este proyecto se engloba dentro del:

“DESARROLLO DE UN PROYECTO EXPERIMENTAL DE RESTAURACIÓN
DE HÁBITAT EN LAS CUMBRES DE FAMARA, LANZAROTE”,impulsado por la
Viceconsejería de Lucha contra el Cambio climático del Gobierno de Canarias y
cofinanciado con Fondos FEDER.

3. Proyecto de Innovación: “GESTIÓN VERDE. Modelo de gestión sostenible en
el campo de la agricultura y la jardinería.”

8. Desarrollo de Unidades de Trabajo

Unidad de trabajo 1 Caracterización de la vegetación
espontánea no deseada

Objetivo 20% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre las plantas adventicias, cuáles son
sus características principales y cómo afectan a mi cultivo. Así como la capacidad de crear un herbario que permita
identificar las distintas especies vegetales de la zona.

Contenidos

1.1.Vegetación espontánea. Clasificación. Claves para la clasificación de especies. Utilización. Descripción
biológica.

1.2.Dispersión. Localización. Importancia económica.

1.3.Plantas parásitas. Clasificación. Características. Hábitat. Asociación de especies.

1.4.Elaboración de herbarios. Objetivos. Materiales. Recogida y acondicionamiento: información previa, recolección,
documentación, prensado y conservación, etiquetado, montaje, almacenamiento y ordenación. Uso del herbario.

1.5.Perjuicios causados.

1ºGMPROAGR-PIV Programación didáctica 31019 Principios de Sanidad Vegetal
12



ASIGNATURA O MÓDULO PROFESIONAL PRINCIPIOS DE SANIDAD VEGETAL
CURSO O CICLO GRADO MEDIO EN PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA

AÑO ESCOLAR 2023/24
DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE AGRARIAS

Resultados de aprendizaje

1. Caracteriza la vegetación espontánea no deseada describiendo las especies presentes en la zona.

Criterios de evaluación

a) Se han reconocido las plántulas de vegetación espontánea no deseada.
b) Se han identificado las plantas parásitas de los vegetales.
c) Se han determinado las especies mediante el empleo de claves.
d) Se han descrito las características biológicas de las especies de vegetación espontánea.
e) Se ha identificado la asociación de la vegetación espontánea no deseada con los cultivos.
f) Se ha elaborado un herbario con las especies de vegetación espontánea no deseada.
g) Se ha valorado la incidencia ejercida por la vegetación espontánea sobre los cultivos.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Actividades diarias relacionadas con el contenido trabajado en el aula.
Trabajo en parejas: Creación de un herbario.
Eliminación de vegetación espontánea en el terreno (malas hierbas), con la técnica adecuada para cada tipo.
Identificación visual de las especies de vegetación espontánea más frecuentes en Canarias.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

18h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

Unidad de trabajo 2 Determinación de la fauna perjudicial y
beneficiosa

Objetivo 20% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre la fauna perjudicial y beneficiosa
para los cultivos.

Contenidos

2.1.Clasificación de los seres vivos.

2.2.Fauna perjudicial y beneficiosa. Invertebrados, aves y mamíferos más significativos. Morfología y fisiología.
Comportamiento de dispersión de la fauna perjudicial y beneficiosa.

2.3.Elaboración de insectarios. Clasificación de órdenes. Equipos. Captura y acondicionamiento: información previa,
montaje, etiquetado y cuidados de mantenimiento.

2.4.Fauna beneficiosa. Biología. Evolución y dispersión. Comportamiento de alimentación.
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2.5.Plaga. Concepto. Plagas polífagas. Clasificación. Biología. Síntomas. Daños.

2.6.Plagas específicas. Clasificación. Biología. Síntomas. Daños.

Resultados de aprendizaje

2. Determina la fauna perjudicial y beneficiosa para los vegetales, relacionando las características biológicas con los
efectos sobre las plantas.

Criterios de evaluación

a) Se han ubicado los seres vivos perjudiciales y beneficiosos en una clasificación general.
b) Se han identificado las características morfológicas de invertebrados, aves y mamíferos más significativos.
c) Se ha descrito la fisiología de la fauna perjudicial y beneficiosa.
d) Se han diferenciado los órdenes de insectos y ácaros perjudiciales y beneficiosos de las plantas.
e) Se ha realizado un insectario con los órdenes más característicos.
f) Se han reconocido los síntomas y daños producidos por la fauna perjudicial en las plantas.
g) Se ha identificado la fauna perjudicial que ha provocado los síntomas o daños en las plantas.
h) Se ha relacionado el ciclo biológico de la fauna que puede provocar plaga con las condiciones ambientales y la
fenología de la planta.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Actividades diarias relacionadas con los contenidos trabajados en el aula.
Trabajo en parejas: Creación de un insectario.
Identificación de plagas sobre el terreno.
Identificación de daños en el campo que producen las plagas en las especies vegetales.
Identificación visual o mediante fotografías de las especies de fauna beneficiosa y perjudicial.
Captura de insectos.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

18h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

Unidad de trabajo 3 Determinación de los agentes
beneficiosos y de los que provocan enfermedades

Objetivo 20% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre los diferentes agentes en el
campo tanto bióticos como abióticos que producen beneficios y aquellos que provocan enfermedades en las
especies vegetales.

Contenidos

3.1. Clasificación de agentes beneficiosos y de los que provocan enfermedades.
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3.2.Agentes bióticos beneficiosos y perjudiciales. Biología.

3.3.Agentes abióticos. Daños. Enfermedad. Concepto. Transmisión. Condiciones ambientales.

3.4.Enfermedades de origen biótico. Biología. Síntomas y daños. Circunstancias favorables de desarrollo.

3.5.Preparación de muestras de laboratorio.

Resultados de aprendizaje

3. Determina los agentes beneficiosos y los que provocan enfermedades y daños que afectan a las plantas,
describiendo sus características.

Criterios de evaluación

a) Se han clasificado los agentes beneficiosos y los que provocan enfermedades y daños. b) Se han descrito los
agentes bióticos. c) Se han descrito las condiciones ambientales que afectan a los agentes beneficiosos y a los que
provocan las enfermedades. d) Se ha valorado la forma de transmisión de las enfermedades. e) Se han descrito los
síntomas y daños de las enfermedades. f) Se han reconocido las enfermedades propias de cada planta. g) Se han
identificado los agentes causantes de la enfermedad en una muestra.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Actividades diarias en el aula relacionadas con los contenidos.
Trabajo en grupo: seleccionar un agente biótico perjudicial que tenga presencia en Canarias y explicar cómo actúa:
transmisión, daño...
Preparar muestras de nuestros cultivos para analizar en el laboratorio.
Identificación de daños en el campo/fotografías que producen los agentes bióticos y abióticos en las plantas.
Observación y reconocimiento de agentes bióticos y abióticos.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

20h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

Unidad de trabajo 4 Determinación del estado sanitario de
las plantas

Objetivo 20% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre cómo identificar en qué estado se
encuentran las plantas del cultivo.

Contenidos
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4.1.Muestreo. Técnicas que se deben utilizar. Características de un programa de muestreo: unidades de muestreo,
momento de la recogida y lugar. Conteos. Localización de los puntos de conteo.

4.2.Toma de muestras. Condiciones ambientales. Preparación de muestras patológicas y envío al laboratorio.

4.3.Interpretación de los niveles de presencia. Estado sanitario de las plantas. Umbrales. Tipos y conceptos. Nivel
económico de daños (NED). Umbral económico o umbral de tratamiento (UT).

4.5.Materiales y equipos de conteo y muestreo. Fichas y gráficos.

Resultados de aprendizaje

4. Determina el estado sanitario de las plantas, valorando la información obtenida según el protocolo establecido.

Criterios de evaluación

a) Se han identificado las unidades de muestreo señaladas en el terreno. b) Se han efectuado los conteos y tomas
de muestras con las técnicas y medios establecidos. c) Se han tomado muestras de patologías desconocidas para
su envío al laboratorio siguiendo el protocolo establecido. d) Se han interpretado los niveles de presencia de
agentes no beneficiosos, comparándolo con los valores de referencia. e) Se han relacionado las condiciones
ambientales con el muestreo que se ha de realizar. f) Se ha cuantificado la fauna auxiliar existente. g) Se ha
reconocido el umbral de tratamiento de cada agente no beneficioso.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Actividades diarias relacionadas con los contenidos trabajados en el aula.
Trabajo en grupo: Con los datos aportados por el profesor de un caso concreto realizar un estudio del estado
sanitario de las plantas, determinando si es necesaria la aplicación del tratamiento fitosanitario o no.
Conteo y muestreo en el terreno para evaluar los daños generados por una patología.
Preparar y enviar muestras al laboratorio.
Aplicación de tratamientos fitosanitarios.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

24h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Empresa + Centro

Unidad de trabajo 5 Caracterización de métodos de
protección de los vegetales

Objetivo 10% nota final del módulo

En esta unidad se pretende que el alumno adquiera conocimientos básicos sobre

Contenidos soporte
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5.1. Métodos de protección. Clasificación. Métodos indirectos: legislativos, genéticos y culturales. Métodos directos:
físicos, químicos y biológicos.

5.2.Lucha biológica. Fauna auxiliar autóctona. Productos biológicos formulados. Características de la lucha
biológica.

5.3.Lucha biotécnica. Tipos. Características. Control químico. Características.

5.4.Lucha integrada. Características y métodos de lucha.

Resultados de aprendizaje

5. Caracteriza los métodos de protección para las plantas valorando sus efectos sobre la sanidad de las mismas.

Criterios de evaluación

a) Se han clasificado los métodos de protección contra la fauna perjudicial, enfermedades, fisiopatías y vegetación
espontánea no deseada.
b) Se han interpretado las características de los métodos de control indirecto.
c) Se han interpretado las características de los métodos de control directo.
d) Se han valorado los métodos químicos empleados en la lucha contra la fauna perjudicial, enfermedades y
vegetación espontánea no deseada.
e) Se han descrito los métodos biológicos y biotécnicos.
f) Se ha descrito el método de lucha integrada.

Actividades de enseñanza aprendizaje

Trabajo en grupo: Productos permitidos en la agricultura ecológica para la mejora de la producción y la prevención y
el tratamiento de enfermedades, plagas… en especies vegetales.
Actividades diarias relacionadas con el contenido.
Aplicación de tratamientos fitosanitarios.
Creación de hotel de insectos.
Aplicación de tratamientos bioactivos, recuperadores de suelo, estimulantes radiculares… para mejorar la
producción.

Evaluación

Teórica: Al finalizar la unidad, se evaluará la unidad en un ejercicio teórico 70% y un trabajo en grupo 30%.
Práctica: El cuadernos del campo y los trabajos prácticos que se realicen.

Temporalización

18h

Alumnado
DUAL ¿Dónde se evaluarán estos conocimientos?

Centro

9. Actividades Formativas - DUAL

MÓDULO: PRINCIPIOS DE SANIDAD VEGETAL Curso: 1º
ACTIVIDADES Resultados de Aprendizaje

Centr
o

Empres
a

RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 RA
8

Actividad 01: Entender conceptos biológicos
tales como depredación, parasitismo,
competencia, antagonismo... aplicados al
ecosistema agrícola. Reconociendo plántulas
de vegetación espontánea no deseada.

X X X

Actividad 02: Determinar especies mediante X X
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el empleo de claves

Actividad 03: Elaborar un herbario con
especies de vegetación espontánea no
deseada

X X

Actividad 04: Identificar los enemigos
naturales más importantes de las plagas y su
posible utilización en programas de lucha
integrada. Diferenciando los órdenes de
insectos y ácaros perjudiciales y beneficiosos
de las plantas.

X X

Actividad 05: Realizado un insectario con los
órdenes más característicos

X X X

Actividad 06: Reconocer síntomas y daños
producidos por la fauna perjudicial en las
planta

X X

Actividad 07: Reconocer los principales
fitófagos y patógenos que afectan al cultivo y
comprender los aspectos básicos de su

biología. Reconociendo las enfermedades
propias de cada planta

X X X

Actividad 08: Identificar los agentes causantes
de la enfermedad en una muestra

X X X

Actividad 09: Efectuar conteos y tomas de
muestras

X X X
Actividad 10: Interpretar niveles de presencia
de agentes no beneficiosos, comparándolo
con los valores de referencia

X X

Actividad 11: Entender la evolución de la
Sanidad de los Cultivos, en qué punto nos
encontramos, y hacia dónde puede

evolucionar la agricultura. Características de
métodos directos e indirectos.

X X X X X X
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